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Bien, señor Presidente. Existe consenso en 
el pais de que es algo excesivo, para nuestra 
posición económica de pais pobre de Sud­
américa, para nuestra disminuí da cantidad 
de divisas, que haya funeionarios en el ex­
tranjero que ganan sueldos que pasan del 
millón de pesos chilenos al mes. 

Pues bien, cuando el Congreso quIere tra­
ducir en ley esta iniciativa, cuando quiere 
hacer una leve reducción del treinta por 
ciento de los sueldos altos y del quince por 
ciento de los demás sueldos de los funciona­
rios diplomáticos, ¿cómo es posibLe que el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, que 
está sentado al lado del señor Ministro de 
Hacienda, venga a decirnos, precisamente, 
que aqui no deben introducirse economías y 
que, inCluso, ello es contrario al interés pa­
trio? 

Señor Presidente, el señor Ministro de Re­
laciones Ext'eriores, citando opiniones aJenas, 
ha dicho que ti,ene dudas sobre el aspecto 
constitucional de esta disposición. Pero ya el 
Honorable señor Larraín Vial ha re.ctiflcado 
ese punto de vista. 

La igualdad en los impuestos no significa, 
según lo entienden aún los alumnos de Ins­
trucción Cívica, que ellos tienen que ser pa­
gados por todos los habitantes del país. ParJ. 
que haya igualdad en materia de impuestos, 
no es necesario que los paguen los seis mi­
llones doscientos mil habitantes con que 
cuenta el país. La igualdad en los impuestos 
significa que ellos deben recaer sobre todos 
los que se encuentran en una determinada 
situación juridica. Hay igualdad en los im­
puestos, cuando los pagan todos los que per­
ciben rentas superiores a cierta cantidad, a 
través del impuesto global complementario. 
EXiste igualdad en los impuestos, cuando to­
dos los que tienen bienes raíces pagan con­
tribuciones por dichos bienes. Hay igualdad 
en los impuestos, cuando, en concepto del 
propio señor Ministro de Relaciones Exterio­
res y del propio Gobierno de que forma par­
te, se imponen gravámenes a todos los que 
son dueños de automóviles. No v,eo por qué 
no exista esta igualdad, cuando se pretende 
establecer impuestos sobre todos los benefi­
ciados con remuneraciones en moneda ex­
tranjera en dólares especialmente, y que 
prestan sus servicios en el exterior, cuando 
estos impuestos afectarán a todos los que se 
encuentran en una misma e igual categoría 
jurídica. 

Pero hay más, señor Presidente, a fines del 
año pasado, cuando se estaba discutiendo el 
Presupuesto, el ex Ministro de Hacienda, se­
ñor Del Pedregal, tuvo un serio incidente con 
el Senado, porque se produjo un .empate en 
la votación de una determinada partida del 
Presupuesto del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. El señor Del Pedregal empleó fra­
ses insolentes, como él acostumbraba a ha­
cerlo, para referirse a esa Corporación 'y se 
promovió un grave incidente, el cual se so-

luclonó gracias a la intervención del .señor 
Presidente del Senado. 

En aquella oportunidad, el 'señor Del Pe­
dregal prometió, en nombre del Presidente 
de la República -porque todos los Ministros 
son emisariOs de una persona re5ponsable 
que es el Primer Mandatario--que se harían 
economías a muy breve plazo. 

Sin embargo, en el mes de agosto, a slet-e 
meses de aquel incidente, el Gobierno sólo se 
ha limitado a llamar por decretos u órdenes 
ministeriales a ciertos funcionarios del Ser­
vicio Exterior, los que, después de pasado el 
susto de la aprObación de estos impuestos, 
pOdrán regresar al extranjero y que, en to­
do caso, siguen ganando sueldos en moneda 
extranjera. 

Nosotros no tenemos confianza en el Pre­
sidente d,e la República. ni en sus Ministros 
de Estado, ·en cuanto a promesas de econo­
mías. Tendremos confianza cuando estas 
economías se establezcan por ley. Por es­
te motivo, hemos presentado esta indicación. 

Si patrióticamente la oposición está dis­
puesta a otorgar al Gobierno estos recursos, 
es porque desea evitar otros males mayores. 
Pero ello no significa que preste su aproba­
ción a la línea que sigue en este sentido el 
Gobierno. . 

Tenemos no sólo el derecho, sino también 
el deber de decirle a la Nación, a la cual re­
presentamos, que también estamos introdu­
ciendo economías por ley. 

El Gobierno tiene un sistema muy curioso: 
exige los impuestos al contado, antes del 15 
de agosto, como dijo el señor Prat, en sesión 
de Comités, y las economías las ofrece a pla­
zo. 

El señor ALDUNATE (Ministro de Relacio­
nes Exteriores).-Ya se ha hecho. Honora­
ble Diputado... . 

El señor CORREA LETELlER. - Pero no 
por ley. Mañana se pueden esfumar por una 
simpLe orden presidencial ... 

El señor LIRA.- Pero se han hecho ... 
El señor CORREA LETELIER. - Nosotros 

no tenemos confianza en las promesas de 
economías ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Pero se han 
hecho ... 

El señor CORREA LETELlER.- Es nece­
sario hacerlas por ley. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BUSTAMANTE.- Ahora dice es­
to Su Señoría ... 

El señor CASTRO (Presidente).-Honora­
ble señor Bustamante, luego a Su Señoría. se 
sirva no interrumpir. 

El señor CORREA LETELlER. - Señor 
Presidente, las ·economias que posiblemente 
se han hecho -ojalá el Honorable señor 
Bustamante ·escuchara esto- tienen que .ha­
berse realizado en el rubro de los "gastos va­
riables', pero no se han efectuado en los "gas­
tas fijos", porque se siguen pagando los m.L5-
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mos sueldos establecidos en leyes generales y 
permanentes. 

El argumento del Honorable señor Benavi­
des también es equivocado, porque si bien es 
cierto que el Congreso Nacional aprueba el 
Presupuesto, no es menos verdadero que no 
puede disminuir los gastos fijos y perma­
nentes. Sólo se pueden disminuir los gastos 
variables. Nosotros queremos introducir 
economías en los gastos fijos. Por este moti­
vo, deseamos que se apruebe esta indicación. 

Se podrá d·ecir, señor Presidente, que estas 
economías son pequeñas. Creo que cuando 
un país ha adv,ertido que el Gobierno le exi­
ge cerca de veinte mli millones de pesos en 
impuestos, y cuando ha visto notablemente 
disminuidas sus entradas en moneda extran­
jera, por causas conocida¡s de todos, ttene el 
deber moral de exigir a sus gobernantes, y 
éstos, a su vez, a sus funcionarios, una dis­
minución en los gastos, para qu.e no haya 
personas privilegiadas. 

El señor Ministro de Educación Pública 
nos trazo un cuadro trágico sobre la falta de 
locales escolares, sobre los niños indigentes 
y subalimentados que concurren a las escue­
las. Frente a este planteamiento yo pregun­
to: ¿es posible que, paralelampnte a esta si­
tuación, haya un grupo de privilegiados, por 
el hecho de tener vinculacione.,> de cualquier 
orden con los triunfadores del año pasado, 
que quieran escapar de la cuota de sacrifi­
cios que se exige al resto de la ciudadanía? 
No, señor Presidente. Si hay que impom~rlc 
sacrifidos al país, ellos deben recaer sobre 
todos los .<;,ectores. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.- Con mu­
cho agrado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, he escuchado, con verdadero sorpre­
sa, las palabras del Honorable Diputado se­
ñor Benavides, quien ha hecho un cargo a 
los Dip.utados de estos bancos. Ha dicho que 
no somos sinceros en la sustentación de 
nuestros puntos de vista frente a este pro­
blema. 

Pero, señor Presidente, voy a recordar al 
Honorable Diputado que ,esta falta de since­
ridad recae más bien en los sectores de Su 
Señoría. 

Tengo en mi pOder un número de la revis­
ta "Estanquero", de 1952, revista a la cual 
estaban muy vinculados algunos hombres de 
Gobierno y, en espeCial, partidos de la combi­
nación de Gobierno. 

¿Y qué se decía en uno de los números de 
esta revista, en relación precisamente con 
nuestra repr,esentación diplomática? En un 
número tomado al azar, al hablar del señor 
Embajador de Chile en Francia, se refiere a 
ciertas ventajas de que goza y dice que ellas 
le han "permitido guardarse la casi totalidad 
de sus dólares, que, convertidos en francos, 

se transformaban en una montaña de bille­
tes". 

Y agrega: "Todos los chilenos comentan, J 
son muchos los que han pasado por París, la 
gran vida que se han dado nuestros delega­
dos a la NU. Hasta hoy el país ignora cuán­
tos pesos importa a, sus escuálidas finanzas 
esta repres,entación; pero un cálculo pruden­
cial hace llegar su desembolso a una suma no 
inferior a 15.000 dólares al mes, o sea, 1 mi­
llón 350 mil pesos. 

"Algún día, y así lo esperamos, se publi­
carán da tos y otros más ... ". 

Pues bien, señor Presidente, cuando espe­
rábamos que se publicaran estos datas, nos 
hemos encontrado con la paradOja de que 
quienes criticaban ayer estos sueldos de los 
señores Embajadores, hoy los justifican ple­
namente, e, incluso, se oponen a que sean 
rebajados. _ 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Corr,ea Letelier. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIA:L. - Señor Presi­
dente, las palabras que la Honorable Cámara 
ha escuClhado, esta tarde, a los Honorables 
Diputados señores Correa Leteller y Valdés 
Larraín, me ahorran algunas de las observa­
ciones que iba a formular; pero, en todo ca­
so, no me resisto a dejar estampada la ex­
trañeza que me han causado las palabras 
pronunciadas por el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

Me parece verdaderamente grave que el 
Ejecutivo, en las actuales circunstancias, no 
haya sido capaz de aprovechar esta oportu­
nidad que le da la Honorable Corporación 
para que demuestre al país su verdadero es­
píritu y su sinceridad en orden a hacer eco­
nomías en los gastos públicos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del primer discurso del 
Honorable señor Correa Letelier. Puede con­
tinuar el Honorable señor Larraín en el tiem­
po del segundo discurso del Honorable señor 
Correa Letelier. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, ya estas promesas que hemos escu­
chado esta tarde del Honorable señor Minis­
tro de Relaciones han sido oídas por los Ho­
norables Diputados en varias oportunidades 
similares. 

Me correspondió oír en la Comisión MIxta 
de Pr,esupuestos, a otro Ministro de Relacio­
nes, exactamente la misma promesa que se 
formula esta tarde en el sentido de que, den­
tro de muy pocos días, se presentará al Con­
greso un proyecto completo sobre reestruc­
turación del Ministerio de Relaciones Exte­
riores. 
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La falta de cumplimiento de las reiteradas 
promesas formuladas por los señores Minis­
tros de Relaciones, unida a los conceptos ver­
tidos por algunos representantes de los par­
tidos de Gobierno con gran influencia en él, 
como el Honorable señor Izquierdo, en el Ho­
norable Senado, y el Honorab1e señor Bena­
vides, en esta Corporación, ... 

El señor BENAVIDES.- ¡Muchas gracias 
por lo de la influencia! 

El señor LARRAIN VIAL. - ... está de­
mostrando que aquellas no son sinceras. La 
verdad es que el Ejecutivo las formula con 
el único y exclusivo objeto de impedir que la 
opinión pública satisfaga la aspiración gene­
ral que impera hoy día de que, de una vez 
por todas, se entre a modificar la forma de 
remunerar al personal dep-sta rama de la 
Administración que es, sin duda, la más des­
proporcionadamente dispendiosa y gravosa 
para el país. 

El señor ALDUNATE (Ministro de Relacio­
nes Exteriores).- Se han hechoeconomias, 
Honorable Diputado ... 

El señor LARRAIN VIAL.- Como no me 
agrada hacer afirmaciones sin probarlas, voy 
a dar algunas cifras a la Honorable Cáma­
ra para que juzgue cuál es la verdadera gra­
vedad de la situación. 

El señor Ministro, en forma muy interesa­
da, ha dicho que los Embajadores ganan Só­
lo 2.200 dólar,es mensuales; que, con estos 
2.200 dólares, deben cubrir los gastos de 
arriendo de la casa en que viv,en, gastos que 
ascienden de 600 ¡¡. 800 dólares al mes, y que 
en ningún caso, lo que gana un Embajador 
podría llegar a los 3. 000 dólar,es, como de­
cía el Honorable señor Palma. 

La verdad es muy distinta. Los Embaja­
dores tienen un sueldo fijo de 2.216,86 dóla­
res, suma que se incrementa con muchas 
otras entradas: quinquenios, asignación fa­
miliar y gastos de r,epresentación, que son 
bastante considerables. 

El Embajador en Estados Unidos, por ejem­
plo, tiene, según algunas informaciones que 
se me han proporcionado, además del sueldo 
a que me he referido, gastos de representa­
ción por 3.000 dólares mensuales, es decir, 
por un valor de un millón de pesos al mes; 
el Embajador de Chile en Italia tiene gastos 
de representación que ascienden a 1.400 dó­
lares. 

El señor ALDUNATE (Ministro de Relacio­
nes Exteriores). - A 250 dólares, señor Di­
putado. 

El señor LARRAIN VIAL.- El Embajador 
en Francia ... 

El señor ALDUNATE (Ministro de Relacio­
nes Exteriores). - Esos datos están malos, 
señor Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL. - men, señor 
Ministro. Es posible que asisea, porque he­
mos pedido infructuosamente hasta a;hora, 
no una vez sino muchas, al Ministerio de Re­
laciones Exteriores, que nos entregue un cua-

dro en que conste a cuánto llegan los gastos 
de r,epresentación de los Embajadores, Minís-· 
tras Plenipotenciarios, Consejeros, etcétera. 

El señor JUSTINIANO. - Los datas que 
tiene Su Señoría son de la Administración 
pasada. 

El señor LARRAIN VIAL.- No me corres­
ponde defenderla, pero más adelante proba­
ré a Su Señoría que, desgraciadamente, sólo 
ha llegado a mis manos un memorándum 
confeccionado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. ¡ Esta es la única labor efectiva 
que ha realizado este Ministerio, para llegar 
a la reestructuración y ordenamiento de su 
planta! ¿ Y en qué consiste esta labor, señor 
Presidente? Esta labor consiste en un fol1eto 
de treinta o cuarenta páginas destinado a 
probar que las remuneraciones de los em­
pleados de ese Ministerio que perciben su 
sueldo en moneda extranjera son muy esca­
sas ,e insuficientes. 

Me vaya permitir leer aLgunos párrafOS de 
este folleto, que seguramente el señor Minis­
tro estimará "bien concehido" y "bien estu­
diado", para que la Honorable Cámara se for­
me un cuncepto claro sobre cuáles son los 
conocimientos jurídicos y tributarios que 
adornan a "los técnicos" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. ' 

En este estudio se dice, en relación con la 
inclusión del impuesto global complementa­
rio, que "si bien parece de justicia aplicarlo 
sobre los bienes y haberes que los funciona­
rios poseen en el país, resulta poco equitati­
vo pretender aplicarlo también sobre los suel­
dos, porque éstos están ya afectos al impues­
to de quinta categoría". 

"Es decir ~dicen los funcionarios del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores- debe evi­
tarse la aplicación doble de un mismo im­
puesto sobre los sueldos". 

Esto demuestra, señor Presidente, los "pro­
fundos" conocimientos jurídicos y tributarios 
que tienen los "técnicos" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores que deben dar a cono­
cer nuestra legislación en el exterior y r,e­
dactar y discutir los tratados internacionales. 

Consideran incompatible e inconven:,ente 
que exista una tributación doble y que se 
pretenda hacer pagar a estos "pobres fun­
cionarios" junto con el impuesto de quinta 
categoria, el impuesto complementario sobre 
la renta. Es decir, ignoran lo que sabe hasta 
el más modesto de nuestros contribuyentes. 

Con ,estos antecedentes, señor Presidente, 
no me parece raro que quienes sostienen la 
peregrina teoría de la incompatibilidad del 
impuesto de categorías con el impuesto glo­
bal complementario se atr'evan a sostener 
también que los empleados del Ministerio de 
Relaciones Ext.eriores ganan remuneraciones 
muy peqUl,ñas. 

Ademá!3, señor Presidente, deseo da.r lectu­
ra a otras cifras para que la Honorable Cá­
mara se forme el debido concepto respecto a 
lo que nos expresó el señor Ministro, en el 
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sentido de que los gastos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores han disminuído y que 
en esa Secretaría de Estado se han hecho 
economías. 

Debo expresar, señorPr-esidente, que las 
cifras que voy a citar las he torr:.ado de un 
informe del Ministerio de Relaciones Exte­
rIores. 

AlU se dice que en el año 1942, este Minj.S­
terio gastó 1. 350.000 dólares; el año 1948, es­
ta cifra subió a 3.105.000 dólar,es ;el año 
1950, a 3.388.000; el año 1952, a 4.350.000; 
el año 1953, época en que comenzaron a in­
troducir economías a raíz de las Facultades 
Extraordinarias y de la buena administra­
ción que representa en estos momentos el se­
ñor Ministro, esta cifra, en virtud de esta po­
lítica de austeridad, subió desde 4.300.000 
dólares a 5.500.000. Ahora, 1954, que es el 
año en que se han hecho las fabuloSas eco­
nomIaS de que nos habla el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, -esta cifra llega a 
4.779.000 dólares. Hay una disminución res­
pecto del año 1953 que obedece exclusiva­
mente a que los gastos variables, que ascen­
dieron en dicho año al. 600.000 dólares, ba­
Jaron el año 1954 a 1.029.000 dólares, porque, 
felizmente, se puso término a los cambios y 
Viajes inútiles ocasionados por el propio Mi­
nisterio de Relaciones ExterIores. 

Pero, ¡y óigalo bien la Honorable Cámara!, 
los gastos fijos por sueldos sí que subieron; 
los sobresueldos, de igual manera. O sea, no 
ha habido _ninguna ·economía. En efecto, los 
sueldos fij os se alzaron de 2.353.000 dólares 
a 2.561.000, y los sobresueldos, de 718.000, a 
941. 000 dólares. O sea, señor Presidente, el 
señor Ministro, como en otras oportunidades 
ha sucedido, sólo ha traído pala,bras, nos ha 
tra1do promesas, declaraciones, pero los he­
ohos, desgraciadamente, son absolutamente 
distintos, pues año a año los gastos fijos de 
sueldos y 'sobresueldos ,en el Ministerio refe­
rido han aumentado en forma considerable. 
Ha sido tan desmesurado este aumento, señor 
Presidente, que considero indispensable que 
la Honorable Cámara apruebe una indica­
ción que hemos formulado en este proyecto 
de ley para que se r,ebajen estas remunera­
cIOnes. 

Nosotros, al igual que 'el HonDrable señOl.' 
Palma, declaramos enfáticamente que esta­
mos dispuestos a votar favorablemente cual­
qui-er proyecto de ley que subsane estas in­
justicias y ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble DlpUt8.do, ha terminado el tiempo del se­
gundo discurso del Honorable señor Correa 
Letelier. 

El se110r PRAT (MinistrD de Hacienda).­
Pido la palabra, se110r Presidente. 

El señor CASTRO (Pl'esidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
¿Me permite una interrupción, señor Minis­
tro? 

"- -

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
No le puedo dar ninguna interrupción pot­
que no he comenzado a hablar todavía, Ho­
norable Diputado. Cuando haya inIciado mis 
observaciones, le concederé una. 

Señor Presidente, me voy a permitir hace!' 
un pequeño alcance al parangón que se ha 
hecho entre la política del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y la d'el Ministro de 
Hacienda. 

Debo declarar que para el Ministro que ha­
bla es motivo especial de congratulación el 
calor que gasta esta Honorable Cámara en 
defensa de la idea de hacer economías en los 
gastos fiscales. En realid::td, la política del 
momento impone introducir economias en 
todu 'Orden de cosas. Creo que las diferencias 
de concepto sobre la materia estriban en la 
forma d'e hacerlas. El Servicio Exterior ha 
aumentado sus gastos año a año, ciertamen­
te; perD ello Se debe a diversos factores, en­
tre los cuales nD es el menor la tendencia de 
cada país a transformar su acreditación di­
plomátIca en 'Otro en una Embajada y cuya 
contrapartida, naturalmente,es una análoga 
medida que este otro pais deba adoptar en 
l'eciprocidad. otro de lDS factol'es que han 
determinado el aumento del Presupuesto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores es el he'· 
oho de que en la legislación chilena se han 
producido situa-ciones un tanto llibsurdas. Los 
reajustes que las loeyes chilenas han concedi­
do a las remuneraci.ones que se pagan ·en pe­
sos chilenos, que se han desvalorizado, han 
debido aplicarse, también, a las remunera­
ciones que se -pagan en 'Oro. Lo mismo ha 
ocurrido con las asignaciones familiares y 
con los quinquenios de que gozan Jos funcio­
narios del Servicio Exterior en virtud de an­
tiguas ley.es nuestras 

El GObierno,con el propósito de encontrar 
el cam'ino que permita al país salir de la si­
tuación de emergencia en Que se encuentra, 
está procurando atacar el mal. 

Ya .en él proyecto que está discutiendo la 
Honorable Cámara SI'! han incluído, por iro­
ciativa del señor Ministro de Relaciones, en 
la Comisión de Haci-enda del Honorable Se­
nado, disposiciones que eliminan el reajuste 
de las r.emuneraciones en oro. También se 
había propuesto que las asignaciones fami­
liares se pagaran en moneda nacional. Des­
graciadamente,esta proposición fue rechaz3-
da, tanto por el Ho.norable Senado, que per­
sistió en la idea de que se pagaran en oro, 
como, anoche, por la Comisión de Hacienda 
de esta Honorable Corporación, que, pese a 
mi insistencia, aprobó el criterio del HonDra­
ble Senado. 

El s-eñor .CORREA LARRAIN.- Lo aprobó 
la mayoría de la Comisión de Hacienda, se­
ñor Ministro. 

El señor PRAT (Minisforo de Hacienda).­
Efectivamente, Honorable Dinutado. 

El séñor PAL1\1A (don Igmicio).- Es muy 
distinto el caso. 
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El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Estas economías en el Servicio Exterior, más 
las < que ha anunciado el ~-eñor Ministro de 
Relaciones Exteriores, que consisten en esta­
blecer una escala de remuneraciones en re­
lación con el costo de la vida en cada paí." 
son las medidas má.s lógicas para reducir los 
gastos de rLuestra representación en el ex­
tranjero. 

Por otra parte, la situación a que se refi­
rió el Honorable señor Valdés Larraín, quien 
citó. una información aparecida en una re­
vista, se pretende corregir en -el proyecto a 
que ha hecho mención el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. Se obligará a los fun­
ciol1P.rios del Servicio Exterior a rendir cuen­
ta de los gastos de representación. Esto es 
necesario porque, como lo saben Sus ::;eño­
rías, algunos funcionarios, durante muchos 
años, han guardado como economias las su­
mas que se les han entregado para gastos 
de representación, en lugar de destinarlas al 
lucimiento. de nuestra misión acreditada en 
el exterior. 

TQdas estas fórmulas tienden a producir 
economías en forma orgánica, racional y se­
ria. 

Comprendo que, de parte de algunos par­
lamentarios, haya prisa en introducir estas 
economías. En r·ealidad, hay que proceder 
con celeridad, desde el momento que, desde 
hace tantos años, como lo ha señalado el Ho­
norable señor Valdés Larraín, esta situación 
se viene produciendo y agravando por la apli­
cación de las leyes de quinquenios y reajus­
tes en oro, a que se ha hecho referencia. 

Pero. el Gobi·erno no estima que la manera 
más prácti.ea de proceder en esta materia sea 
aplicar un impuesto que grave por igual a 
todos los funcionarios del Servicio Exterior, 
aún a aquéllos que están en situación inade­
cuada para repres·entar dignamente a Chile 
en el extranjero. 

Esa es, en el fondo, señor Presidente, la 
diferencia de criterios: cómo hacer las eco­
nomías; si realizarlas de un gOlpe y sin me­
ditación, o ha:::erlas en forma orgánica, coor­
dinada y justa. Esta es la trascendencia de 
este debate. Pero, aún después de escuchar 
las diferentes intervenciones de los Honora­
bles señores Diputados, creo que en el fon­
do no existe discrepancia; por el contrario. 
hay absoluto acuerdo en la necesidad de ha­
cer economías. 

El Honorable señor Correa Letelier ha sos­
tenido que las economías deben hacerse por 
ley. Estamos de acuerdO; pero nadie quita 
que, también, puedan realizarse sin ley, co­
mo se han hecho en los últimos meses. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero son 
más seguras por ley. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente. se hicieron economías as­
cendentes a setecientos y tantos mil dólares 
sobre el Presupuesto aprobado por el Parla­
mento. Si se hubiera esperado una ley para 

efectuarlas, habría sucedído lo mismo que 
con el proyecto de ley que en esta tarde se 
discute, que fue presentado a la considera­
ción del Congreso Nacional en el mes de 
marzo y, no obstante que estamos en el mel 
de agosto, no ha sido despachado. 

En realidad, es un asunto de rapidez. 1.0 
que interesa en el fondo es la adopción de 108 
medios más adecuados para hacer esto en la 
forma más justa. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero que 
sean una realidad, también. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Barra. 

Rl señor BARRA.- Señor Presidente, en 
primer lugar, los parlame:1tarios de estos 
bancos deseamos dejar establecida. nuestra 
posición y manifestar que ella no es de ca­
rácter oportunista. Nuestras críticas, en esta 
ocasión, no quieren confundirse integralmen­
te con las que puedan hacer mis Honora­
bles colegas de otros bancos. Me refiero, se­
ñor Presidente, a los que en otras oportuni­
dades han tenido el privilegio de represen­
tar a Chile y, por desgracia, no representa­
ron el pueblo chileno sino a una clase que, 
en su oportu~~idad, tampoco supo represen­
tarlo como correspondía. 

Con franqueza y confianza queremos de­
cirle al señor Ministro de Hacienda ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores DIputados se sirvan guardar sI-
lencio. " 

Puede continuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Si el Honorable señor 

Valdés LarraÍll desea una interrupción, se la 
concedo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Quiero recordar al Honorable señor Barra, 
que manifestaba Ique los Embajadores de 
Chile acreditados en el extranjero sólo ha­
bían sido representantes de estas ba-:cas y 
no del pueblo, que también ha habido Em­
bajadores miembros del Partido Socialista, 
del cual forma parte Su Señoría como 108 
señores Hidalgo, SChnack,e, Hübne; y Barre­
nechea. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) - Puede 

continuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, a lo 

que ha manifestado el HO_1orable señor Val­
dés Larraín, en el sentido de que h9. habido 
Embajadores en el extranjero que eran miem­
bros del Partido Socialista, pueda agregar 
que ninguno de ellos ha dejado mal puesto 
el nombre de Chile. 

Varios señores DIPUTADOS.- Nadie ha 
dicho eso, Honorable Diputado. 
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El señor BARRA.- Y los que así ]0 hubie­
ran hecho, ya habrían recibido el castigo y 
la sanció~1 que merecen. Y esto lo saben muy 
bien Sus Señorías y saben especialmente 
que en la actualidad, no son militantes del 
Partido Socialista aquellos que pudieron ha­
ber cometido alguna falta. ¿Y por qué hubo 
Embajadores del Partido en que milito? Los 
hubo, gracias al triunfo que con mucho es­
fuerzo y sacrificio obtuvo el pueblo el año 
1938, lo que dio oportunidad para que hom­
bres modestos salieran a represent~r a Chi­
le en el extranjero. 

Es~o a mis Honorables les puede parecer 
un escándalo. 

Varios señores DIPUTADOS.- De ninguna 
manera, señor Diputado. 

El señor BARRA.- ¿ Quién era el señor 
Hidalgo? Había sido un modesto obrero, un 
luchador infatigable, que, de la noche a la 
maña_.a, llegó al Parlamento, en una época 
en que ocupar estas bancas era privilegio 
exclusivo de Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Es indudable que todo 
esto les tiene que parecer mal a Sus Seño­
rías. 

Pero hay un camino por el cual mis Hono­
rables colegas no me van a llevar: por el de 
las comparaciones. Han sido tantos los años 
que Sus Señorías han tenido el privilegio de 
representaL_os en ·el exterior, que nos llevan 
una gran ventaja con respecto a los cuatro 
o cinco años de oportunidad que nosotros 
hemos tenido. Y si esa ventaja hubiera sido 
para prestigio de Chile, no tendría nada 
que decir; pero ha sido lo contrario ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Dé nom­
bres, Ho .orable Diputado. Cite algún caso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Pero con los años, des­
aparecido este privilegio, ya veremos mane­
ra de que otros hombres de Izquierda pue­
dan representar a Chile en el extranjero con 
prestancia, solvencia, capacidad y honorabi­
lidad. 

Pero el fondo del asunto no es éste. Por 
eso, he dicho que mis Honorables r,olegas de 
la Derecha no me llevarán por el camino de 
las comparaciones. 

Quiero, además, manifestar al señor Minis­
tro que esta medida ingrata en este momen­
to se justifica, también, por otra razón. Los 
Diputados que nos sentamos en estos ban­
oCos, con toda honradez, hemos declarado que 
estaremos CO_'l este Gobierno en todas aque­
llas medidas de beneficio para el pueblo; 
esto, pese a no tener con él compromisos. de 
ninguna naturaleza y de haberlo combatldo 
en las pasadas ·elecciones presidenciales. 

Pero sus errores y sus deslealtades nos 
obligan a ponernos en guardia. Esto que di­
go ha quedado de manifiesto hace algunos 
minutos. 

En efecto, cuando se trataba de que la 
clase obrera a través de los sindicatos par­
ticipara de las utilidades de las empresas, y 
que ella pudiera tener ocasión de disfrutar 
de unos pesos más, parlamentarios de Go­
bierno, del "Gobierno de la esperanza" y "del 
4 de septiembre", votaron con la Derecha .. 

Frente a esta situación, señor Ministro 
(se lo decimos a Su Señoría que es hombre 
de Izquierda), preferimos que Se mantenga 
esta boleta de garantía. 

Advertimos, sí, al señor Ministro que, si 
mañana presenta a esta Honorable Corpo­
ración un proyecto de reestructuració:1 de 
estos servicios (para que se paguen los suel­
dos, en la moneda del país en que haya em­
bajadores, de acuerdo con el alza del costo 
de la vida), en el que se consulte una plan­
ta modesta y en la que se desempeñen los 
más capaces, estaremos con él. Mientras 
tanto, repito, queremos mantener esta bole­
ta de garantía a que ya he aludido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 4 votos; por la negativa, 50. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación siguiente: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el número 15 ha substituído la referencia 
al "artículo 42" por otra al "artículo 41", re­
dactando el texto de este último artículo en 
los siguientes términos: "Artículo 41. Todo 
contribuyente podrá deducir de su renta im­
ponible de esta categoría, en cada año, una 
suma equivalente a un cuarto de sueldo vi­
tal anual". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara había ·estable­
cido que todas las personas sujetas al im­
puesto de esta categoría podrían deducir 
una suma equ1valente a medio sueldo vital 
anual. El Honorable Semido ha establecido 
que estas personas pueden deducir una can­
tidad equivalente a un cuarto de sueldo vi­
tal anual; es decir, que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo de la Honorable Ca­
mara, todo contribuyente podrá deducir la 
suma de 75 mil pesos más o menos de su 
renta anual; en cambio, según la modifica­
ción del Ho:orable Senado, esta suma se re­
duce a 37.500 pesos. 

De acuerdo con las informaciones propor­
cionadas por el señor Ministro de Hacienda, 
lo establecido por la Honorable Cámara sig­
nifica una menor entrada de alrededor de 
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quinientos millones de pesos, por el hecho 
de que la Ha arable Corporación había esta­
blecido prácticamente una deduccioil el do­
ble mayor que la acordada por el Honorable 
Senado. 

Creo que la Honorable Cámara, al pronun­
ciarse frente a esta modificación del Hono­
rable Senado, debe tomar en cuenta que es­
ta deducción LO sólo se refiere a aquellos 
contribuyentes de modesta renta, sino que se 
aplica a todos los contribuyentes que tribu­
tan en la quinta categoría. 

Por lo tanto, además, de disminuir las en­
tradas que se consultan en este proyecto 
de reforma tributaria, en la apreciable suma 
de quinientos millones de pesos, constituye 
una disposición arbitraria, ya que va a fa­
vorecer, en la misma medida, a todos los 
contribuyentes de quinta categoría, sin dis­
criminar, e~l absoluto, si acaso tienen gran­
des o modestas entradas. 

Por otro lado es evidente que el desequi­
librio presupuestario es el mayor motor in­
flacionario que impulsa actualmente este fe­
nómeno en nuestro país. Pues bien, al dis­
minuir, en una suma apreciable las entra­
das que co:'sulta este proyecto, vamos a agu­
dizar nuestro ya desequilibrado Presupues­
to y, en esa pequeña medida, Vamos a au­
mentar el ritmo del proceso inflacionista, lo 
que se traducirá, a corto plazo, en nuevas 
alzas del costo de la vida. 

Así es como vamos a perj udicar a todos 
los consumidores y como el modesto contri­
buyente es el que recibe con mayor fuerza 
el impacto de la inflación, aunque aparen­
teme,:te lo estemos beneficiando, en reali­
dad le vamos a causar un daño muy grave 

Por estas razones, la Honorable Cámara 
debe aprobar las modificaciones introducidas 
por el Senado al artículo 41 del proyecto. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -
Deseo abundar en estas raza ,es, pues el ar­
tículo que se consultaba en el proyecto de 
la Cámara de Diputados subía, más o me­
nos en un cllatroclenLOs por ciento, la exen­
ción tributaria, de los impuestos de la quin­
ta categoría. 

En realidad, si estamos buscando la ma­
nera de fi anciar la caja fiscal, no parece 
lógico que estemos disminuyendo las entra­
das que producen los actuales tributos. 

El Ejecutivo no propuso ninguna alza en 
los impuestos de la quinta categoría, pero 
desea que el sistema de sueldos vitales que 
se ha establecido para estas exenciones tri­
butarias no signifique restar recursos e:1 la 
forma cuantiosa en que lo hace esta dispo­
sición del artículo 41 aprobado por la Hono­
rable Cámara. 

Debo recordar a la Honorable Cámara 
que, en el trabajo de las Comisiones, se ha 

logrado llegar a establecer un equilibrio en­
tre los gastos y las entradas. De tal manera 
que si, en la Sala, aprobáramos una dispo­
siciól1 como la que está en debate, ello ten­
dría mucha trascendencia, porque se des­
truiría ese financiamiento y dejaríamos sub­
sistente la situación de desequilibrio fiscal, 
factor que es profundamente inflacionista, 
con lo que se acarrearía un grave perjuicio, 
precisamente, a las personas que se trata de 
favorecer. 

De ahí que el Ejecutivo solicite de la Ho­
r,orable Cámara que apruebe la redacción 
del Honorable Senado, el cual redujo a tér­
minos más razonables esa exención aumen­
tándola, sin embargo, en relación con la le­
gislación vigente. Así, de veinticuatro mil 
pesos, la subió a treinta y cLco mil pesos, 
respecto de los empleados, considerando el 
actual sueldo vital. Esta exención puede ser 
mayor, pues va en relación con el sueldo vi­
tal. Y en el número siguie:1te, el 16, .se au­
menta esta exención, para los obreros. de 
$ 100 a $ 200 de salario. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (PresidenteJ.- TieEe la 

palabra el Honorable señor Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.- La mayoría de la. 

Comisión, señor Presidente, estuvo por man­
tener el criterio de la Cámara de Diputados, 
esto es, que la renta mínima libre de pago 
del impuesto de la Quinta Categoría, fuera 
la correspondiente a medio sueldo vital, y no 
a un cuarto, como lo propuso el Honorable 
Se:~ado. La razón para opinar así es muy 
simple: se ha declarado que el sueldo vital 
es la suma mínima indispensable lJara que 
viva una persona. Lo lógico sería, entonces, 
que la legislación tributaria aplicara el mis­
mo concepto y que, en consecuencia, se es­
timara que el sueldo vital no tiene, en sí 
mismo, capacidad para el tributo. 

Asimismo, e~: los comienzos de la aplica­
ción del impuesto a la renta la cantidad su­
jeta al pago de las Quinta y Sexta Catego­
rías, correspondía, más o menos, a la entra­
da que tenía una persona cuando comenzaba 
a trabajar de "suche" o de "junior" en una 
ofici:a o en el comercio. 

Posteriormente, la desvalorización de la 
moneda fue haciendo que la cantidad que 
quedaba exenta del pago del impuesto a la 
renta, que estaba fijada en determinado 
número de pesos, fuera quedando muy retra­
sada en relación con el alza del costo de la 
vida. Así nos e',~contramos, hoy día, con que, 
mientras el sueldo vital es, más o menos, de 
$ 140.000 al año, el mínimo exento del pa­
go de! imlJUesto a la Quinta Categoría es só­
lo de $ 24,000 al año. Hay, en consecuencia, 
un abismo considerable entre una y otra si­
tuación legal. 

¿Y con qué nos encontramos, en la reali­
dad de las cosas? Con un alza considerable 
de precios, tan considerable, que esta alza~ 
en los últimos doce meses, como ya he te-
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nido oportunidad de decirlo, llega al ciento 
por ciento del costo de la vida. 

El proyecLo del Honorable Senado permite 
que la deducción sea sólo de un cuarto de 
sueldo vital, es decir, que sube de vei,lticua­
ira mil a treinta y cinco mil pesos. 

Frente al alza de precio que han experi­
¡,lentado tod:Js los artículos, esto no repre­
senta nada para los empleados. Es por eso 
que nos ha parecido de perfecta equidad, en­
teramente humano, elevar esta eXención a 
medio sueldo v1tal y esperar que más ade­
lante se produzca Uéla mejoría, en las con­
diciones generales económicas del país, que 
permita considerar para todos los efectos 
tributarios y de reajustes de sueldos al suel­
do vital, como el mínimo que debe gcmar 
un empleado que ingrese a cualquiera acti­
vidad. 

Pero quiero advertir algo, señor Presiden­
te, frente a la observación de que, de acep­
tar.,;e este criterio, los gastos a que tendrá 
que hacer frente el Fisco perderán parte de 
su fi ~anciamiento. No hay tal. Todo depen­
derá de que los reajustes que deban hacerse 
mañana a los empleados públicos, en virtud 
del proyecto de ley que nos ha presentado 
el Gobierno, y los reajustes que deben ha­
cerse a los empleados particulares, estén 
dentro de los límites en que ellos puedan 
hacerse. 

Pero no puede aceptarse que, por el solo 
hecho de que se va a eximir del pago de 
una determinada suma de impuestos a los 
empleados u obreros, esto vaya a tener U!} 

efecto inflacionista en el futuro; no podría 
tenerlo, frente a la pérdida de poder adqui­
sitivo de sus remuneracione.$ que la masa 
asalariada ha tenido que sufrir en los últi­
mos tiempos. 

A continuación, señor Presideme, en el 
número siguiente la Comisión de Hacienda 
tuvo un criterio diferente para considerar 
el trato que debe darse a los jornales y acep­
tó lo que nos propone el Honorable Se~.ado. 

En virtud de este criterio dispar se va a 
producir una diversidad de trato respecto de 
los sueldos y de los jornales. En lo que se 
refiere a esta exención van a quedar igua­
lados, en circunstancias que hasta aquí la 
legislación había permitido que el porcenta­
je mínimo de los jornales exento de impues­
tos fuera superior al mínimo exento de los 
sueldos. Esto es por una razón muy simple, 
r'especto de los jornales: quien. ga: a un de­
terminado salario es, por lo general, una 
persona adulta, casada y con cargas de fa­
milia. En cambio, lo normal es que el sueldo 
vital lo ganen empleados solteros, que re­
cién ingresan a determinadas actividades. 

Por otra parte, el sueldo vital va sufrien­
do reajustes a medida que el empleado as­
ciende en su escalafón y que entera más 
años en el desempeño de su cargo. Además, 
las asignaciones por cargas de familia que 

se pagan a los empleados son superiora" a 
las que perciben los obreros. 

A la Í!lversa, respecto de los salarios, el 
nivel general es más o menos semejante, por 
oficios, lo que significa, para todos los in­
dividuos de un mismo ramo un jornal de­
terminado, que siempre es relativamente ba­
jo. 

De aquí que yo me anticipe a decir que si 
se quiere man~ener el criterio de la Hono­
rable Cámara en lo que se refiere a los em­
pleados, ese mismo criterio debe mantenerse 
respecto del mínimo exento para les obreros, 
en cambio, si se quiere aceptar el criterio 
del Honorable Senado, también operaría la 
reducción que esa Cámara hiciera respecto 
de los obreros; pero establecer un criterio 
dispar, no es lógico ni de justicia. 

Por último, nos dice el señor Ministro de 
Hacienda que, aceptar esta reforma, es des­
fi,~anciar este proyecto de ley en una canti­
dad determinada. Es probable que así sea; 
pero es aquí donde creo que el Gobierno de­
be presentar los proyectos correspondientes, 
destinados a llenar una serie de lagunas tri­
butarias y a corregir algunas tributaciones 
sumamente injustas. No es posible que se 
nos pida que estas sumas que falta para 
financiar el Presupuesto se obtengan, preci­
samente, de aquéllos que viven de rentas del 
trabajo. 

Durante el primer trámite de este proyec­
to en la Honorable Cámara se perdieron dis­
posiciones que se habían introducido en la 
Comisió:l de Hacienda, que eran de evidente 
justicia y que tendían a un mayur control y 
fiscalización de la aplicación de la Ley de 
Impuesto a la Renta. No se aceptó, por ejem­
plo, la exigencia al contribuyente, para que, 
junto con su declaración de renta, presenta­
ra su estado de situació'1, su declaración eI.e 
capitales y de deudas. Asimismo, se perdió 
otra disposición, contenida en el prim0¡: in­
forme del proyecto por la cual no podía des­
contar.:;e el impuesto global complementario 
pagado el año anterior. 

Estas eran disposiciones de evidente justi­
cia y que estaban llamadas a tener un gran 
rendimiento; pero no se venga a gravar las 
entradas de los empleados y obreros, cuya 
situa ción es de por sí aflictiva, ni a conside­
rar este gravamen, como la fuente más se­
gura, más a la mano, para obtener los re­
cursos que el Fisco ~~ecesita. Sabido es, y 
desde mucho tiempo, que los impuestos jus­
tos tIenen poco rendimiento y que los injus­
tos son de gran rendimiento. ¡Ya tenemos 
una tributación bastante injusta! ¡No se la 
quiera gravar más, en esta oportu~~idad! 
Hágase un esfuerzo por el Ejecutivo y por 
los sectores que lo apoyan en esta Honora­
ble Cámara, y tendrán, también el beneplá­
cito de otras colectividades de Izquierda, pa­
ra salvar las deficiencias tributar~as y las 
graves dificultades que hay en la aplicación 
del sistema actual. 
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Pero manténga.<;e, en este e a.<; o , un trata­
miento de justicia respecto de la.<; renta.<; del 
trabajo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de HacIenda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Sólo deseo formular una breve observación, 
señor Presidente, ya que creo no haber sido 
bien interpretado cuando he dicho que, en 
el proyecto que estamos discutiendo, no se 
grava la Quinta Categoría. El Honorable 
Diputado que me ha precedido en el uso de 
la palabra, acaba de decir que no debemos 
gravar más esta categoría. 

Precisamente, estamos absolutamente de 
acuerdo e:l esto. El impuesto actual, de tres 
y medio por ciento para la Quinta Catego­
ría, no ha sido alzado en el proyecto tribu­
tario del Gobierno, por la.<; misma.<; justa.<; 
razones a que ha hecho referencia el Hono­
rable Diputado. 

Deseo hacer presente que estamos alzando 
toda.<; las demás tasas; a.<;í, en el día de ayer, 
la Comisión de Hacienda acordó alzar al 
veinticinco por cie:'lto la ta.<;a del impuesto a 
la Segunda categoría, tal como venía del Ho­
norable Senado. Lo que se pretende, enton­
ces, es que, en momentos en que estamos al­
zando todas las demás tasa.<;, que son mucho 
mayores, no se co!:sideré conveniente hacer 
una exención con esta categoría, alzando su 
límite de exención de veinticuatro mil a se­
tenta mil pesos al año. 

Esto es lo que el Supremo Gobierno soli­
cita con relación a esta materia, porque esta 
exención significaría producir un desfinan­
ciamiento del orden de los quinientos millo­
nes de pesos. 

Esta posición del Gobierno está en abso­
luto acuerdo con lo manifestado por el señor 
Diputado; y a.<;í lo ha demostrado con este 
proyecto tributario, en el que no se alza'1 la.<; 
ta.<;as en suma.<; fijas para toda.<; la.<; catego­
rías. 

En ningún momento se ha adoptado tal 
criterio; pero quizás no sean éstos los mo­
mentos más oportunos para producir un re­
ajuste que aumente la.<; exe--ciones, pues ello 
significaría seguir con un desfinanciamiento 
Presupuestario, causa evidente de inflación. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, señor 
Ministro? 

El señor CASTRO (PresidenteL- Había 
pedido la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿ME concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SIL V A.- Con todo gusto. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
sólo deseo hacer un breve alcance a lo ex­
presado por el señor Ministro. 

Quiero referirme al juicio que había for­
mulado, sobre el tratamiento tributario a 
una determinada categoría de contribuyen­
tes, el que no se puede deducir de una sola 
ley especial. ,¡~ 

Dice el señor Ministro, con razón, que no 
se ha alzado la ta.<;a de la Quinta categoría; 
pero el actual sistema tributario y la.<; refor­
ma.<; que nos propone el Ejecutivo, agravan 
la situación de quienes viven de renta.<; del 
trabajo, vale décir, de sueldos o jornales. 

En efecto, no es un misterio para nadie 
que el impuesto a la.<; compraventas que nos 
propone el Supremo Gobierno, tiene que 
afectar, en forma mucho más considerable 
y con más fuerza, a los que vivel de renta.<; 
del trabaja, como son los empleados y los 
obreros, en general. Y esto por una razón 
simplísima, señor Presidente; esta.<; persona.<; 
destinan ca.<;i toda su renta a la adquisición 
de artículos de consumo. Toda la parte de 
sus entrada.<; que destir;en a adquirir artícu­
los de consumo, en consecuencia, será gra­
vada por el impuesto a la.<; compraventas. 
Esto no le ocurrirá a aquéllos que tienen una 
renta superior, ya que una cuota de ella irá 
a economía o a inversión. 

Por consiguiente, vemos que aún cuando 
no se alce la ta.<;a del impuesto de Quinta 
Categoría de la Ley de Impuesto a la Ren­
ta, al alzarse indudablemente, su tributación, 
en forma general se agrava su posición co­
mo contribuyentes. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien .... a).­
¿Me permite, señor Diputado? 

En realidad, creo que tampoco, en esta ma­
teria, el argumento de Su Señoría es total­
mente efectivo, ya que el impuesto a las 
compraventa.<; no gravará, por expresa dis­
posición de un artículo de exención, a los ar­
tículos de co'-sumo ni de vestuario popular, 
como por ejemplo, al algodón. 

Sabemos también que tampoco podrán ser 
alzados los arriendos, ya que se ha buscado 
una fórmula para defender a los arrendata­
rios, tanto en este proyecto de ley como en 
el que ayer despaChó la Honorable Cámara. 
De tal modo que el proyecto en debate no 
establece, ni directa ni indirectamente. ma­
yores gravámenes para los que tributan en 
la Quinta Categoría. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Está con 
la palabra el Honorable señor Silva UIloa. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, los 
Diputados socialista.<; populares insistiremos 
en despachar este precepto, en la forma en 
que lo hizo la Honorable Cámara en su pri­
mer trámite, por las razones que ya ha da­
do a conocer nuestro Honorable colega se­
ñor Enríquez, como también por otra.<; que 
pa.<;o a explicar. 

Señor Presidente, si bien es cierto lo que 
manifiesta el señor Ministro, en el sentido 
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de que las tasas correspondientes a la Quin­
ta Categoría no han sido alzadas, no lo es 
menos que los consumidores, esta mayoría 
nacional formada por obreros y empleados. 
serán los que, al final, pagarán, en mayor 
proporción que nadie, las mayores eontribu­
ciones que se establecen en este proyecto de 
reforma tributaria. De tal manera que, indi­
rectamente, los salarios de los obreros y los 
sueldos de los empleados van a ser gravados 
en una proporción mucho mayor a la que 
han sido subidas las otras tasas para finan­
ciar este déficit presupuestario. Por otra par­
te, señor Presidente, esta regla que establece 
ahora el Parlamento para regular las exen­
ciones del impuesto a la renta según el suel­
do vital, resulta evidentemente desfavorable 
para los contribuyentes de esta categoría si 
nosotros la comparamos con la que regía el 
año 1940, por ejemplo. Los Honorables cole­
gas verán que las exenciones co~templadas 
en esta norma quedan muy por debajo de las 
que existían en aquella época. En esa fecha, 
eran del orden de los mil pesos mensuales 
o 12 mil anuales, en circunstancias que el 
sueldo vital, si mal no recuerdo, era del or­
den de los 720 pesos mensuales. Comparan­
do cifras, resulta que, en ese entonces, los 
empleados y obreros quedaban exentos del 
pago del impuesto a la renta de la quinta 
categoría y el límite estaba representado por 
una cantidad mucho mayor que un sueldo 
vital. 

Por eso, nosotros hemos aprobado, tanto en 
la Comisión de Hacienda como en la Sala, 
la rebaja del medio sueldo vital, esperando 
que, en el futuro, podamos hacer realidad la 
expresión contenida en la ley N.O 7,295: que 
el sueldo vital es el mínimo que requiere un 
empleado para subsistir. 

Por todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente, los Diputados Socialistas Populares 
votaremos este artículo en los mismos tér­
minos de la Honorable Cámara en el primer 
trámite constitucional del proyecto. 

El señor CASTRO (Preside:';teJ.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-. 
Señor Presidente, yo sólo deseo formular una 
pregunta, aún cuando ella pareci,ere inoficio­
sa. 

Sea que se acepte el criterio de ,esta Hono­
rable Cámara o el del Honorable senado, mi 
pregunta concreto es ésta: esta deducción de 
la renta imponible que se hará en la quinta 
categoría, ¿se tomará en cuenta también pa­
ra el cálculo del impuesto global complemen­
tario? 

Quisiera que el señor Diputado Informante 
nos explioare. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite. Hono­
rab1e colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Puentes, tiene la. 
palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- No se puede tomar 
en cuenta para el cálculo del impuesto global 
complementario, porque el artículo pertinen­
te sobre éste dice que para determinar la ren­
ta imponible, para su aplicación, deberán su­
marse todas las rentas de categoría, inclu­
yendo los mínimos exentos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Entonces, creo que debe deducirse también 
para el cálculo del global complementario, 
porque, si se deduce para una categoría, de­
berá también procederse así en los otros ca­
sos. Lamento que exista una disposición es­
pecial que lo impida. Haré la indicación en 
el artículo correspondiente. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

En el impuesto global complementario el 
mínimo ,exento es otro: antes era de 100.000 
pesos y ahora, el equivaIente al sueldo vital 
anual, según el proyecto que ·estamos discu­
tiendo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Está bien entonces. Con eso basta. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 20 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

La Mesa advierte a la Sala que, al ser re­
chazada la modificación del Senado, subsisti­
rá la referencia al artículo 42. 

Varios señor~s DIPUTADOS. - No, señor 
Presid ente. 

El señor ENRIQUEZ.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). -La Mesa. 

entiende que, al ser rechazada la mooifica­
ción del Honorable Senado, la disposición de­
be subsistir en esa parte. 

El señor ZEPEDA.- Ha habido un error de 
votación. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el 'asentimiento de la sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Correa Larraín. 

No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN. - Es sobre la 

ref,erencia al artículo 42. 

El señor DURAN. - Lo votado está votado; 
sobre otra materia podría concederse la pala­
bra, señor Presidente. 
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5 -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) 
pende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión 

Se sus-

6-REFOR[\,(A DE L\ LEGISLACION TRI­
BUTARIA.- TERCER TRAMITE CONS­
TITUCIONAL 

El .señor CASTRO (Presidente).- Continúa 
la se.sión. 

Se TI'" a dar lectura a la modificación si­
guiente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el número 16, el Honorable Senado ha substi­
tuído la referencia al artículo 43 por otra al 
"artículo 42", y ha r,edactado este último ar­
tícula en los siguientes términos: "Artkulo 
42. Los salarlos y demás remuneraciones de 
toda p~rsona que tenga la calidad de obrero, 
conforme al N. o 3. o, del artículo 2. o del Có­
digo del Trabajo, quedarán exentos del im­
puestD e.s ~'sta categoría en la part.e que no 
excedan, pUl' día, de 1160 del sueldo vital". 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa·· 
labra, señor Presidente. 

Ell señor CASTRO (Presidentel- Tiene la 
palabra Su Seña na . 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, con la Venia de Su Señoría y de la 
Sala, no me voy a referir a este artículo, sino 
al aEterÍor. Mi observación no tocará el fon­
do de la materia; sólo me permitiré solicitar 
un cambio de referencia, que debe hacerse al 
artículo 41 y no al 42. El error puede apre­
CIarse mejor l,eyendo el texto del artículo 
aprobado por la Honorable Cámara y que pro­
pone el HonorabLe Senado. De lo contrario, la 
ley quedará ininteligible. En lo demás, puede 
mantenerse el criterio de la Corporación, aún 
cuando n') lo comparto, porque hubo mayoría 
en ese sentido. 

Ruego al señor Presidente que solicite el 
asentimiento de la Sala para cambiar la re­
ferencia en la forma que he indicado. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Sala 
podría facultar a la Mesa para coordinar las 
referencias con lo que resuelva la Honorable 
Camara. 

Si le parece a la HonorabJ,e Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

pala;bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán). - Señor 

Presidente, con respecto a la modificación que 
el Honorable Senado ha introducido al artícu­
]0 en discusión que versa sobre una materIa 
que ya debatió la Honorable Cámara, en su 
primer trámite, debo manifestar que, en aque­
lla ocasión, varios señores parlamentarios 
suscribimos una indicación que tenía por ob­
j€:to lfgislar sobre el impuesto a la renta que 

deben pagar los obreros. Nuestra intención 
fue que los trabajadores de Chile no sufrIe­
ran tan agudamente los efectos de la apllca­
ción de dicho impue,~to, que grava ostensible­
mente sus modestos recursos. 

Por estas razones, la Honorable Camara 
aprobó la exención del impuesto para los obre­
ros, tal como lo dispone el Código del Trabajo. 

El Honorable Senado ha modificado ese ar­
tículo, con lo eual ha perjudicado a los obre­
ros. Er. vista de las razones que tuvimos en 
aquella oportunidad, para poner a salvo los 
intereses de los trabaj adores modestos, rue­
go a la Honorable Cámara se sirva insistir e,., 
el articulo primitivo del proyecto y r,echazar 
el propuesto por el Honorable Senado. 

Desde luego, termino manifestando que, da· .. 
do los puntos de vistJ. que he sostenido sobre 
esta dispo:3ición, votaré por el rechazo del :;¡,r­
tículo propuesto por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El seflOr PRAT (Ministro de Hacienda) ."­

¿Me permite la palabra, señor Presidente? 
~~ sello 1• CASTnO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro. 
El sellar PRAT (Ministro de Hacienda). -

Acerca de C'ste J.rtículo, cabe hacer las mismas 
observa,~ion()s que formulé sobre el anterior 
referente a la. exención de impuesto de la 
quinta ea tegoría correspondiente a los emplea­
dos. 

La exención establecida por el Senado para 
loo obreros, de un .sesentavo del sueldo vital 
anual --que equivale a doscientos pesos dia· 
rios como límite, a seis mil pesos mensuales y 
a setenta Y dos ruil pesos al año- es la misma 
aprobada por esta Honorable Cámara con res­
pecto a los empleados. 

Por lo tanto, si esta disposición se aproba­
raen la forma en que viene del Honorable Se­
nado, quedarían en las mismas condiciones, 
en lo que se refiere a la tetcera categoría, los 
obreros y los empleados. 

El Ejecutivo, como ya lo hice presente, de­
seaba que la exención para los empleados fue­
ra rebajada a un cuarto del sueldo vital. La 
diferencia entre ambos preceptos significa una 
menor entrada de quinientos millones de pe­
sos para el erario. Las consecuencias de este 
desfinanciamiento son infinitamente mayores 
que el beneficio que s@ pretende conceder. 

Por lo tanto, pido a. la Honorable Cámara 
que acepte el criterio del Honorable Senado. 

El sefíor DURAN. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, res­

pecto al artículo que discutimos hace un ins·· 
tan te, relativo al monto de la exención de tri­
butos que couesponde a los empleados, mí Ho­
norable colega señor Elll'íquez fijó el criterio 
del Partido Radical. 

Para nosotros, Honorable Cámara, este pro­
blema es perfectamente claro: si respecto de 
los empleados públicos o particulares ha esta­
blecido la Corporación, en una votación an-
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terior y nueva:mente hoy, el propósito de de­
jar exento de este tipo de tributaciones a me­
dio sueldo vital, que corresponde, más o me­
nos, al que gana el empleado cuando inicia 
su carrera o empieza, prácticamente, su tra­
bajo en la vida, mucho más lógico resulta 
eximir de 1mpuestos, en una proporción in­
cluso mayor a la remuneración de los obre­
ros en atenclOn a que su salario, a lo largo 
de su vida, no sufre modificaciones funda­
-mentales. 

Es verdad que puede haber diferencias en 
el orden de las especializaciones y algunas, 
en "larden de la antigüedad; pero lo cierto 
es que la diferencia entre la remuneración 
del obrero,cuando comiemm y cuando ter­
mina, y la del empleado, cuando inicia sus 
labores y cuando jubila, es fundamental. 

De ahí, señor Presidente, que vamos a vo­
tar favorablemente la insistencia en la dis­
posición que aprobó la Honorable Cámara. 

Para aclarar aún mis este concepto, de~eo 
referirme a una parte de las observaclOues 
del SEñor Ministro de Hacienda. ComprendJ 
su inquietud por buscar un financiamient:J 
.a los déficit del Presupuesto Nacional; pero 
no podemos compartir su deseo de cubrirlos 
{!on cargo a la miseria de los sectores mas 
necesitados de la sociedad. 

Nosotros creemos que la votación que ha­
brá de producirse en este número tiene que 
agrupar a los parlamentarios en dos secta .. 
res: aquéllas que, con criterio fiscalista, de­
sean mayores recursos para el Estado, de­
jando caer el peso de éstos sobre las clases 
más menesterosas; y aquéllos que pensamos 
que, aún cuando se mantenga el desfinancia­
miento en la parte que corresponde a estas 
Bntradas del Presupuesto, debe protegerse a 
las clases más necesitadas, cuyos salarios vi­
tales, como todos saben, han quedado tritu­
rados por el alza del costo de la vida. 

En consecuencia, señor Presidente, reitera­
mos nuestra decisión de mantener el crite­
rio de la Honorable Cámara. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor . CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Seña na. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, me 
han causado extrañeza las palabras del se­
ñor Ministro, porque recién, hace algunos 
días, se produjo un movimiento entre los 
obreros de los servicios dependientes del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que reclamaban 
precisamente, un aumento de sus remunera­
ciones. Por intermedio del señor Ministro de 
Obras Públicas, se les hizo presente que se 
estaba estudiando la forma de pagarles un 
salario mínimo de 300 pesos diarios. 

Esto puede servir de punto de partida para 
saber cuáles son, efectivamente, los salarios 
de los obreros. Si estuvieran ganando un 
jornal equivalente a.l sueldo vital, es posi­
ble que se les pudiera aplicar un impuesto 

. superior. Pero, si los obreros que trabaj an en 

las instituciones fiscales, los cuales, incluso, 
son especializados en gran parte, ni siquiera 
ganan el sueldo vital, ¿cómo se pretende dar­
les el mismo trato tributario que a los secto­
res que, por lo menos, tienen este r,esguardo? 

Hay obreros que están ganando 6, 7, 8 ó 9 
mil pesos mensuales. Ni nosotros, ni los hom­
bres de Gobierno, ignoramos que con sala­
rios tan exiguos no se puede vivir. Cualquier 
impuesto, por pequeño que sea, que tengan 
que pagar esos ciudadanos, esos compañer'1s 
nuest"'os, indudablemente, redundará en una 
reducción en su bajo standard de vida. 

Fuera d8 las razones dadas anteriormente, 
quiero imistir en una opinión personal, aun­
que parezca majadero hacerlo. Me pregunto, 
señor Presidente, lo siguiente: ¿Es posible 
que continuemos aplicando impuestos y más 
impl,estos sobr,e las personas que producen 
en este país? ¡.Por qué se mide con la misma 
vara que a otros contribuyentes a un obrero 
que ha tenido que sacrificarse durante largos 
11 nns pal'2, hacerse un profesional calificado 
y que participa directamente en la produc­
ción nacional? Un obrero produce riqueza 
cuando es capaz de transformar un trozo de 
fierro o un pedazo de madera ocualqui,era 
materia en un producto útil. A su manera y 
en la proporción en que le es posible está con­
tribuyendo a la produción del país. Pues 
bien, ese óbrero debe pagar impuestos, a pe­
sar de que no gana el salario que necesita 
para vivir. De esta manera se les quiere 
igualar con otros sectores de nuestra pobla­
ción cuyas condiciones de vida son muy dis­
tintas. 

Por estas razones, ,estoy en desacuerdo con 
las palabras del señor Ministro de Hacienda. 

Seguramente es más cómodo gravar con 
impuestos a los' más y es difícil hacerlo con 
los menos, porque éstos, desgraciadamente, 
gozan de mayores influencias o tienen re­
presentantes más directos en el Gobierno; de 
tal manera que siempre salen bien librados 
en batallas de esta naturaleza. 

El Diputado que habla, mientras ocupe un 
lugar en esta Corporación, nunca perderá su 
sentido de clase. Creo, a través de mis acti­
tudes, defender legítimamente el interés d~ 
mi clase, la que produce, no la parasitaria. 

Por estas razones, dará mi voto al primiti­
vo precepto de la Honorable Cámara. 

El señor PRAT (Ministro de HaciJenda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El s'eñor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Nuevamente debo decir que el Ejecutivo no 
pretende con este proyecto aumentar los gra­
vámenes de la quinta categoría. Lo que de­
sea es que la exención de 24 mil pesos que el 
Ejecutivo propuso y que la Honorable Cáma­
ra elevó a 70 mil, sea fijada ,en una suma in­
termedia, como lo acordó el Honorable Se­
nado . 
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Esto es muy distinto de sostener que se es­
tá gravando a un sector esforzado de nuestro 
país. Por el contrario, la pDlítica del Ejecuti­
vo, como lo saben los Honorables Diputados, 
ha tendido a que los tributos r,ecaigan sobre 
aquellos contribuyentes que puedan pagar. 

Desgraciadamente, en la Comisión de Ha­
cienda del Honorable Senado, incluso con los 
votos de Senadoves del partido del Honora­
ble señor Durán y del partido del Honora­
ble señor Barra, se rechazaron nuevos im­
puestos a las apuestas mutuas, a los viajes 
de turismo al 'exterior, un impuesto progre­
sivo al capital inmobiliario y un impuesto a 
los deudores a largo plazo; es decir, se re­
chazó una serie de tributas que el Ejecutivo 
había propuesto, con el objeto de que aque­
llos que más han aprovechado la inflación, 
devolvieran algo a nuestra economia, por la 
vía del impuesto. 

En consecuencia, no es justo decir que con 
este proyecto se ,está gravando a un deter­
minado sector. No es asi, señores Diputados. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presidente, la verdad es que el criterio adop­
tado por la Honorable Cámara en relación 
con el artículo 42, debe hacer vari'ar el cri­
terio que tuvo la Comisión de Hacienda al 
aceptar en principio el artículo ·en debate, 
que se r'efiere a los tributos que deben pagar 
los obreros en la quinta categoria del im­
puesto a la fien ta. 

Hay una disposición de la ley vigente que 
establece que estarán exentos del pago del 
impuesto de 5. a categoría, los obveros que 
ganen menos de cien pesos diarios. 

La ley rige, en este aspecto, desde hace 
bastantes años. De tal manera que la rela­
ción que había entre esos cien pesos diarios 
eX)entos de impuesto y el sueldo vital era muy 
superior a la que hoy se pretende establecer. 

Por este motivo, si bien es derto que, co­
mo dice el señor Ministro de Hacienda, no se 
modifican los tributos que pagan los obr,eros, 
también lo es que, se aumenta el área sobre 
la ,cual se aplica Qsa tributación y, al aumen­
tar el área, queda tributado una cantidad de 
g'ente que antes estaba exenta de impuesto, 
que ahora no tributa y que, sabemos,está 
extraordinariamente afectada por el alza del 
costo de la vida y por los impuestos y con­
tribuciones que se van a aplicar por medio 
de esta ley. 

De tal manera que, manteniendo el crite­
rio que la Honorable Cámara ha expresado 
al votar el artículo anterior, me parece que 
este artículo también debería votarse de 
acuerdo con el criterio sostenido por la Ho­
norable Cámara ,en ,el primer trámite cons­
titucional. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 
señor Pfiesidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BElNAVIDES.- Quiero haDer, se­
ñor Presidente, una consulta al señor Minis­
tro de Hacienda. 

Su Señoría ha planteado aquí dos conside­
raciones fundamentales por las cuales se 
justificaría actualmente 'el impuesto a que se 
venere el artículo en discusión. 

La primera se refiere al aporte económico 
que esta tributación significa para e'!. presu­
puesto anual. 

Ya en el articulo anterior, la Honoroble 
Cámara desglosó, prácticamente, un volumen 
considerable de estos recursos, al rechazar 
la modificacióll introducida por el Senado. 
La consulta que quisiera formular al señor 
Ministro, yen esto nos acompañaría la ma­
yoría de los parlamentario, es la siguiente: 
¿Hay alguna posibilidad de sustituir esta tri­
butación por algunos de los impuestos que 
Su Señoría ha hecho pr,esente aquí y que 
fueron rechazados en el Senado? ¿Sería posi­
ble, ya sea en ,este mismo proyecto de ley, o 
poslieriormente en uno complementario, a fin 
de evitar las consecuencias que traería el 
gravar más, en la forma que se ha planuea­
do aquí, el pl'esupuesto familiar de los tra­
bajadores e!l general, empleados y obreros, 
producir el menor financiamiento que la eli­
minación de tributos acordada por el Sena­
do va a significar? 

Esta es la consulta que quería hacer. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 1<1 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Como considero que e,;¡­

tá agotado ,el debate, seré breve para anun­
ciar que, por las mismas razones que expresé 
cuando se trató el número 15. los Diputados 
Socialistas Populares votaremos para que se 
mantenga la disposición aprobada por la Cá­
mara, o sea, la exención de impuesto de dos 
sesentavos de sueldo vital diario para los 
obl'eros, dentro de la quinta categoría. 

Convencidos cama estamos de que los tri­
butos que se establecen en este proy,ecto van 
a ser pagados, en forma preponderante, por 
los consumidor,es, que constituyen esa mayo­
ría nacional que la forman los obreros y em· 
pleados, y considerando que nuestro partido 
representa a los obreros, a los que tenemos 
en nuestro seno, y que se nutr,e en las ollga­
nizaciones obreras, debemos ser consecuentes 
con ellos y def'ender sus intereses insistiendo 
en lo aprobado por esta Honorable Cámara 
en el trámite constitucional. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 32 votos; por la negativa, 39. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 

el N.o 17, el Senado ha substituído las refe­
rencias al artículo 46 por otras al "articulo 
45". 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo adoptado por la Hono­
rabIe Cámara queda aprobada la sustitución. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el N. o 1 de este artículo 45, ha suprimído la 
palabra "no" y ha intercalado entre la pre­
posición "de" y l~. palabra "cinco", ·estas 
otras: "dos y hasta". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Senado. 

El señor LEA-PLAZA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el HonorabLe Diputado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
la modificación que estamos tratando y al­
gunas de las que siguen se refieren a las 
rentas de las profesiones u otras ocupacio­
nes liberales lucrativas no comprendidas en 
las d·emás categorías, vale decir, a la sexta 
categoría. 

La Ley de Impuesto a la Renta fijaba la 
renta imponible que proviniera del ejercicio 
de una profesión u ocupación lucrativa, de 
acuerdo con el valor de la patente, para los 
contribuyentes profesionales, y en relación, 
también, con los años de ejercicio de la pro­
fesión. 

En el deseo de hacer tributar en mayor 
cantidad al sector profesional, la Comísión 
de HacIenda sustituyó el sistema del valor de 
la patente, por el de años de ejercicio de la 
profesión, presumiendo como renta imponi­
ble presunta, un número X de sueldos vita­
les, según el número de años de ejercicio de 
la prof'esión. 

El criterio del Honorable Senado ha sido 
más estricto que el de la Honorabie Cámara 
de Diputados con este sector, y las modifica­
ciones introducidas por esta alta Corporación 
tienden a establecer estas disposiciones más 
rigurosas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofre~o 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
Si le pare'De a la Honorable Cámara, se 

aprobarán estas modificaciones. 
Aprobadas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el N. o 2 de este mismo artículo 45, ha subs­
tituído la frase "dos sueldos vitales anuales" 
por "tres sueldos vitales anuales". 

En el N. o 3 del artículo 45 en referencia, 
ha intercalado entre la palabras "años" y la 
preposición "de" de la siguiente frase: "y 

hasta treinta y cinco" y ha reemplazado la 
frase "tres sueldos vitales anuales" por cua­
tro sueldos vitales anuales". 

El inciso tercero de este N. o 3 ha sido I'e­
emplazado _ por los siguientes: 

"Los mínimos que se establecen en este ar­
tículo se aplicarán con deducción de las r,en­
tas que el respectivo contribuyente haya pa­
gado en quinta categoría, siempre que dí­
chas rentas provengan de empleos para cu­
yo desempeño se r1equiera el respectivo títu­
lo profesional. La ref.erida deducción no po­
drá ser superior a la mitad del mínimo co­
rrespondiente. 

"El pago de patente profesional constitu­
ye pJ.1esunción de ejercicio activo de la pro­
fesión, la que podrá ser destruí da con prue­
ba que sea suficiente, a juicio de la Direc­
ción General de Impuestos Internos". 

En el número 4 ... 
El señor CORREA LARRA IN .- Eso eS nue­

vo, seÍlor Presidente. Debe votarse aparte. 
El seÍlor PALMA (don Ignacio). - Iba a 

solicitar que se votara aparte, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones que el Honorable 
Senado ha introducido al artículo 45, en la 
parte que ha leído el señor Secretario. 

Luego se votará por incisos. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA (don IgnacIO J .. -. P1Jo • 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seÍlor PALMA (don Ignacio). - Señor 

Presidente, he querido hacer uso de la pala­
bra sólo para llamar la atención sobre lo que 
significan estas cifras. 

Según el N.o 2, a aquellas profesionales 
que tengan más de cinco años y hasta diez 
de ejercicio de profesión, es decir, que ten­
gan entre 28 y 33 años de edad, más o menos, 
se les supone qU8 obtienen una renta de cua­
trocientos ochenta mil pesos anuales. De 
acuerdo con el proy,ecto de la Honorable Cá­
mara esta presunción equivalía a doscientos 
oDhenta mil pesos. Por tratarse del comien­
zo del ejercicio de una profesión, parece que 
la cantidad de cuatrocientos ochenta míl pe­
sos al año fuera un poco alzada, pues se les 
presume una renta de cuarenta mil pesos 
mensuales. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará el inciso que va desde las pala­

bras: En el N. o 2 "hasta tres sueldos vitales". 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada .. 
En votación el inciso que va desde las pa­

labras: "En el N. o 3 del artículo 45" hasta 
"cuatro sueldos vitales anuales". 
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El señor PALMA (don Ignacio).- Son qui­
nientos sesenta mil pesos. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 1 voto. 

El &eflOr CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modcficación del Senado. 

En votación el resto de las modificaciones 
leídas, o sea, desde donde dice: "El inciso 3.1) 
de este N.o 3 ha sido reemplazado por los si­
guientes': hasta las palabras "Impuestos In­
ternos" . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el ::;iguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 2. 

El seflOr CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones siguientes. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Se 

ha consultado con el N o 4 el siguiente nú­
mero nuevo: 

"4.0- Pa:'" ¡:quellos contribuyentes que 
teügan n:ás de treinta y cinco ::lfi.os de ejer­
cicio de su profesión o más de 65 de edad, 
dos sueldos vitales anuales". 

Como número nuevo, con el N. o 18, ha 
agregado el ~iguiente: 

"18. -- Substitúyes2 en el artículJ 47, h 
frase qUE dice: "doce mil pesos al año", por 
"un cuar"o de sueldo vital anual". 

El señor CORREA LARRAIN. - Son dos 
materias distintas. 

El seflOl' CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor ENRIQUEZ. - Son dos cosas dis­
tintas. 

El seflor CASTRO (Presidente).- Se van 
a discutir las modificaciones del N. o 4, has­
ta las palabras "dos sueldos vitales anuales" 

El señor LEA-PLAZA.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.-- Con el mismo cri­
terio que ya eXipliqué anteriormente, se hace 
una excepción en esta disposición con res­
pecto a los contribuyentes de más de 35 años 
de ejercicio de la profesión o más de 65 años 
de edad, rebajándoles la presunción de ren­
ta imponible ,en razón de suponerse que una 
persona, por su edad o por el largo ejercicio 
de su profesión, disfruta de entradas meno­
res de las que gozan aquellos profesionales 
que están en la plenitud de sus actividades. 

Este es el sentido de la modificación. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobada. ' 
Aprobada. 

En discusión las modificaciones que van 
desde las palabras "Como número nuevo ... ", 
hasta: "un cuarto de sueldo vital anual". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le uarece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce la modific2,ción del Honorable Senado: 
"El N. o 18, pasa a ser 19, sub,stituyéndose 

las referencias que en él se hacen a los ar­
tículos 49 y 69 por otras a los "artículos 48 
y 68", respectivamente". 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Honorable Corpo­
ración, se dan por aprobadas las nuevas refe­
rencias. 

En discusión las modificaciones siguientes 
del H::mOJable senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
CE:ll las modificaciones del Honorable Sena­
do: 

"Los N.os 19, 20, 21 Y 22, pasan a ser nú­
meros 20, 21, 22 y 23, respectivamente, reem­
plazando las referencias que en ellos se ha­
cen al artículo 50, por otras al artículo 49". 

El señor CORREA LETELIER.- Se trata 
de referencias. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vir­
tud del acuerdo de la Honorable Cámara, se 
dan por aprobadas. 

En discusión las modificaciones siguientes 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOL.EA (Secretario).- Di­
cen las modificaciones del Honorable Sena­
do: 

"El N.O 23, pasa a ser N. o 24, substituyen­
do la referencia al artículo 51, por otra al 
"artículo 50', y agregando, al final del inciso 
primero de la letra a), que se propone reem­
plazar, suprirrüendoel punto final (.), lo si­
guiente: "o saldos de precio". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Diputado Infor­
mante. 

El seflor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda rechazó esta mo­
dificación introducida por el Honorable Se­
nado. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación en la parte 

que no se relaciona con referencias. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación, que consiste en agre­
gar una frase al final de la letra. a) . 

En discusión la modificación siguiente del 
Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretac'ioi.- El 
Senado con el N.o <:5, ha consultado el si­
guie:~te nuevo: 

"25.- Agrégase a la letra e) del artículo 
50, lo siguiente: "y a fundaciones o ~orpora­
ciones ele educación gratuita". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofre2co 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, SC>10i" 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En voca­

ción la modificación. 
-Practicada la votació:1 en forma eco,ü" 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 3'1 votos. 

El señor CASTRO (Presi.dentel,- Rechaza­
da la modificación introducida por el Hono­
rable Senado en esta parte del artículo 1.0. 

Se va a dar lectura a la modificación si­
guiente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarjo).- El 
número 24 pasd a ser 26, substituyendo las 
referencias que se hacen a los artícules 51, 
y 49, por otras a los artículos 50 y 48, respec­
tivamer,te. 

El inciso final de este número ha sido 
substituido por el siguiente: 

"En la parte correspondiente a las remu­
neraciones en moneda extranjera, el cálculo 
de la renta imponible, por los cargos que 
ocupan. se hará sobre la base de los grados 
o categorías establecidos en Chile por la ley 
a los cargos de similar categoría. para los 
casos en que no exista tal equivalencia legal". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En di.s-
cusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificaciones. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vota­

ción económica las modificaciones. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 10 votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' Recha­
zadas las modificaciones del Hono:-uble Se­

-op-eu 

Se va a dar lectura a la modificación si· 
guiente: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
N.o 25, pasa a ser 27, reemplazando la refe­
rencia al artículo 54 por otra al "artículo 53". 

El señor CASTRO (Presidente).- Como se 
trata de cambios de referencias, se da:1 por 
aprobadas. 

En discusión las modificaciones siguien­
tes: 

El señor GOYCOOLEA (Secretariol.-- Los 
números 26 y 27 han sido desechados. 

El señor CASTRO CPresidentel.--·- En diR­
cusión la :mpresión. insinuada por el Hono­
rable r"enaclo, del ~'úmero 2C. 

Ofrezco la nalabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado r:l d8bate. 
En votación la supre:sión propue,;;ta por el 

Honorable Scnarlo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la anr­
mativa, 23 vuLos; por la IH"gaUva, :~8 vütos. 

El sellar CASTRO (Pre:iÍdentel.--- ?'echa­
zada la modificación del EOl1l'rable RenacIo. 

El'. votación 1:1 s:'l:;:Jresión del número 2"i, 
propuesta por el Honorable Sen:1do. 

-Pr:::,ctieada la votación en forma econó­
mica, di5 el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; ]lOr la negativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .--- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación siguiente: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Co­

rno - .úmero 23. se ha consultado el siguiente 
nuevo: 

"28.- Substitúyese en el inciso segundo 
del artículo 56 la frase "cien mil pesos", por 
"un i3' leldo vital anual". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En dis­
cusión la modificación. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie,w la 
palabra Su Señoría. 

E.l señor I'.iLMA (don IgnacioJ.-- Quiero 
hacer presente que esta modificación no es 
sino la au!icacÍón l'clLerada de la buena po­
lítica seg'nida por el Honorable Senado, en 
materia tributaria, en orden a establecer, 
como medida, el sueldo vital, en vez de la 
cifra fija, la que puede ir qUcd'L.do atrás 
con la desvalorización de la moneda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación siguiefite: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el N. o 28, que pasa a ser 29, se ha leempIa-
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zado la referencia al artículo 61, por otra: 
al "artículo 60", y se ha substituído la frase 
"a la respectiva Inspección de la Dirección", 
por la siguiente: "a la Dirección en los ca­
sos particulares en que ésta lo solieite". 

El señor SILVA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, tengo 

entendido que está ya aprobado, en virtud 
del acuerdo de la Sala, el cambio de refe­
rencia que se hace en este artículo; pero, en 
cuanto al otro aspecto de la modificación, 
que consiste en el reemplazo de la frase "a 
la respectiva Inspección de la Dirección", 
por la que sigue: "a la Dirección en los ca­
sos particulares en que ésta lo solicite"; los 

Diputados de estos bancos lo votaremos en 
contra ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 51 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
N.os 29, 30 Y 31 han sido desechados. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Sena­
do, que consiste en suprimir el N.O 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la supresión propuesta 
por el Honorable Senado. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Rechazada. 
En discusión la modificación prop'..lesta por 

el Honorable Senado al número 30. que con­
siste en desecharlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por recha­

zada la modificación. 
Acordado. 
En discusión la modificación del Honora­

ble Senado al artículo 31, que consiste en 
suprimirlo. 

El señor CORREA LETELIER ¿Por qué no 
explica el alcance de esta modificación el 
Honorable Diputado Informante? 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
el número 31 de este artículo deroga el inci­
so segundo del artículo 66, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, artículo que establece 
que, "con el obj eto de verificar la exactitud 
de las declaraciones o de obtener informa­
ciones, siempre que no se le hayan presenta­
do declaraciones, la Dirección podrá exami­
nar los libros de contabilidad y papeles del 
contribuyente, de su representaé1te o de 
cualquiera persona obligada por la ley a pres 
tar declaración, en todo lo que se relacione 
con la renta u otros puntos que figuren o 
debieran figurar en la declaración y en cuan 
to concierna a la determinación del im­
puesto". 

El inciso segundo, cuya derogación se pro­
pone, dice: "El examen ... 

El señor CORREA LETELIER.-- Pero la 
referencia está cambiada. 

El señor LEA-PLAZA.- El número 31, ubi­
cado en la primera línea de la página 9 del 
Boletín N.O 7,821, dice: "Derégase el inciso 
segundo del artículo 66". 

El señor HUERTA.- Se refiere al artículo 
66 del antiguo texto de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta. 

El señor LEA-PLAZA. En realidad, este nú­
mero se refiere al actual artículo 65 de dicha. 
ley. Yo estaba leyendo el artículo 66. 

El señor RIOS.- Es el 67 antiguo. 
El señor SILVA.- ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
El señor LEA-PLAZA.- Con todo gusto. 
El señor SILVA.- El número 31 propone 

derogar el inciso segundo del artículo 66 del 
texto antiguo de la Ley de Impuesto a la 
Renta, que dice: "En estos casos, la Direc­
ción podrá examinar los balances y estados 
de situación que presente el contribuyente 
con posterioridad al 30 de junio de 1952 a. 
los bancos y demás instituciones de crédito, 
los cuales tendrán la obligación de exhibir­
los cuando así lo ordene personalmente el 
Director" . 

Es decir, este inciso es totalmente inope­
rante, en la actualidad, en virtud de lo que 
acaba de aprobar la Honorable Cámara: la 
Obligación que tienen las instituciones ban­
carias de remitir el estado de situación y el 
balance a la respectiva Inspección de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre la supresión del número 31 
del artículo 1.0. La modificación del senado 
consiste en hacer esta supresión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Camara, se re­

chazará esta modificación del Senado. 
Acordado. 
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El señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión la modificación del Senado en el nú­
mero 32. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
N.O 32 pasa a ser 30, substituyendo la refe­
rencia que se hace al artículo 66 por otra al 
"artículo 65" y la frase "la revisión de las 
cuentas" por "el examen de las cuentas". 

El señor CASTRO (Presidentel.- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Senado en 
el número 32 del artículo 1.0. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones en el nú­

mero 33. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

N.O 33, pasa a ser 31, redactado en los si­
guientes términos: 

"31.- Agrégase al artículo 68, el siguiente 
inciso final: 

"No procederá el cobro con efecto retro­
activo cuando el contribuyente se h2ya ajus­
tado de buena fe a una determinada inter­
pretación de las leyes tributarias sustentada 
por la Dirección en circulares, dictámenes, 
informes u otros documentos oficiales desti­
nados a impartir instrucciones a los funcio­
narios del Servicio o a ser conocidos de los 
contribuyentes en general o de uno o más 
de éstos en particular". 

El sefior PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Soy partidario de aceptar el criterio del Se­
na do y me fundo para ello en un hecho de 
ordinaria ocurrencia: en muchas oportuni­
dades los Inspectores de Impuestos Internos 
hacen las liquidaciones de los impuestos que 
adeudan los comerciantes e industriales en 
las distintas categorías, pero, antes que se 
cumplan los tres años que la ley exige, otro 
Inspector, que tiene diferente criterio, hacp 
Ulla nueva liquidación. Se establece. enton­
ces, un nuevo impuesto, y sobre esa base, el 
industrial o comerciante tiene que pagar, 
con efecto retroactivo, un impuesto que ha 
sido liquidado con los intereses correspon­
dientes. 

Creo que la disposición del Honorable se­
nado evita esa disparidad de criterio; por 
eso, solicito su aprobación. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
E~ la Comi:Sión de Hacienda se acordó, ayer, 
lIenor Prei'ndente, rechazar esta innovución 

del Senado, en atención a que entrabaría en 
forma extraordinaria, la acción de la Direc­
ción de Impuestos Internos. Dar el carácter 
de resolución aplicable, en forma obligato­
ria, a todos los casos, a una circular, dicta­
men o interpretación que la Dirección emi­
te, entrabaría totalmente su acción. Con una 
disposición de esta especie, se rompería el 
actual sistema de interpretación de las le­
yes. Además, haría aplicable estas resolucio­
nes, por analogía, a casos que son totalmen­
te distintos, puesto que cada uno tiene sus 
propias circunstancias. 

Esta disposición equivaldría a establecer 
que las sentencias judiciales constituyen ley 
para los casos similares. Todo nuestro siste­
ma jurídico está basado en que las resolu­
ciones judiciales recaen sobre casos particu­
lares, y que sólo las leyes tienen carácter 
general. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, la disposición introducida 
por 'el Honorable Senado establece categóri­
camente que el contribuyente que se haya 
ajustado de buena fe a una determinada in­
terpretación de las leyes tributarias, no su­
frirá el cobro con efecto retroactivo; inter­
pretación sustentada, precisamente, por los 
funcionarios de Impuestos Internos. Por lo 
tanto, no es una interpretación caprichosa 
del contribuyente, sino que de la misma Di­
rección General de Impuestos Internos, dada 
a conocer por medio de una circular o dic­
tamen. Y en virtud de 'esa circular, el fun­
cionario de Impuestos Internos correspon­
diente ha hecho la liquidación, ha emitido 
los boletines de pago, y el contribuyente ha 
efectuado el pago de buena fe, obedeciendo 
las instrucciones de la misma Dirección. 

De tal manera que el contribuyente ha 
procedido, en este caso, de buena fe y no 
puede quedar expuesto a la interpretación 
de otro funcionario, a que se produzcan nue­
vas circulares y que, por su efecto retroacti­
vo, resulten otra liquidación de impuesto, 
intereses penales, multas, etc. Creo que esta 
situación no sería justa. 

Por eso, estimo que sería mejor aprobar el 
criterio del Senado. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Me parece que 
el número 31 del Honorable Senado es mu­
cho más amplio que el de la Cámara de Di­
putados, porque éste habla de resoluciones 
acogidas; en cambio, el Senado aprobó lo 
que se refiere a circulares, dictámenes, in­
formes u otros documentos emanados de la 
Dirección, es decir, se refiere a cualquiera 
clase de documentos. Me parece que esta 
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amplitud en la modificación del Senado 
constituye una exageración. Votaré por la 
insistencia en la disposición de la Cámara 
de Diputados, declarando que así lo haré, 
por lo menos, en lo que respecta a mi adi­
tud personal. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Creo que el criterio 
del Senado en este caso es mejor que el de 
la Cámara. Si un contribuY:'Ete de buena 
fe se atiene, en casos similares, a resolucio­
nes o circulares que la Dirección General 
ha impartido para juzgar a un determinado 
tipo de contribuyente, no me parece lógico 
que pueda la Dirección aplicar, a tal contri­
buyente, un criterio diverso. Mantener la 
disposición de la Cámara, es dejar la puer­
ta abierta a discriminaciones y apreciacio­
nes parciales. 

Si respec~o de un contribuyente hay una 
resolución, él se ha acogido a una circular 
y la Dirección de Impuestos Internos lo ha 
juzgado en determinada forma y aplicado 
una tributación, no se ve razón para que al 
contribuyente, que no formuló la consulta 
pero que está en conocimiento de ella y se 
atiene a sus normas, se le aplique nuevos 
impuestos y sanciones. Para evitar este cri­
terio discriminatorio, votaré favorablemente 
la proposición del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre la modificación del Senado 
en el número 33 del artículo 1.0. Este núme­
ro pasa a ser 31. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado. 
-Practicada la votación en form::t econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones ."iguientes. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

del N.o 34 es una referencia. 
La modificación del N.o 35 suprime su in­

ciso final. Este N.o 35 pasa a ser 33. 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis-

cusión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la modificación del Honorable Se­
nado. 

Varios señores Diputados.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- En vo­
tación. 

-Durante la votación. 
El señor SIL V A.- ¡ Que termine el miste­

rio de las declaraciones de renta! 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡No han sido nunca misteriosas! ¡No sabe 
Su Señoría lo que es un misterio! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio e1 siguiente resultado: por la afir­
matIva, 2~ votos; por la negativa, 3:> VOto". 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha-
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión el artículo 2.0. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretal'io).- La 

parte inicial de este artículo ha sido reem­
plazada por la siguiente: "Artículo 2.0.- Las 
Notarías, el Banco del Estado ... ". 

Como inciso segundo se ha consulí;ado el 
siguiente, nuevo: "Exceptúanse de esta dis­
posición las operaciones que se efectúen por 
intermedio de la Caj a de CiédiLo Prendario y 
todas aquéllas cuyo monto sea ir;.ferior a 
veinte mil pesos ($ 20.000)". 

Los dos últimos incisos se han substituido 
por los siguientes: 

"Para dar cumplimiento a esta disposición, 
bastará que el interesado exhiba el recibo 
correspondiente y la institución anotará el 
número del Rol, no pudienelo exig·ir~(~ que se 
acompañe el original o copia ele él. 

La Superintel'.c;encia de Ban',·os () la Direc­
ción General de Impuestos Il1LbT,CS, en su 
caso, fiscalizará el cumplimientc de estas 
obligaciones, pudiendo sallcioncu5e ,3U incum 
plimiento con multa ele hasta veinte mil pe­
sos ($ 20.000), a bCileficio fiscal". 

El señor CASTRO (Preside~ole) .-- En dis­
cusión la modifkación del Henomble Sena­
do. 

El ;-;cñor LARRAIN VJAL.·- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El seüor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su 2eñoría. 

El señor LARKUN VIAL.- Señor Presi­
dente, las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al artículo 2.0 son de ver­
dadera conveniencia. 

El artículo 2.0 nació de una iniciativa de 
algunos Honorables colegas de estús bancos 
y del Diputado que habla y, el"'. su redacción 
primitiva, se inclllía a las Notarías, de ma­
nera que quienes celebraban actos o contra­
tos en ellas tuvieran que presentar, en cada 
caso, el correspondiente compl'obanie de pa­
go del impuesto global complemenLario. 

A pesar de que esca indicación fm, favora­
blemente informada, en la Sala, a raíz de al­
gunas observaciones Íormuladas por algunos 
Honorables colegas, fue rechazarla en la 
parte que establecía la mencionada Obliga­
ción de las Notarías, aduciendo que. a veL:es, 
se comparecía sólo para celebrar actos que 
no eran de carácter pecuniario. En realidad, 
con las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, se corrige éste defecto. 

Como inciso segundo de este artículo, se 
consulta uno nuevo, en virtud del cual se 
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exceptúan de esta disposición las operacio­
nes que se €fectúen por intermedie de la 
Caja de Crédito Prendario y tod,,-:> aquellas 
cuyo monto sea inferior a veinte mil pesos. 

En esta forma de hecho quedan librEs de 
esta obligación los que concurran o. las No­
tarías por asuntos no pecuniarios, ya que 
lógicamente serán de un monto infenor a 
veinte mil pesos. 

También el Honorable Senado introduce 
una nueva modificación para eliminar las 
posibles dificultades que podrían producirse 
en perjuicio de las personas que dfben ha­
cer uso de las Notarías o concnrrir a los ban­
cos y demás instituciones en forma habitual. 
Este inciso dice que dichas instituciones sólo 
anotarán el número del Rol, y que no exigi­
rán que se acompaüeel origL:lal o copia de 
él. 

La exigencia que pudieran hacer las Nota­
rías, los bancos o las demás inst.ituciones 
p~ ra q'lf' l('s contrihllyrni es dej en una copia. 
de su respectivo certificado de pago seria 
evidentemente una dificultad y una molestia 
innecesaria. Con esta modificación, bastará 
que el contribuyente presente el eertifieado 
de pago; y la Notaría o la i ~stitución res­
pectiva anotará el número del Rol. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.·­
¿Me permite hacerle una pregunta, Hono­
rable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gus­
to. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, a mí me parece que la 
Honorable Cámara había aprobado una in­
dicación e:1 el sentido de que no se exigiría 
ningún comprobante cuando se tratara de 
actos propios del derecho de familia, sino 
que, únicamente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LARRAIN VIAL.- Seüor Presi­
dente, la verdad es que la Honorable Cáma­
ra suprimió todo el inciso que se relaciona­
ba con las Notarías. Pero si quedase la dis­
posición tal como fué aprobada por esta 
Corporació.1, el Ejecutivo no dispondría de 
este medio indirecto para controlar el pago 
de los tj:ibutos. Por evitar inconvenientes pe­
queüos, se cometió un error de mucho ma­
yor volumen, por unos pocos actos que no 
tienen carácter pecuniario, se evitó este con­
trol indirecto sobre u~:a inmensidacl de ac­
tos. Es sabido que el noventa y cinco por 
ciento o más de los actos que se celebran 
en las Notarías tienen carácter peenniario. 

Finalmente, el Honorable Senado introdu­
jo u'~a modificación por la que establece 
sanciones por el incumplimiento de estas 
disposiciones. En efecto, impone una multa 
de hasta veinte mil pesos a beneficio fiscal. 

Termino, seüor Presidente, solicitando la 
aprobación de todas las modificaciones que 
ha introducido el Honorable Senado, las que, 

sin lugar a dudas, mejoran la redacción de 
este artículo. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda) .-­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El ser,ar CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor P RAT (Mini,stro de Haémcía).­
Señor Presidente, el Ejecutivo, .concucnla 
con las observaciones que aC:lba de hacer el 
Honorable Diputado señor Larraín Vial, ya 
que esta disposició'l. persigue evitar la eva­
sión tributaria, haciendo más intensa y ge­
neralizad", la fiscalización de todos aquellos 
actos que se relacionen con el pat~'imorlÍo de 
las personas. 

El Honorable Senado incorporó las pala­
bras "Las Notarías", a fin de que estos actos 
jurídicos pudieran SEr fiscalizados por la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

Como lo ha expresado ya el señor Diputa­
do, se establecieron, además, normas que 
harán menos engorrosoa ,esta fiscalizaei6n. 

Finalmente, y para que no quedara duda 
de que esta disposición se refería a actos pa­
trimoniales y la a los relacionados con el 
estadD civil, se estableció que ella regirá só­
lo para 1<1s operaciones cuya cuantía sea su­
perior a veinte mil pesos, quedando exerHOS 
las de monto inferior. Esta disposición per­
mitirá una extensión del área tributaria, en 
beneficio, precisamente, de todos, pues así se 
evitará que siga recaye:~.do siempre el peso 
de los tributos sobre un mismo grupo de 
contribuyentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones illtroduci~ 

das en el artículo 3.0. 
El seüor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Senado ha sl,bstituído, e'l el inciso 2.0 del 
artículo 3.0, la frase "un año" por "Jos ai"íos", 
y ha suprimido la que dice "relaUvas a su 
domicilio, patrimonio, rentas, cargas de fa­
milia y demás necesarias". 

El seüor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en form:t ecnnó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Recha­
zadas las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el artículo 3.0. 

El seüor CORREA LARRAIN.- {,Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa-
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ra conceder la palabra al Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor BAR-RA.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- No hay 

acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER.-- Es para 

rectificar el voto. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra 'al señor 
Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Preside:1te, temo que haya habido un 
error en la votación de este artículo. 

En realidad, las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado 110 son de fon­
do, sino que meramente de forma, ya que 
suprimen las referencias a cada c!uacteris­
tica de los contribuyentes, dejando sólo la 
expresión general de todas sus diferencias. 
Esto permitirá a la Dirección General de 
Impuestos Internos una mayor amplitud en 
sus investigaciones sobre la renta y patrimo­
nio de los contribuye~1tes. Por lo tanto, esta 
modificación del Honorable Senado es favo­
rable a la Dirección General de Impuestos 
Internos. 

Además, aumenta el plazo de un año fi­
jado a ese organismo para hacer pI empa­
dronamiento general, a dos años, lapso que 
se estima mucho más razonable para una 
tarea de tal envergadura. 

En consecuencia, estimo que es absoluta­
mente ventajoso aprobar las modifiCaciones 
del Honorable Senado, que no alteran el 
fondo de la disposición, sino que la hacen 
más practicable. Creo que ha habido un 
error de interpretación al rechazarlas. 

Por este motivo, me permito rogar al se­
fiar Presidente que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para reconsiderar esta 
materia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra reabrir el debate y votar de nuevo las 
modificaciones introducidas por el Honora­
ble Se:~ado en el artículo 3.0. 

El señor BARRA.- No, señor Presidente, 
porque conviene que quede el inciso segundo. 

~! senor UORREA LARRAIN.- Votemt;.> 
por incisos. 

El señor LEA-PLAZA.- Es más amplia la 
disposición del Honorable Senado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Me per­
mito solicitar nuevamente el asentimiento 
de la Sala para reabrir el debate y votar otra 
vez las modificaciones Ltroducidas por el 
Honorable Senado en el artículo 3.0. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones introdu­

cidas por el HO!10rable Senado en el artículQ 
4.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarío).- El 
Senado ha intercalado, como inciso 3.0 del 
artículo 4.0, el Siguiente: 

"A las personas que dieren cumplimien­
to, dentro de los plazos señalados, a las obli­
gaciones establecidas en los incisos prece­
dentes, se les condonarán los L.tereses y 
sanciones de toda clase en que hubieren po­
dido incurrir en relación con el impuesto a 
la renta". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificació~1 i:i.el Ho­
norable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dió el siguiente resultado: pOlO la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el artículo 
'1.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Senado ha suprimido, en el penúltimo inciso 
del artículo 7.0, la palabra "además", y ha 
rechazado el inciso final. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por rechazadas las modificaciones del 
Ha:.: arable Senado. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 8.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Co­
mo artículo 8.0 ha consultado el artículo 16 
de la Cámara, redactado en los siguientes 
términos: 

"ArtIculo 8.0- La tasación de los predios 
agrícolas comprenderán solamente el valor 
de los suelos. 

Se incluirán también las casas patronales 
por el valor que exceda ele 150 sueldos vitales 
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mensuales y las plantaciones de viñas vini­
feras, en terrenos de riego. 

Las tasaciones que pudi'eran ordenarse an­
tes de 1974, no incluirán el mayor valor que 
adquieran los terrenos, como consecuencia 
de mejoras cost'eadas por los particulares y 
ejecutadas dentro de los di'ez años de vigen­
cia de la presente ley, y se mantendrá este 
beneficio mientras el predio se conserve en 
tloder de qui:en ejecutó la meior!'!. 

Las mejoras que dan lugar a este benen­
cio son: 

a) Represas, tranques, canales u otras obras 
artificia}.es permanentes de regadío para te­
rrenos de secano; 

b) Obras de drenaje hechas en terrenos 
húmedos o turbosos, y que los habiliten para 
su cultivo agrícola; 

,c) Limpias y destronques en terrenos pla­
nos y lomajes suaves, técnicamente aptos 
para el cultivo; 

d) Empastadas artificiales permanentes en 
terrenos de secano; 

,e) Mejoras permanentes en terrenos incli­
nados, para def.enderlas contra la erosión, 
para la contención de dunas y cortinas con­
tra el viento, y 

f) Puentes y caminos. 
Transcurrido el plazo de veinte años, a que 

se refiere este artículo, deberá efectuarse un 
nuevo avalúo general, de acuerdo con las 
normas que se señalan en esta ley" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dIs­
cusión la modificación. 

El señor PRAT (MinIstro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, quiero dar una breve ex­
plicación sobre las disposiciones que acaban 
de leerse y que, como las siguientes, tienen 
relación con el sistema de avalúo de la pro­
pipdad raíz. 

En efecto, en este artículo y en los siguien­
tes, se establece un sistema de reajuste anual 
de los avalúo s de las propiedades urbanas y 
rurales. Este criterio ya había sido reco­
mendado a esta Cámara por su ComIsión de 
Hacienda. 

En la votación efectuada en la Sala fue 
rechazado, por razones circunstanciales se­
gún entiendo. 

En el seno de la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado, se incorporaron, perfec­
cionadas, una serie de disposiciones de las 
cuales conocerá esta HonorabIe Cámara, y 
que se relacionan con el reajuste anual de 
los avalúos :de las propiedades. 

Los señores DIputados saben que, mientras 
el peso de la carga, es decir, los gastos, que 
soporta el Estado es reajustable, hav un gru­
po de entradas del Era:io que permanecen 
fijas, invariables, En perjuicio de la COleCLi­
vidad y en beneficio de los propietarios de 
bienes raíces. 

En efecto, dado el sIstema vigente sobre 
avalúo de propiedades, se practican reavalúo3 
cada cinco o diez años. Y como saben Sus 
Señorías, los precios de hace diez o cinco 
años han experimentado enormes alzas con 
el proceso inflacionista. En esta forma, el 
propietario está pagando impuestos sobre una 
presunción, que se basa en un avalúo mu­
chas veces inferior en cuatro, cinco, seis y 
ocho veces el valor real de la propi,edad de 
que dIsfruta. 

En el Honorable Senado yen 'el seno de la 
Comisión de Hacienda de esta Honorable Cá­
mara, se estudió una fórmula de reajuste de 
la propiedad urbana relacionada con el índi­
ce anual del costo de la vida, de manera que, 
en conformidad con este índice, se reajusta 
la propiedad urbana. Con relación a la pro­
piedad agrícola, se estableció un sIstema 
bastante complejo, pero perfectamente coor­
dinado, por medio del cual 'este reajuste se 
produce, no en atención al índi-ce de los pre­
cios del costo de la vida, sino al de la renta 
agrícola fijado por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, año a año. 

Todas las disposiciones de detaUe que co­
noc,erán más adelante los señores Diputados 
están absolutamente coordinadas y constitu­
yen una consecuencia de este criterio. Por 
lo tanto, si la Honorable Cámara se pronun­
cia en favor del criterio de la reajustabili­
dad de los avalúos de las propiedades, justo 
en mi conc'epto, y, de las contribuciones que 
éstas paguen, deberán aprobarse los detalles 
que se establecen en los artículos sigui,entes. 

Nada más, señor Presidente. 
El seño-r CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorruble Cámara, se da­

rán por aprobadas las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones propuestas 

a continuación por el Honorable Senado. 
El señor OOYlOOOLEA (Secretario).- A 

continuación se han consultado, con los nú­
meros 9 y 10, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 9.0- Los avalúos fijados en esta 
retasación serán automáticamente modifica­
dos cada año, a partir del 1.0 de enero de 
1958,en un porcentaJe que se fijará por co­
munas por el Presidente de la República, a 
propuesta de la Dirección General de Impues­
tn,~ Internos. Para estos efectos se tomará en 
cuenta la variación experimentada por el 
costo de la vida durante los últimos doce me­
ses anteriores al mes de julio, según los ín­
dices que establezca el Banco central de 
Chile. El porcentaj-e de variació"1 d~ lno 'lVf\­

lúos no podrá ser superior a las fluctuacio­
ppq exnorimentadas por el índice uel costo 
de la vida. 
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Para lrus propiedades ubicadas fuera 'del 
radio urbano fijado por decreto supremo, y 
los bienes de que trata el artículo 114 del de­
creto N.o 2.678, de 29 de agosto de 1946, que 
fija el texto refundido de la Ley de Rentas 
Municipales, la modificación anual que dis­
pone el inciso anterior podrá practicarse con 
la mitad del porcentaje fijado para cada co­
muna. 

Para proponer al Presidente de la Repú­
blica los coeficientes de fluctuación anual de 
los avalúos, la Dirección General de Impues­
tos Internos tomará en cuenta ,además, de 
la variación del costo de la vida, los estudios 
que haya practicado o los que practiquen las 
diversas reparticiones públicas sobre costos 
de producción, rendimientos y rentabilidad 
de la propiedad raíz y la influencia de las 
transf.erencias. 

Los avalúos que se establezcan, de acuerdo 
con este artículo, podrán ser reclamados en 
conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la ley N.O 4.174. 

La presente disposición no se aplicará a los 
predios agrícolas". 

"Artículo 10.- El avalúo de los predios 
agricolas se reajustará anualmente, a partir 
del 1.0 de enero de 1958, en proporción al 
aumento que experimente la utilidad neta 
g,eneraI de la agricultura. 

Con tal objeto, ,en el mes de junio de cada 
año se determinará la utilidad neta de la 
agricultura, por una comisión formada por 
el Decano de la Facultad de Economía de la 
Universidad de Chile, un representante del 
Ministerio ·de Agricultura, un representante 
de la Dirección de Impuestos Internos y dos 
representantes designados por las Sociedades 
Agrícolas del país. 

La Comisión procederá sobre la base de los 
cálculos de la Corporación de Fomento. 

Para los efectos de determinar la propor­
ciónen que se modifica la utilidad general 
agrícola de un año a otro, la comisión asegu­
rará el mantenimiento de normas análogas, 
a fin de que se obtenga con exactitud la pro­
porción de variación de un año a otro. 

No se considerarán las variaciones de uti­
lidad que provengan de una modifi.cación en 
las normas tendientes a asegurar la exacti­
tud final del cálculo. 

Este reajuste de avalúos, en relación con 
el aumento de utilidad determinada confor­
me a los incisos anteriores, r,egirá desde el 
1.0 de enero hasta el 31 de diciembre de ca­
da año. 

El Ministro de Agricultura podría reque­
rir de la Dirección General de Impuestos In­
ternos la modificación de los avalúos de los 
predios agrícolas, en los casos de que alte­
raciones naturales, obras públicas u otras 
circunstancias modifiquen las aptitudes pro­
ductoras o la rentabilidad de los predios 
afectados, para lo cual el Ministerio de Obras 
Públicas le enviará la nómina de los que re­
sulten beneficiados con las obras". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión los artículos 9 y 10 propuestos por'el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor GALLEGUILLOS (don VíctOr) .--' 

Pido, señor Presidente, que se voten las mo­
dificaciones del Honorable Senado por in­
cisos. 

El señor HUERTA.- Está cerrado el deba­
te, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En rea­
lielad, Honorable señor Galleguillos, está ce­
rrado el debate; de manera que la Mesa no 
puede acceder a su petición. 

En votación los artículos propuestos por el 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
badas las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El artículo 8. o, ha pasado a ser 23 sin mo­
dificaciones. 

El artículo 9. o ha pasado a ser 11 sin mo­
dificaciones. 

En discusión la modificación siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ha 

consultado los siguientes artículos nuev03 
ccn los números 12 y 13. 

"Artículo 12.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 143 de la ley mí~ 
mero 10.343: 

"a) Intercálase 'en el inciso primer~ des­
pués de 'Ingeniero de la Provincia", la frase 
"de un funcionario nombrado por la Direc­
ción General de Impuestos Internos", 

·b) Substitúyese el inciso tercero por el si­
gui'ente: 

"De los cuatro mi'embros que componen ea­
te Tribunal, los dos primeros permanecerán 
en funciones tanto tiempo cuanto dure d 
trabajo de la provinCia entera, y los otros 
dos formarán parte de él mientras conozcali 
de los reclamos referentes a los predios de 
sus respectivas comunas". 

c) Agréguese como inciso quinto el siguien­
te: 

"El funcionario que nombre la Dirección 
General de Impuestos Internos, a que se re­
fiere el inciso primero, deberá ser ajeno a las 
labores de la retasación general". 

"Artículo 13.- Substitúyeseel artículo 144 
de la ley N.O 10.343, por el siguiente: 

"Reemplázase en el artículo 14 de la ley 
N.O 4.174, modificada por el artículo 144 de 
la ley 1 0.343. la palabra "dos" por "tres". 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 
disposición que recién acaba de aprobar la 
Honorable cámara, 'en que se establece el 
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reavalúo automático sobre la base de los da­
tos proporcionados al Presidente de la Re­
pÚblica por los distintos funcionarios del Es­
tado, que estarán en mayoría con respecto 
a los representantes de los contribuyentes, 
contempla una salvedad en resguardo del 
derecho de éstos, porque los avalúo s así es­
tablecidos estarán sujetos al procedimiento 
de rcclama,ción prescrito ,en la ley actual so­
bre impuesto a los bienes raíces. 

Por medio de esta disposición, se procura 
modificar la actual composición de los Tri­
bunales de A valúos,en los cuales tendrán 
mayoría lós fU:J.cionarios del Estado. Existe 
el peligro de que el Gobierno -no quiero de­
cir que éste, porque puede hacerlo cualquier 
otro- haga uso abusivo de estas facultades 
'~uando quiera obtener una mayor tributa­
ción, ya sea por concepto del impuesto te­
rritorial o por la incidencia que tiene el ava­
lúo en el impuesto global complementario. 
Con un pequeño "muñequeo" ,en el mecanis­
mo burocrático, podrá imponer su criterio y 
sacar mayores tributos sin tener que recurrir 
a la ley para hacerlo. 

Creo que' ésto va a traer graves consecuen­
cias. 

La actual conformación de los Tribunales 
de Avalúos ha dado buenos resultados. Aho­
ra se pretende que pase a integrar dichos 
Tribunales un representante de la Dirección 
General de Impuestos Internos. Pues bien, 
con toda la 'eficiencia que pueda tener dicho 
funcionario, es indudable que, por efecto del 
sentido de solidaridad que existe ,en un ser­
vicio, siempre estará más llano a pronunciar­
se en favor del dictamen del tasador. 

Hay que hacer notar, además, que, en vir­
tud de tal disposición, se va a dar ,el caso 
de que en una acción judicial, la Dirección 
General de Impuestos Internos va a ser juez 
y parte. 

Creo que ese sistema no resguarda debida­
mente el legítimo interés de los contribuyen­
tes que, en un momento dado, ,ejercen su de­
recho a reclamar ante esos Tribunales. 

No creo que un ingeniero de una lejana 
provinCia o que un representante de la Di­
rección General de Impuestos Internos, nom­
bradO exprofeso, tenga la independencia ne­
cesaria para pronunciarse sobre reclamacio­
nes interpuesta.;; en contra de decisiones del 
Presidente de la República. 

Por eso, el DIputado que habla votará en 
contra de la modificación que por este ar­
tículo se pretende introducir en la actual 
composición de los Tribunales de Avalúos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el deba te. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 36. 

El señor, CASTRO (Presidente).- Recha­
zadas las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

En discusión la modificación del Honora­
ble Senado al articulo 10. 

El señor BUSTAMANTE.- Que se J<ea, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Honora­
ble Cámara, como la modificación es bastan­
te larga, su lectura va a tomar mucho tiem­
po. 

Pero, si la Honorable Cámara lo ~esea, se 
procederá 'a darle lectura. 

El señor MAGALHAES.- Que se lea, se­
ñor Presiden te. 

El sellor CASTRO (Presidente). - Se va a. 
dar lectura a la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
artículo 10 pasa a ser 14, redactado en los si­
guientes términos: 

"Artículo 14.- Reemplázase ,el artículo 17 
de la ley N.O 4.174, por el siguiente: 

"Las construcciones e instalaciones no 
agrícolas, salvo las casas patronales de un 
valor igual o superior a 150 sueldos vitales 
mensuales, que se efectúen con posteriOridad 
a la última tasación, deberán ser declaradas 
por sus propietarios y avaluadas por la Di­
rección General de Impuestos Internos para. 
el pago de las contribuciones de bienes raí­
ces, desde el l. o de enero siguiente al de la 
terminación ~e ellas. 

Se reputarán terminadas las construccio­
nes e instalaciones cuando estén aptas para 
el objeto que Se las destina. 

Los bienes raíces que hayan sido omitidos 
en el Rol de Avalúos serán tasados por la Di­
rección General de Impuestos Internos, cuan­
do aparezca esta omisión, y por ello se paga­
rá el total de los impuestos insolutos, duran­
te los tres últimos años, en conformidad con 
aquella tasación. 

Si ~espués de ,efectuado el re avalúo gene­
ral disminuyere considerablemente el valor 
de una propiedad raíz por causas no impu­
tables al propietario u ocupante, la Dirección 
General de Impuestos Internos, a petición 
del interesado, podrá rebajar el avalúo en 
una cantidad igual al monto con que figure 
en el Registro de Tasación, la parte que se 
elimina. 

De igual modo, podrá solicitarse la rebaja 
en los casos de demolición voluntaria de edi­
ficios, retiro de ma'quinaria e instalaciones y 
extracción de salitre o carbón. 

Si con ocasión de una subasta pública ~l 
precio de un inmueble urbano o rural no 
agrícola resultare inferior en 20% o mM al 
avalúo vigente para los efectos del impuesto, 
el respectivo interesado tendrá derecho a que 
se rebaje dicho avalúo hasta la suma corres­
pondiente. 

La Dirección de Impuestos Internos podrá 
rectificar cualquier avalúo por error de cálcu­
lo o de apreciación de materiales, de tipos 
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de maquinarias o instalaciones. Las rectifi­
caciones de avalúos por estas causas entra­
rán 'en vigor desde el 1. o de enero del año 
en que debieron regir correctamente. 

Las rebajas de avalúo por causas no impu­
tables al propietario y por subasta pÚblica 
inferior en 20% o más al avalúo vigente, re­
girán para los efectos del pago de las contri­
buciones, desde elLo de 'enero siguiente a la 
fecha de la causal que las determina. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de ene­
ro de 1957~'. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lo, palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 12. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

'El artículo 11 ha pasado a ser artículo 15 
sin modificaciones, 

En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 12. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, Se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, los 
predios agríCOlas de un avalúo inferior a un 
millón de pesos -pequeños fundos, parcelas, 
etcétera- quedan exentos del impuesto a la 
tercera categoría. 

La Honorable Cámara, en el primer trámi­
te constitucional del proyecto, substituyó es­
te impuesto de tercera categoría por una 
contribución fija de un 4 por mil sobre el 
avalúo. Según cálculos de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, este 4 por mil 
equivale a las contribuciones que actualmen­
te ,están pagando por tercera categoría los 
predios agrícolas de un avalúo superior a un 
millón de pesos. La ventaja está en que no 
existe necesidad de hacer declaraciones y, 
por lo tanto, va a tributar un mayor núme­
ro de personas. 

El Honorable Senado ha corregido la dis­
posición aprobada por la Cámara de Dipu­
tados en el sentido de hacer extensivo a to­
das Las propIedades agrícolas ,el pago de este 
impuesto que, como digo, viene a reemplazar 
el impuesto' de tercera categoría. 

Con ello, tod(}s los pequeños propietarios 
agrícolas pagarán este impuesto que se habia 
establecido 'en la :legñslación anterior para. 
que fuera pagado ex::lusivamente por los 
grandes propietarios, 

Creo que es de toda justicia que se exima 
de· 'esta tributación adicional a los parcele­
ros, mejor dicho, en general, a los pequeños 
propietarios agríCOlas. 

Por lo tanto, debe rechazarse el artículo 
del Honorable Senado y aprobarse el de la 
Honorable cámara, 

El señor PRAT (Mimstro de Hacienda) ,­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda) ,­
Señor Presidente, el fondo de estas dos dis­
posiciones, la de la Honorable Cámara y la 
del Senado consiste en establecer el impues­
to adicional de 4 por mil, en reemplazo del 
impuesto de la tercera categoría, 

La diferencia está en que la disposición 
original de la Honorable Cámara tendia a 
eximir de este impuesto a los propietarios de 
predios de avalúo inferior a un millón y medio 
de pesos. El Ejecutivo insistió en que este im­
puesto fuera parejo para todos los propieta­
rios, porque no se veía la razón de establecer 
una discriminación, 

Si se toma en consideración que los con­
tribuyentes de la quinta categoría, no pro­
pietarios, están pagando, si tienen una ren­
ta superior a setenta mil pesos al año (da 
acuerdo con lo que ha aprobado esta Sala), 
no parece 'en absoluto justo que los propie­
tarios de pr,edios agrícolas se eximan, 

Dentro de un criterio justo de generaliza­
ción de los tributos que, en concepto del 
Ejecutivo, es esencial, la propiedad agrícola. 
de valor de un millón y medio de pesos no 
tiene por qué quedar desgravada en lo que ~ 
esta tasa se refi~re. 

Es todo lo que quería decir, señor 'Presi-
dente. , 

El señor BUSTAMANTE,- Pido la pala~ 
bra, señor Presid8nte. 

El señor CASTRO (Pr,esideute).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- ¿M~ permite, Hono­
rable colega? 

El señor· BUST AMANTE. - Señor Presi­
dente, en la legislación tributaria actual, 
dentro de la terc'era categoría, están exentos 
de pagar impuesto todos los propietarios que 
tengan predios cuyo avalúo en conjunto sea 
Inferior a un millón de pesos. En el artícub 
aprobado por la Honorable Cámara, est:l 
exención, se subió a un millón y medio de pe­
sos y nosotros, la mayoría de lOS Diputados 
de estos bancos, vamos a tnsisttr en lo que 
aprobó la Honorable Cámara, porque consi­
deramos que no es posible que a los peque­
ños propietarios, parecIeras, etcétera, se les 
grave con la tributación del cuatro por mil 
adicional. 

El señor RIOSECO.- ¡.Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- Quiero contestar las 
observaciones del señor Ministro en el senti­
do de que este impuesto existía ya para los 
grandes propietarios. Lo que el Ejecutivo 
hace, en este momento, es insistir en hacer 
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recaer un impuesto exclusivamente sobre los 
pequeños propietarios. Si se hubiera grava­
do, también, a los grandes propietarios, se­
guramente no habría habido discusión; pero 
este impuesto gravitará exclusivamente so­
bre los pequeños propietarios. 

El .señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modifi.cación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Senado 
que propone la supresión del artículo 13. 

El señor RIOS. - ¿ Qué significa este re­
chazo? 

El señor LEA PLAZA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
durante la discusión de este proye.cto en su 
primer trámite constitucional, la Honorab~e 
Cámara tuvo a bien aprobar los artículos qUe 
figuran en el búletín con los número 13 y 14. 

En aquella oportunidad dí las explicacio­
nes del caso sobre el significado de estas dis­
posiciones, manifestando que habían sido pe­
didas con insistencia por la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, en razón de que 
las disposiciones existentes sobre la materia 
prOducían un trabajo extraordinario comple­
tamente estéril en la confección de los roles 
de las distintas comunas. 

Estas fueron, señor Presidente, las razones 
que tuvo la Honorable Cámara para aprobar 
estas disposiciones. 

Además, en la o,portunidad a que me he re­
ferido, la Comisión de Hacienda escuchó a 
los funcionarios de Impuestos Internos y aco­
gió las razones que ellos expresaron. 

En consecuencia, señor Presidente, en mi 
concepto, correspondería ahora insistir en el 
criterio de la Honorable Cámara, rechazando, 
por lo tanto, la posición adoptada por el Ho­
norable Senado sobre esta materia. Así acor­
dó recomendarlo la Comisión de Hacienda, 
en su sesión de anoche. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Se refie­
re a los artículo 13 y 14, Su Señoría? 

El señor LEA PLAZA.- Si, Honorable Di­
putado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está en 
discusión la -supresión del artículo 13. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-- Señor Pre­
sidente, la ley número 6.425, en su artículo 
8.0, autoriza al Presidente de la República 
para decretar, a petición de la municipali-

dad respectiva, un aumento hasta del uno 
por mil del impuesto municipal sobre los bie­
nes raíces establecido en la ley N.O 4.174, 
sobre impuesto territorial. 

El inciso segundo del articulo 13, que se 
pretende suprimir por el Honorable Senado, 
establece lo siguIente: "En ningún caso po­
drá decr·etarseeste aumento en forma de ex-o 
ceder en un once por mil las contribuciones 
que gravan la propiedad raíz en un territorio 
municipal determinado". 

Ahora bien, señor Presidente, si la Hono­
rable Cámara acepta el criterio de evitar que 
las municipalidades puedan acoger.se a las 
disposiciones del artículo 8. o de la ley nú­
mero 6.425, es decir, a la autorización del 
Presidente de la República, en ese caso pue­
de rechazarse el artículo 13; pero, si la Ho­
norable Cámara acepta el criterio del Sena­
do de mantener el artículo 14, o sea, la au­
torización concedida a las municipalidades, 
quiere decir que se suprime el tope que se 
establece al Presidente de la República para 
no exceder en un once por mil las contribu­
ciones. Es decir, va a desaparecer esta limi­
taCIón, lo que es absolutamente inconvenien­
te. 

Creo que la Honorable Cámara debe acep­
t&r el criterio del Senado frente al artículo 
13, y el sustentado por esta rama del Parla­
mento frente al artículo 14. 

El señor LEA PLAZA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Entre las razones 
que se dieron en aquella oportunidad figura 
la de que la casi totalidad de las comunas ya 
se han acogido a e.>:ta franquicia. Si mal no 
recuerdo, creo que sólo quedan dos comunas 
en Chile que no lo h"n hecho. De aquí ha 
derivado esta diversidad de tasas, de manera 
que no existirían los inconvenientes a que se 
refería el Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se re­

chazará la proposición del Honorable Sena­
do. 

Acordado. 
En di.~cusión la modificación del Honora-

ble Senado que rechaza el artículo 14. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votar;ión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por rechazada la modificación del Hono­
rable Senado. 

Acordado. 
El artículo 15 ha pasado a ser 17, supri­

miéndose su inciso final.· 
En discusión la modificación del Honora­

ble Senado. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobada la modifi.cación del Senado. 
Acordado. 
El articulo 16 ha pasado a ser 8. o 
Se ha consultado como articulo 18, el sI­

guiente nuevo: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce esta modificación: 
"Artículo 18.- Deróganse en la ley 4.174, 

las siguientes disposiciones: 
a) En el inciso primero del artículo 5.0, la 

palabra "permanentemente". 
b) En el inciso primero del artículo 6.0 10 

siguiente: 
., ... y procederá de preferencia a efectuar 

nuevos avalúos para aquellas comunas en 
que los bienes raíces se encuentren tasados 
en sumas que no corespondan a su valor ín­
tegro y real por alteración en los valores o 
por otras causas, y para aquellas en que no 
existe uniformidad y equitativa igualdad en 
las tasaciones vigentes", y 

c) Los incisos 2, 3 Y 5 del artículo 6.0. 
Deróganse, asimismo, el artículo 142, de la 

ley 10.343; el articulo 3.0 de la ley N.o 6.844; 
la modifi.caciún introducida al artículo 53 de 
la ley N.o 5.427, por el artículo 101, N.O 5 de 
la ley N.O 8.~83; el artículo 9.0 de la ley nú-. 
mero 10.990 y, ·en general, toda otra disposi­
ción contraria a la presente ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas. 
Acordado. 
En discusión las modifi.c9Jciones del Sena-

do, introducidas al artículo 17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rán por aprobadas las modificaciones del Ho­
norable Senado al articulo 17. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Hono­

rable Senado al artículo 18. 
El señor CORREA LARRAIN. - Hay un 

artículo nuevo, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LEA PLAZA.- Hay un artículo 

nuevo, señor Presidente. 
El señor GOYlCOOLEA (Secretario).- A 

continuación del artículo 17, el Honorable 
Senado ha consultado, con el número 20, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 20.- En la retasación general 
que se ordena por la presente ley, la Direc-

ción de Impuestos Internos ajustará el total 
de los avalúos de los predios agrícolas del 
país a una suma igual a 10 veces la utilidad 
neta general de la agricultura que se deter­
mine conforme al artículo 10 para 1957, sobre 
la base del año anterior. 

En ningún caso el monto total de los ava­
lúos podrá ser inferior al que rija al 31 de 
diciembre de 1956". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo nuevo propuesto con el nú­
mero 20 por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo nuevo propuesto por el 
Honorable Senado. 

Aprobado .. 
En discusión las modlflcaciones del Hono-

rable Senado al artículo 18, que pasa a ser 21. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado de debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas las modificaciones intro­
ducidas por el Senado al artículo 18. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Hono-

rable Senado al artículo 19, que pasa a ser 22. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 19, que pasa a 
ser 22. 

Acordado. 
En discusión la modificación al artículo 20. 

El Honorable Senado propone su rechazo. 
El señor SOTO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1& 

palabra el Honorable señor Soto. 
El señor SOTO.- Señor Presidente, el Ho­

norable Senado desechó el artículo 20 apro­
bado por la Honorable Cámara, que eximía 
del pago de ciertas contribuciones a las ins­
tituciones mutualistas y a otras entidades 
con personalidad jurídica, que se mencio­
naban en ese precepto. 

La Cámara Alta propuso el rechazo de es­
te artículo en el entendido que, de todas ma­
neras, quedaba vigente la eXiención contem­
plada ya en el inciso sexto del artículo 2. o 
de la ley N. o 4.174, que se refiere precisa.­
mente a estas instituciones. 

Si la Honorable Cámara aceptara el crIte­
rio del Honorable Senado, dejando expresa 
constancia de que la exención sigue vigtmte, 
en atención a que el artículo pertinente de 
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~a ley que he citado no ha sido derogado, es­
taria bien la supresión de este artículo 20 
dEl1 proyecto en debate. En caso contrario, 
creo que sería preferible insistir en el pensa­
iniento de la Honorable Cámara, mantenien­
do este precepto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Señor 
Presidente, quería expresar lo mismo que 
acaba de manifestar el Honorable señor So­
to respecto a esta materia. 

-'HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, no 
quiero referirme, en esta oportunidad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Huerta. 

El señor BARRA. - Que se haga respetar 
mi derecho, señor Pr,esidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Está 
con la palabra -el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, no 
quiero ~nsistir en esta Honorable Corpora­
ción con respecto a la ausencia de nuestro 
Honorable colega señor Meléndez, que es "pa­
dre espiritual", según él, de muchas institu­
ciones de esta naturaleza. 

Veo que, al igual que al Diputado que ha­
bla, a muchos de mis Honorables colegas les 
ha llegado también una comunIcación de la 
Central Mutualista, en la cual se solLcita lo 
que aquí ha expuesto el Honorable señor 
Soto. se ha estimado que no es necesario que 
quede establecida esta exención para las ins­
~tuciones mutualistas, en atención a que hay 
otra ley que les otorga esta franquicia. 

En todo caso, señor Presidente, si la Hono­
rable Cámara no acuerda insistir en su cri­
terio primitivo, los que tenemos alguna vin­
(;ulación con estas instituciones mutualistas, 
~oshemos hecho el firme propósito, cum­
pliendo con esta solicitud, de dejar estable­
<;lido en la historia de esta ley que esta exen­
(f~ón ya existe para las instituciones de soco­
rros mutuos. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado, 

que consiste en dese~har el artículo 20. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva~ 20 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introducidas por 'el Honorable Senado al ar~ 
tículo 21. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
articulo 21 pasa a ser articulo 24, substituí­
do por 'el siguiente: 

"Artículo 24. - Durante los años 1955 y 
1956, las rentas de arrendamiento y suba.rren­
damiento, en la parte de los inmuebles des­
tinados a la habitación, no podrá exceder de 
las rentas que se cobre!1 o que legalmente 
puedan cobrarse en diciembre del año 1954, 
más un 10% -el año 1955 y un 20 por ciento 
en el año 1956. Podrá agregarse, además, 
pr3rrateada en cuotas mensuales, la mayor 
contribución de bienes ralCes que se pague 
derivada del recargo del ::l.Valúo que establece 
'el artículo 21 de esta ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA. - Señor Presiden­
te, si no me equivoco,esta disposiCión es la 
misma que aprobó ayer esta Honorable Cá­
mara, al ti'atar el proyecto Ique legisla. sobre 
los arrendamientos. 

El señor ZUÑ"IGA.- Es la misma, Honora­
ble colega. 

El señor SILVA ULLOA.- En consecuen.;. 
cia, señor Presidente, los Diputados Socialis­
tas Populares votaremos afirmativamente la. 
modificación introducida por el Honorable 
Senado ya que consideramos que, en esta for­
ma, se conjuga esta disposiCión con la que 
anteriormente aprobó esta Honorable Cáma­
ra en favor de los arrendatarios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra, seÍlor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señol;' 

Presidente, el artículo 21 que acabamos de 
aprobar, que corresponde al 18 del proyecto 
de la Cámara, eleva todos los avalúos de las 
propiedades fijados en la última retasación 
general de cada comuna, e.n un ciento por 
ciento, aumentado además, para todos los 
efectos legales, en un diez por dento por ca­
da año transcurrido desde la vigencia de di­
chos ava1úos hasta el 31 de diciembr'e de 1954. 

Si el legislador estima justo elevar los ava.-
1Ílos para todos los efectos legales; si el Es­
tado va a percibir mayores ingresos por con­
cepto de esta clase de contribuciones; si el 
contribuyente va a pagar f'ste impuesto te­
rritorial y el impuesto global complementa­
rio, es de absoluta justicia que, legalmente, 
'el propietario de un hilen raíz, pueda perci­
bir la mayor renta que le corresponde. 

Sin embargo, con un criterio dicriminato­
rio, sin ninguna justificación, por este ar­
tículo 21, que pasa a ser 24, se congelan las 
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rentas de arrendamiento durante 100 dos 
próximos años. Esto causa una evidente in­
justicia a estos sectores y, 10 que es peor, ale­
ja a los capitales que se pueden invertir en 
propiedades destinadas a habitaciones, por­
que, .si hay una inversión que esté controla­
da y otra que no lo esté, es evidente que el 
inversionista preferirá la primera. 

Por otra parte, no comprendo cómo el Ho­
norable Senado, que ha recargado las con­
tribuciones en su artículo 21, aumentándo­
las, primero, en un ciento por ciento y, en se­
guida, en un diez por ciento por cada año de 
vigencia de la ley, haya congelado las ren­
tas en el artículo en debate. 

Quiero referirme al caso más frecuente, 
que es el de la provincia de Santiago, cuyos 
bienes raíces fueron reavaluados el año 1948. 
Es decir, a aquellos propietarios, que han 
cumplido con la ley y que han tenido sus 
rentas de arendamiento congeladas desde esa. 
fecha hasta el día de hoy, por medio de es­
ta ley, .se les elevan los avalúos al doble, se 
les hace pagar el doble de contribuciones a 
los bienes raíces, se les recarga el avalúo en 
un diez por ciento más por cada ano de vi­
gencia de la ley, se les eleva el impuesto glo­
bal complementario, y, en cambio, se les im­
pide aumentar las rentas de arrendamientv 
en una proporción semejante. 

Creo, senar Presidente, que, en esta dispo­
sición, no se ha contemplado ningún crite­
rio de justicia respecto de estos propietarios, 
ni menos un punto de vista de conveniencia 
nacional, p'orque el Estado de Chile ha sido 
incapaz de solucionar el problema de la ha­
bitación. 

Considc::ro absurdo que. en momentos en 
que es indispensable el concurso del capital 
privado para solucionar el problema habita­
clonal existente, se congelen las rentas de 
arrendamiento a las que regí}l.n el año 1943, 
aumentadas sólo en un diez por ciento, en 
circunstancias que el costo de la vida ha su­
bido, en el mismo lapso, entre un cuatrocien­
tos y un quinientos por ciento. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - En un 
momento más, Honorable colega. 

Quiero saber, señor Presidente, si hay al­
guien que, con criterio justo, diga si es líci­
to congelar los salarios y sueldos a los que 
se pagaban el año 1948, aumentados sólo en 
un diez por ciento, o si es lícito y justo fI­
jar el precio del trigo en lo que valía el año 
1948, prescindiendo de los costos actuales. 

Honorable Cámara, este tipo de inversio­
nes es absolutamente respetable y, lo que es 
más grave, absolutamente nec·esario, porque, 
61 hay un capital que representa un ro) so­
cial, es éste destinado a habitaciones. 

No propicio, en la hora actual, el libre jue­
go de la oferta y la demanda en materia de 
arrendamientos. Creo que, ante una oferta 
restringida de propiedades, y ante una de-

manda intensa, es indispensable que el ~­
tado ·establezca un límite de renta, de acuer­
do con los avalúos; pero este limite, señor 
Presiden.'te, debe tener relación con el valor 
efectivo y real de la propiedad. Es inadmisi­
ble que, para los efectos tributario.s, se la. 
considere de un determinado valor y para los 
efectos de la renta a cobrar, se la considere 
de otro valor. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - Voy a 
conceder, primero, al Honorable señor Errá­
zuriz, don Jorge, la interrupción que me ha.­
bía solicitado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - En 
realidad, señor Presidente, sólQ deseo refor­
zar las poderosas razones invocadas por el 
Honorable señor Correa Letelier. 

Hay que considerar, por una parte, que se 
presume una renta del siete por ciento sobre 
estos nuevos avalúos, aumentados en un cien 
por ci·eoto, más un diez por dento por año 
transcurrido desde la última tasación, que se 
realizó, como ha dicho el HonorabLe colega, 
hace seis años. Sin embargo, para los efec­
tos de la renta de arrendamiento, no se per­
mite este siete por ciento líquido, a pesar de 
que se presume para los efectos del pago del 
impuesto global complementario. 

Esta disposición encierra una injusticia 
evidente y una contradicción flagrante a 
otras disposiCIOnes que el Honorable Senado 
ha 'establecido en este proyecto. 

Como dije al empezar, mi intervención con 
estas observaciones sólo he querido reforzar 
las consideraciones, muy poderosas, que ha 
invocado el Honorable señor Correa Letelier. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER.- Comoren­

do perfectamente, Honorable Cámara, el pro­
blema que 'pue~e plantearse al Gobierno, por 
una parte, frente a un alza brusca de los 
arrendamientos; pero estimo también qu~, 
como 'esta disposición va a regir en 1955 y 
1956, es perfectamente posible estudiar, con 
más calma, una dL~posición que consulte, 
efectivamente, una legítima renta; que vele 
por los intereses nacionales que, en todo mo­
mento, . exigen que haya inversiones de ca­
pital en este tipo de habitaciones; y, por úl­
timo, que salve este inconveniente de un al­
za brusca de los arrendamientos. 

Por eso, señor Presidente, como aún que­
dan .seis meses para la vigencia de este ar­
tículo, deseo pedir a la Honorable Cámara 
que deseche la modificación del Honorable 
Senado y restablezca el criterio primitivo de 
esta Corporación. 

Le he concedido una interrupción 'l.1 Ho­
norable señor ROdríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). _ 
Señor Presidente, estimo que el Honorable 
señor Correa Letelier no ha estado feliz en 
sus observaciones de esta tarde. 
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Al respecto, debo manifestar que, si bien 
es cierto que en nuestra legislación existe el 
derecho de uropiedad, también debe tenerse 
en considerá.cióri que el concepto de este de­
l'echo ha variado. Hoy día, la propiedad cum­
ple una función social. 

Ahora, en este caso, el Legislador debe re­
lacionar el articulo que se discute con todas 
aquellas otras disposiciones contenidas en el 
proyecto sobre arrendamientos que despa­
chamos ayer, disposiciones en que se dej6es­
tablecido que el mayor monto de las contri­
buciones de los bienes raíces, era de cargo del 
arrendatario. De manera que, en oposición 
al argumento aducido por el Honorable Di­
putado, -en -el sentido de que el propietario 
va a tener que pagar mayor contribución, 
estimo que, en realidad, es el arrendatario 
el que va a soportar dicha alza. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).-Por 
otro lado, también debemos considerar -el va­
lor de la propiedad, el cual aumenta, por sí 
mismo, por el aumento vegetativo que ella ex­
perimenta. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿A qué lla­
ma "aumento vegetativo" Su Señoría? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) .--Con 
respecto al valor de la propiedad, también 
debe considerarse la plusvalía. Nosotros la es­
tamos viendo a diario, no sólo en aquellas co­
munas qué recién inician la construcción de 
caminos y otras obras, sino también en la de 
Santiago. Podemos ver que las calle se pavi­
mentan, que los servicios de locomoción ha­
cen nuevos recorridos, etcétera, todo esto 
contribuye a aumentar el valor de la pro­
piedad, aumento que va en beneficio del pro­
pietario. 

Esto es lo que quería decir al Honorable se­
ñor Correa Letelier. Le agradezco la inte­
rrupción, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Puede con­
tinuar el Honorable señor Correa Letelier. 

El señ,or CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, es indudable que el Honorable se­
fiar Rodríguez Lazo ha olvidado el aspecto 
fundamental de mis observaciones, cual es el 
de qae no es posible congelar las rentas de 
arrendamiento a los montos que tenían hace 
Beis años. No quisiera preguntar a mi Hono­
rable colega si se sentiría satisfecho si sus 
honorarios "profesionales se le liquidaran de 
acuerdo con lo que percibía el año 1948. Se­
guramente que él consideraría que esto era 
una grave injusticia. 

Por otra parte creo que el Honorable se­
fiar ROdríguez Lazo olvidó referirse a las re­
percusiones que el aumento del avalúo tiene 
en el impuesto global complementario, mayor 
impuesto que, legalmente, no puede traspa­
sarlo al arrendatario, lo que sólo puede ha­
cer respecto del impuesto territorial. 

Además, declaro que no entendí aquello del 
"aumento v~getativo del valor de los 'bienes 

raíces". Sinceramente, no alcancé a compren­
der al Honorable Sr. Rodríguez Lazo, cuando 
expl"esó este concepto. 

Por último, creo que estas dispooiciones de­
ben ser rechazadas y estudiarse, con la cal­
ma y la prudencia necesarias, toooo los as­
pectos de este problema. No deben tenerse en 
cuenta, exclusivamente, los intereses de un 
sector, con grave dafio de otro que, por el 
hecho de ser propIetario no debe ser despre­
ciado ni perseguido. Por el contrario, debe 
considerarse el interés ¡colectivo, que exige 
una mayor atracción de capitales hacia este 
tipo de iny;ersiones. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -­
Pido la palabra, sefior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro d-e Hacienda). -
Señor Presidente, el Ej-e-cutivo propuso, en la. 
Comisión de Hacienda del Senado, modificar 
la disposición del proyecto de la Cámara de 
Diputados, que establecía que, sobre los nue­
vos avalúos que han sido aumentados en un 
cien o ciento veinte por ciento, pudiera co­
brarse el siete por ciento liquido, o sea, el on­
c'e por ciento bruto. Vale decir que la norma 
actual, que establece el once por ciento bru­
to sobre los avalúos no reajustados iba a su­
bir en un ciento por ciento al apliearse sobre 
los avalúos alzados en esa proporción. 

La trascendencia social de -esta medida fue 
apreciada pOl" el Ejecutivo y fue hecha pre­
sente en la Comisión de Hacienda del Hono­
rable Senado. Y para establecer que, tradi­
cionalmente, en este país, siempre se han to­
mado medidas de esta naturaleza, en aras de 
la justicia sGcial, el Ministro de Hacienda hi­
zo pre.~enté, en aquella oportunidad, que ha­
bía dos caminos a seguir; uno de ellos, es el 
establecido en una ley que llevaba la firma 
del entonces Ministro de Hacienda, don Ar­
turo Matte, que dice que no podrán subirse 
las rentas de arrendamiento sino de acuerdo 
con el monto de la mayor contribución que 
paguen los arrendadores, como consecuencia 
del alza de los avalúos que en dicho proyecto 
se fijan; el otro, es el criterio establecido en 
una ley posterior en un afIO a aquélla, que 
lleva la firma, como Ministro de Hacienda, 
del señor Jorge Alessandri ROdríguez, y en la 
cual se determina que las rentas de arren­
damiento no pOdrán aumentarse sino en un 
diez por ciento; esto no obstante que el ava­
lúo se aumentaba en l;:.ncuar,enta por ciento 
en dicha ley. 

En la Comisión del Senado, el Ministro de 
Hacienda que habla, estando presente el Se­
nador señor Arturo Matte, y el Presidente 
de la Confederación de la Producción y el 
Comercio, señor Jorge Alessandri, expresó 
que, si en un momento de menor gravedad 
para la situación de nuestras clases popula­
res, cuando se veían afectadas por una In­
flación de ritmo no tan exagerado como el 
actual,se habían adoptado esas medidas, pa-
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recia de toda evidencia y justicia que, en es­
tos instantes, se adoptaran medidas seme­
j¡lntes. 

La Comisión de Hacienda del Honorable Se­
nado reunió el criterio de esas dos leyes y es­
tableció la norma que fue aprobada por el 
Senado: que las rentas de arrendamiento po­
drán alzarse en un diez por ciento y, además, 
que podrán alzarse en relación con el mayor 
monto de las contribuciones que los propie­
tarios deban pagar, cantidades que se distri­
buiráñ en mensualidades. 

Creo que el Senado, al proceder en esta for­
ma, ha actuado con justicia y con razón; y 
con más ventajas, para los propietarios, en 
comparación con las medidas adoptadas en 
circunstancias similares, por el señor Arturo 
Matte; en un aspecto, como Ministro de Ha­
cienda, y en el otro, por el señor Jorge Ales­
sandri. 

Esta es la disposición que el Ejecutivo pide 
que se aprueba, para evitar el enorme daño 
social que significaría un alza de un cien por 
ciento en las rentas de arrendamiento. 

Esto no constituye una congelación de las 
rentas de arrendamiento, y si lo fuera, ten­
dría que decir que el Ministro que habla, par­
ticularmente, cree que es la hora de que la 
palabra congelación se ponga de moda. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa-
labra. . 

El señor CASTRO (Pr'esidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, he escuchado con mucha atención las pa­
labras del" Honorable señor Correa Letelier, 
que reohaza el artículo 24 propuesto por el 
el Honorable Senado. Pero, me parece que, en 
la discusión de ayer del proyecto de ley de 
a.rrendamiento, por unanimidad se aprobó es­
te mismo artículo 24. Por lo menos, así se dijo 
~n la Comisión de Hacienda por algunos 
miembros de la Comisión de constitución, Le­
gislaCión y Justicia. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor BUSTAMANTE.- Cómo no, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Bustamante ha 
sido inducido a error por la forma en que 
se desarrolló la votación ayer. En los acuer­
dos de los Comités se acordó no abrir deba­
te y votar aquellas artículos que no hubie­
ren sido modificados en el segundo informe. 
Este artículo nació así en el primer informe; 
a pesar de nuestro empeño, en la Comisión 
no pudo ser modificado. Entonces, de acuer­
do con los Comités, quedó para ser votado sin 
debate. No hubo unanimidad en la Comisión, 
~no que, después de un largo debate, predo­
W\nó el criterio que indi.cael Honorable se­
ñor Bustamante. 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Bustamante, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Era so­
lamente para manifestar, en forma breve, al 
Honorable señor Correa que apareceríamos 
en grave contradicción, porque ayer hemos 
envi3ido al Honorable Senado un artículo que 
fue aprobado por unanimidad y ahora esta­
mos oponiéndonos al mismo artículo 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra en el tiempo de su segundo discurso 
el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Quiero ex­
presar que no debe insistirse en este tipo de 
argumentaciones con el propósito de descu­
brir alguna contradicción, porque de lo con~ 
trario nos obHgaría, en el futuro, a no dar 
asentimiento para facilitar el despacho de 
ciertas leyes cuando se invoca nuestra buena 
voluntad y espíritu de cooperación. En situa­
ciones semejantes tendríamos que oponernos 
para no dar margen a estas interpretaciones 
torcidas, aunque reconozco que ocurren así, no 
por mala fe sino que por falta de anteceden­
tes. 

Respecto de lo que acaba de decir el señor 
Ministro de Hacienda. veo que es una mani­
fiesta expresión de debilidad citar lo que han 
hecho otras personas, por inteligentes y ver­
sadas que sean, cuando la relación de esas 
actitudes no se acompaña con razones. 

Recuerdo perfectamente el caso de una ley 
del año 50 que voté negativamente. Iban a 
entrar en vigencia nuevos avalúos en la pro­
vincia de Santiago y no puedo precisar exac­
tamente la cantidad ,en que aumentarían, pe­
ro excedían largamente el 100 por ciento de 
alza. Entonces, se estimó prudente que las 
rentas de arrendamiento fueran alzadas es­
calonadamente, para evitar la brusquedad del 
encarecimiento y en atención a que todos los 
avalúos obedecían a un nuevo criterio, cer­
cano al verdadero valor de la propiedad. Pero 
hay actualmente diversos avalúos, pues los 
roles han venido cambiando desde el año 1948. 
Resulta injusto, por tanto dar, el mismo tan­
to por ciento de aumento a la propiedad ava­
luada el año 1954 que a la avaluada el año 
1948, que está en un valor dos o tres veees 
menor. Se comete una grave injusticia. 

El señor Ministro de Hacienda, ha hablado 
del interés social. Pregunto al señor Ministro, 
¿hay interés social de parte del Gobierno en 
agravar el problema de la habitación? ¿Por 
qué el señor. Ministro sólo ve el problema ac­
tual que se puede presentar por el alza de 
los arriendos y, con falta de visión estadista, 
rechaza las repercusiones que puede tener es­
te tipo de legislación hacia el futuro? 

Invito a meditar estas palabras y a poner­
nos de acuerdo en una legislación que, sin 
provocar un alza brusca, que comprendo que 
puede traer dificultades, eonsulte todos los 
elementos en juego. Por desgracia, en nues­
tro país, siempre por este sistema de parChes 
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y de soluciones transitorias, se va pootergan­
do indefinidamente la solución de los grandes 
problemas y esto es más grave donde existe 
un déficit de habitaciones calculado en 300.000, 
que el Estado es incapaz de resolverlo. 

Dice el señor Ministro que a él le gusta el 
término congelación. Con este mismo predi­
camento, deberíamos rechazar todos los ar­
tículoo de este proyecto de alza de contribu­
eiones que nos ha propuesto y congelar éstas, 
dejándolas en el nivel que tenían antes de 
su entrada al Gobierno. 

Por esta razón y apoyándome en las pala­
bras del señor Ministro, pido su rechazo. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LEA PLAZA.- ¡Lo único qUe esta­
ba congelado eran los tributoo! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿No se re­
fiere a los "frescos"? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 
legislación que discute en este momento la 
Honorable Cámara es la que ha producido el 
déficit de habitaciones a que alude el Hono­
rable señor Correa Letelier. Dispooiciones co­
mo éstas, señor Presidente, han prOducido las 
"poblaciones callampas", que son una verda­
dera vergüenza nacional. 

He concedido una interrupclon al Honora­
bloe señor ~íos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Huerta, tiene la 
palabra el Honorable señor Ríoo. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, sólo de­
seo hacer una rectificación a las declaracio­
nes que han formulado recientemente los Ho­
norables señores Bustamante y Von Mühlen­
brock. 

El artículo, del proyecto sobre arrendamien­
tos, correspondiente al que está discutiendo 
ahora esta Honorable Cámara, y de que se 
preocupó en su sesión de ayer esta Corpora­
ción, fue aprobado por 32 votoo a favor y 19 
en contra. 

Esto indica, señor Presidente, ,que no ha ha­
bido unanimidad en esta Sala para apreciar el 
problema y que no puede pensarse que es una 
ofuscación la que ha ocurrido en esta dispo­
sición. 

Eso es todo. Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- PUede 

eontinuar el Honorable señor Huerta. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Me con­

cede una interrupción, Honorable señor Huer­
ta? 

El señor HUERTA.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

&idente, sin duda que yo estaba en un error 
al hacer mi afirmación anterior. Se me ha 
traído un Boletín, con la votación al margen. 
De manera que rectifico mi opinión, recono­
dendo que no fue unánime aquella votación. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Estas mismas d1&po­
siciones, dictadas en nombre de la justicia so­
cial, son las que han producido las tremen­
das injusticias a que me referí, y sería de 
desear que el señor Ministro de Hacienda, que 
invoca como antecedente para esta disposi­
ción, el haber sido patrocinadas medidas si­
milares por otroo Ministros de Hacienda, si­
gui-era el ej emplo de aquellos Ministros en 
otras medidas que ellos adoptaron. 

Así por ejemplO, mientras fueron Ministros 
de Hacienda los señores Matte y Alessandri, 
se entregó oportunamente a la Caja de la Ha­
bitaciónel aporte fiscal, para solucionar, en 
parte, el problema de la habitación obrera. 
Sin embargo, durante el actual Gobierno, los 
aportes del Fisco a la Corporación de la Vi­
vienda de los años 1952 y 1953 Y la totalidad 
de los aportes correspondientes a 1954, no han 
sido pagados. Estos suman, en total, 1 mil 
800 millones de pesos. 

Además, señor Presidente, sería de desear 
que el actual Ministro de Hacienda siguiera 
también el ejemplo de austeridad de esos Mi­
nistros y que no se destinaran actualmente los 
dineros del Presupuesto, que la voluntad so­
berana del Congreso entregó para la cons­
trucción de viviendas, a la compra d'e cómo­
dos y lujosos automóviles para deleite y pla­
cer de los Intendentes y Gobernadores y otras 
personas de este régimen. 

La mejor demostración de la ineficacia to­
tal y absoluta de esta medida demagógica, que 
burla los principios de la justicia social, es la 
aplicación que ha tenido una ley que fue ini­
ciativa de nuestro ex ,colega 1;Ionorable Sena­
dor señor Ismael Pereira, que no contiene otra 
disposición que la necesaria para lograr que 
las casas que se edifiquen conforme a elia no 
estén afectas a limitación de renta. 

Esto ha provocado la construcción de once 
mil casas a lo largo del territorio de la Repú­
blica. Dicha ley, como acabo de expresarlo, 
no tiene otra virtud que la de no limitar lu 
rentas de los inmuebles, sujetándolas a un 
tanto por ciento del avalúo. Aún más, ya hay 
una oferta tal de arrendamiento de este tipo 
de habitaciones, que las rentas que se están 
cobrando hasta llegan a ser inferiores al on­
ce por ciento que determina la ley. 

Así se aborda, 'señor Presidente, el proble­
ma de la escasez de habitaciones: con espíri­
tu social y no con proyectos demagógicos, 
pretendiendo halagar a loo arrendatarios. Es­
te es el camino para obtener las construccio­
nes de nuevas casas en grandes cantidades. 

Por estas razones, votaré en contra de la 
disposición que discutimos. 

El señor CASTRO (Prestdente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, me 
correspondió estar presente, por unos momen­
tos, en la Comisión de Constitución, Legi&la.­
ción y JustLcia cuando se estaba discutiendo 
el proyecto de ley sobre arrenda'miento. En 
esa ocasión, tuve la oportunidad de imponer-
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me de la forma brillante en que alguno.s de 
mis Honorables colegas de la Derecha defen­
dienm el punto de vista que hoy nuevamen­
te han expuesto ante esta Honorable Corpo­
ración. Sin embargo, debo declarar que, con 
satisfacción, he visto en mis Honorables co­
legas un buen propósito que, por desgracia, se 
malogra, en parte, con sus nuevas interven­
ciones, al aludir a una ley que lamentable­
mente no ha cumplido las finalidades que se 
persiguieron con su dictación. Me refiero a la 
llamada "Ley Pereira". 

Los Honorables colegas de la Derecha creen 
que la única manera de construir casas es 
dando facilidades al capital privado. Desgra­
ciadamente no ha sido así. 

Hoy día he visto, con un poco de alarma, 
un aviso en el diario "El Mercurio", ofrecien­
do en venta un "chalet" afecto a la "Ley Pe­
reira", cuyo precio se fija en 2.800.000 pesos. 
No sé si mis Honorables colegas piensan que 
con esto se van a terminar las poblaciones 
callampas. 

Cuando s·e dictó esta ley, los Honorables co­
legas nos convencieron de que ella iba a dar 
facilidades para construir poblaciones, casas 
para obreros que estuvieran más o menos a 
su alcance. Ahora podemos ver claramente 
la contradicción entre lo que se dijo y lo que 
ha sucedido. 

En representación de la Honorable Cáma­
ra, soy miembro del Consejo de la Caja de 
Retiro de la Defensa Nacional. Pues bien. la 
Caja acaba de levantar una población para 
suboficiales, en el paradero 21 de la Gran Ave­
nida, cuyas casas han salido. más o menos. a 
un precio de 640 mil a 540 mil pesos, tenien­
do living-comedor, cuatro dormitorios, patio, 
calefacción, agua caliente y otras comodida­
des. 

Una institución de previsión ha hecho esto. 
En cambio, en virtud de la Ley Pereira. sa 
construyen chalets por valor de un millón 
quinientos mil pesos o de dos mi:llones ocho­
cientos mil pesos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Hay una diferencia ex­
traordinaria de precio entre ambas categorías 
de casas. En consecuencia, no se han cum­
plido las finalidades que tuvieron en vista mis 
HonoraQlescolegas al aprobar esa ley. 

Sin embargo, quiero dejar constancia, con 
satisfacción, de que nuestro Honorable colega 
señor Correa Larraín ha manifestado que es 
partidario de ir a la modificación de la Ley 
Per·eira, y que acompañaría a los parlamen­
tarios que tomaran la iniciativa en este sen­
tido, si es que ellos mismos no lo hacían, por­
que si bien ella pueóe prestar importantes 
servicios, en la actualidad, no ha cumplido 
enteramente las finalidades para las cuales 
fue dictada, sucediendo, con el correr del tiem­
po, que ellas se han desvirtuado. 

Aparte de esto, señor Presidente, se dice, 
en defensa del capi·taI privado, que no se dan 
facilidades para que pueda invertirseel cap1-

tal particular en la eonstrucción de .caSás. 
Pero cabe preguntar: ¿por qué se invierte ese 
capital privado en la compra de casas, para 
arrendarlas a continuación? 

Sabemos que no solamente la Sociedad Ren­
ta Urbana, sino que muchos partiCulares in­
vierten su capital en la compra de casas, que 
luego arriendan o sub arriendan. Este es tin 
medio evidentemente legítimo, dentro de 
nuestro desenvolvimiento democrático, de ga­
nar unos peso.s más; pero se hace olvidando 
que la propiedad, este derecho que defienden 
Sus Señorías, tiene una función social. 

Sería interesante que se dijera que ningún 
propietaria cobra por el arriendo de sus casas 
sino la renta legítima que corresp.onde, según 
su avalúo. Todo.s los arrendatarios de Chile 
sabemo.~ que así no sucede, y que las excep­
ciones honrosas, que siempre nos ponen por 
delante y que yo respeto, son muy escasas, si 
'es que €xisten. Por este motivo, los pretendi­
dos perjuicios que pudiera acarrear a los pro­
pietarios o arrendadores la congelación de las 
rentas de arrendamiento no son tales. 

Esta situación podrá regularse una vez ~ue 
se convierta en ley el proyecto despachado 
ayer por la Honorable Cámara. 

Sobre este particular, aprovecho que se en­
cuentra en la Sala un Ministro de E..stado, pa­
ra pedirle que solicite al Honorable Senado la 
urgencia para la discusión de este proyecto, a 
fin de que él sea despaohado por esa Honora­
ble Corporación con la misma ,celeridad con 
que lo hizo la Honorable Cámara, para que, de 
\3sta manera, se convierta en ley rápidamen­
te. Entonces, con seguridad, estará mejor pro­
tegido el derecho del propietario, pero tam­
bién el del a rrenda tario . 

En consecuencia, estimo que esta modifica­
ción de} Honorable Senado está de acuerdo 
con lu que hemos resuelto, y deja las cosas en 
su lugar. 

Nuestros HDnorables coJ.egas se opusieron 
hasta el último momento a la aprobación de 
la ley de arrendatamientos. No hubo unanimi­
<iad para aprobar Sl]S disposicione.~. Esto hay 
que decirlo. Defendieron est,e criterio todos 
los scct!Jres que amparaban los intereses de 
los arrendatarios. 

Por consiguiente, ahora le corresponde al 
Ejecutivo, nuevamente, participar en esta ini­
ciativa, procurando que la ley de arrenda­
mientos sea promulgada a la mayor brevedad 
posible. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, ..eñor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha llega­
do a la Mesa una petición de clausura del de-' 
bate. 

El s·eñor ECHAVARRI.- ¿Cuántos Honora­
bles Diputados han hablado? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la petición de claUlmra del debate .. 
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Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 40 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

Los Comités Radical, Socialista y Unido han 
solicitado votación nominal. 

En votación la petición de votación nominal. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 

rá por aprobada. 
Aprobada. . 
. Se va a 'llamar a los señores Diputaaos. 
El señor CARMONA.- ¿Cómo se vota. se­

ñor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­

norables Diputadas que acepten las modifica­
cion% introducidas por el Honorable Senado 
en el artículo 24 votarán que sí, y los que las 
rechacen votarán que no. ¿Está claro? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 

·-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente, para fundamentar mi 
voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - señor Pre­
sidente, un Honorable colega, el Honorable se­
ñor Barra, al referirse a la Ley Pereira, ha 
manifestado que ella no cumple con las in­
tenciones que tuvo en vista el legislador al 
aprobarla. i j 

A este respecto, señor Presidente, debo ex­
presar que las actitudes demagógicas y los 
ataques a quienes construyen casas en este 
país, adoptada desde el año 1938 a esta par­
te por algunos sectores de esta Honorable Cá­
mara que creen en las eficacias de los contro­
les estatales, sólo ha agravado el problema ha­
bitacional en forma tal, que constituye, ac­
tualmente, una verdadera lacra para Chile, y 
uno de los prOblemas más serios que debieran 
con sinceridad encarar los gobernantes. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- SegUn las 
expresiones de mi Honorable colega señor Al­
bino Barra, la Ley Pereira ha sido desvirtua­
da. Nada más falso que esta afirmación. Pue­
de que haya sucedido que en la reventa de 
las casa,.~ se haya hecho alguna utilidad. Pe­
ro, señor Presidente, en todo caso es evidente: 
por cada casa que se construye, se desocupa 
una poci:lga, y los chilenos cuentan con una 
habitación más. Jamás una ley ha cumplido 
mejor con su objetivo social. 

Señor Presidenlle, porque deseamos que, en 
Chile, se construyan más casas, votaremos por 
la insistencia del articulo aprobado por la Ha· 
norable Cámara. 

Voto que no. 
--HABTAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidente, la posición de los Diputados libe­
rales, frente a la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 21, que 
se refiere a las rentas de arrendamiento, ya. 
fue claramente definida por el Honorable se­
ñor Huerta. 

No podemos solucionar este problema na­
clonal, sobre el cual estamos legislando, con­
siderando sólo uno de sus muchos aspectos. 
cual es el de la renta o cánon que paga el 
arrendatario. No se puede proporcionar ha­
bitaciones a los arrendatarios si mantenemos 
este sistema que no permite al arrendador 
construir nuevas viviendas, ni obtener de las 
que tiene construidas una renta que le dé 
oportunidad para hacer frente, siquiera en 
parte, a su mantenimiento. 

Debemos considerar que hay miles de pro­
pietarios que tienen l;na sola prop~edad que 
dar en arrendamiento, slendo ésta su única 
fuente de entradas. 

Si la ley en proyecto establece una tribu­
tación en que se les calcula esta renta de 
arrendamiento en ·el siete por ciento estable­
cidoen las disposiciones aprobadas por la 
Honorable Cámara, ¿cómo podemos ahora ne­
garle a ese arrendador que obtenga un centa­
vo más de esa renta sobre la cual tiene que 
pagar contribución? 

Señor Presidente, quiero hacerme cargo bre­
vemente de algunas observaciones hechas por 
el Honorable señor Barra, relacionadas con 
este problema, porque creo que no podemos 
dejar pasar en esta oportunidad ni en ningu­
na otra las expresiones que se formulen con 
el fin de destruir el mérito de la llamada "Ley 
Pereira", ya que si algo en ChUe ha contri­
buido eficazmente a soluclOnar el problema 
habitacional es, precisamente, esta ley. De­
bemos reconocer todo su mérito a esa inicia­
tiva, a su autor y al Congreso Nacional, que 
la aprobó. El pueblo de Chile le debe grati­
tud, porque está contribuyendo a solucionar 
este problema. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- No pode­
mos aceptar que se diga que esta ley no ha 
siuo eflCiA,z. Mientras la Corpcración de la Vi­
vienda construye apenas unas cuantas pobla.­
ciones compuestas de cien o doscientas casas, 
como decía el Honorable señor Barra, la Ley 
Pereira ha permitido que aumente la dispo­
nibilidad de habitaciones para la clase media 
en más de once mil casas. 

El señor BENAVIDES.- ¡Eso no €S efecti­
vo! 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Eso es 
contribuir a solucionar este problema. Ade­
más, al mismo tiempo que contribuye a la 
construcción de habitaciones, esta Ley permi-
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te que haya trabajo para los obreros y mer­
cado más amplio para los artículos que se em­
plean en la construcción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado; debo advertir a Su Señoría que 
sólo disponía de dos minutos y que ya se ha 
cumplido este tiempo. 

El señor SEPUL VEDA GARCES. - Pero me 
corresponden cinco minutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Su Seño­
ría no es Comité. 

El .geñor CAMPOS (don Enrique).- Es co­
mo si lo fuera. 

El señor ZEPEDA.- POdríamos permutar 
nuestra calidad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Mientras 
le llega la investidura, sólo puede disponer 
de dos minutos. 

Solicito el asentimiento unánime de la sala 
para conceder la palabra por tres minutos 
más al Honorable señor Sepúlveda. 

Un seüor. DIPUTADO. - No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Ha terminado el tiempo del Honorable se­
ñor Sepúlveda. 

El señor UNDURRAGA.-'- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por dos minutos Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Tengo derecho a 
cinco minutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponden sólo tres minutos a Su Señoría, por­
que el Comité Liberal ha ocupado ya dos. 

El señor UNDURRAGA.- Ante la intran­
sigencia de la Honorable Cámara para con­
ceder tres minutos al Honorable señor Sepúl­
veda, he pedído la palabra para concederle 
una interrupción a Su Señoria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor SepÚlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidente, haciendo uso de la interrupción 
que me ha dado el Comité de mi Partido, quie­
ro terminar las observaciones a las que no pu­
de dar fin hace un momento. 

Señor Presidente, no podemos seguir argu­
mentando énel sentido que no favorece al 
pueblo y que no se tiende a darle habitacio­
nes construyendo habitaciones que no 'estén 
al alcance de los modestos obreros, de los tra­
bajac!ores. 

La solución del problema habitacional está 
en construir casas de cualquier tipo, desde las 
más costosas hasta las más modestas. Muy en 
especial contribuyen a la solución de ese pro­
blema 1:1s casas construidas por el sistema es­
tablecido en la Ley Pereira, que son de tipo 
mediano, modesto, en las cuales se radican 
familias de la clase media. Ellas dejan las ca­
sas que antes habitaban a disposición de la 
gente más modesta, es decir de los obreros 
que se van desplazando hacia habitaciones 
higiénicas y decentes. 

Sin embargo, los sistemas que el Estado ha. 
puesto en práctica para resolver este proble: 
ma no han dado resultados, pues, como decía 
el Honorable señor Huerta, los fondos que de­
bían destinarse a tales finalidades, se invier­
ten en comprar automóviles. Con ese sistema 
no se soluciona nada. 

La Ley Pereira, merced al esfuerzo particu­
lar, con la inversión de capitales privados, al 
construir estas casas está creando un movi. 
miento económico extraordinario y solucio· 
nando, de manera efectiva, el prOblema de la 
·escasez de habitaciones en Chile. 

Ojalá que esta ley que está recién aplicán. 
dose en gran escala en el país pueda alcan­
zar mayor desarrollo. Así, gracias a la inicia· 
tiva particular y a las disposiciones de esta 
ley, se podrá solucionar un problema que el 
Estado no ha sido capaz de resolver con sus 
propios medios. 

El señor ZUÑIGA.- Pido ola palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra por cinco minutos, Su Señoría. 
El señor ZUÑIGA.- Le voy a conceder una 

interrupción que me ha solicitado el Honora· 
ble señor Benavides, señor Presid·ente. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
en torno a la discusión de este articulo Se han 
hecho algunas afirmaciones, que quisiera rec­
tificar, que se refieren a la llamada "Ley Pe­
reira" . 

Se afirmó ayer, y se ha afirmado hoy, que 
esta Ley ha contribuído con cerca de 12.000 
casas a la solución del problema habitacional 
de nuestro país. 

En primer término, señor PresIdente, sIento 
manifestar que ese dato no es exacto. Esta 
afirmación se ha hecho, tal vez, sobre la base 
de algún antecedente estadístico erróneo o 
mal interpretado, del cual ha extraído su de· 
ducción el Honorable colega. 

La realidad es que en los cuatro años de 
vigenCia de esta Ley, la institución que hoy 
día se llama Corporación de la VivIenda ha 
·concedido alrededor de once mil autorizacio­
nes para construir. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cuántas 
casas ha construí do este Gobierno? 

El señor BENAVIDES. - Pero resulta que, 
sobre la base de estas autorizaciones, sola­
mente se han construido alrededor de dos mil 
casas. 

Este es un dato estadístico oficial, propor­
cionado por la Corporación de la Vivienda. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Estoy dando infor­
maciones exactas ... 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Y cuántas 
se han construido durante este Gobierno? 

El señor BENAVIDES.- Honorable Dipu­
tado, no saca nada con gritar. 

RCiJito que las autorizaciones otorgadas por 
la:Jorporación para construír casasen con­
formidad a la Ley Pereira no alcanzan a do-
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ce mil, Y que las efectivamente construídas no 
llegan a dos mil. 

Quiere decir, entonces, que no se ha cons­
truído el número de casas a que se refería el 
Honorable señor Sepúlveda. 

Esta información, repito, es oficial. No es 
efectivo, entonces, como se ha afirmado en 
esta Honorable Cámara, que en virtud de la 
"Ley Pereira" se hayan construído doce mil 
casas. 

En segundo término, señor Presidente, ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LARRAIN. - ¿Y qué ha 

hecho el actual Gobierno? 
El señor BENAVIDES.- Con gritos no se 

puede argumentar, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRA IN . - i Le he he­

cho una pregunta nada más! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BENAVIDES.- Qui'ero manifestar 

lo siguiente: se ha afirmado que el Estado es 
Incapaz de resolver el problema de la vivien­
da. Evidentemente, a nadie que analice el 
carácter social de la falta de viviendas en 
Chile se le podría ocurrir que su solución fue­
ra de la responsabilidad exclusiva del Esta­
do. Es .evidente que en ell& es necesaria la 
partIcipación de la iniciativa privada. Tan 
claro es este criterio que ayer, cuando se dis­
cutió la ley de arrendamiento, que la Hono­
rable Cámara aprobó y que el Honorable Se­
nado ratificó, se dejÓ al margen de sus dispo­
siciones a toda vivienda construí da bajo los 
auspicios de la Ley Pereira. Es decir, la Hono­
rable Cámara hizo justicia alespiritu con que 
fue despachada esa ley. 

CoIncido ampliamente con las expresiones 
vertidas por el Honorable ~ñor Barra, que 
sostiene que la Ley Pereira ha sido desvirtua­
da. Nadie puede honradamente sostener que 
se está dando cumplimiento a sus preceptos 
al ~onstruir bajo sus auspicios propiedades 
cuyo valor excede de los dos o tr,es millones 
de pesos. 

La construccIón de habitaciones de alto 
costo puede producIr un desplazamiento de los 
ocupantes de casas más modestas; pero no 
puede pretenderse, señor Presidente, que se 
mantiene el espíritu con que la Ley fue apro­
bada. 

Por las razones que dimos ayer y por las que 
hem0.5 hecho valer hoy preferimos el criterio 
del Honorable Senado. 

-Practicada la votación en norma nominal, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
48 votos; por la negativa, 25. Hubo, además, 
tres abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los señores Ace­
vedo, Barra, Benavides, Brücher, Bucher, Bus­
tamante, C:lrmona, C3.stro, Checura, Cister­
nas, Cofré, Cueto, Durán, Espinoza, Flores, 
Fuentealba, GaUeguillos Clett, GaUeguillos 
Vera, Hernández, Jerez, señora Laffaye, r.ás­
car, Lea-Plaza, Lira, Magalhaes, Martínez 

Camps, Martínez Saravia, Martones, Minchel, 
Miranda, don Hugo, Muñoz San Martín, Mu­
salem, Naranjo, Orpis, Oyarce, Oyarzún, Pa­
lestra, Palma, don Armando; Palma, don Ig­
nacio; Rioseco, Rodríguez Lazo, Silva, Tama­
yo, Von Mühlenbrock, Weber, Zárate y Zúñiga. 

Votaron por la negativa lns señores Arella­
no, Campos, don Enrique; Correa Larraín, Co­
rrea Le'telier, Del Río, don Humberto; Echa­
varri, Egaña, Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, 
don Carlos José; Espina, Hurtado, don F'er­
nando; Izquierdo, Larraín Vial, Puentes, don 
Juan Eduardo; Ríos, Rivera. don Guillermo; 
Sepúlveda Garcés, SerranLl, Soto, Undurrag~, 
Urrutia de la Sottu, Valdés Larraín, Valdés 
Riesco, Vial, don Fernando, y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los señores Huerta, 
Jaramillo y Martín. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Aproba­
da la modificación del Honorable senado. 

Honorable Cámara, en conformidad al 
acuerdo de los' Gomités, esta sesión debe es­
timarse automáticamente prorrogada para 
continuar el estudio de este proyecto. 

La Mesa se permite proponer la suspensión 
de la sesión hasta las 22 horas, para conti­
nuar la discusión del proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- Hasta las 
22 y media, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Habríf!. 
acuerdo para suspenderla de inmediato has­
ta. las 22.15? 

Varios señores DIPUTADOS. :....... Hasta. las 
22 y media, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para suspenderla hasta las 22.30, 
para continuar a esa hora debatiendo este 
proyecto? 

Si le parece a la Honorable Cámara, asise 
procederá. 

Acordado. 

7. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CASTRO (Presidente).- SolicIto 
el asentimiento unánime de la Sala para dar 
cuenta de una l'enuncia y un reemplazo en 
Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Barra renuncia a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al señor Flo­
rencia Galleguillos. 

El señor CASTRO (Pl'esidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el l'cemplazo. 

Acordado. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se SU.'!­

pende la sesión hasta las 22 horas y 30 mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 
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9,-.REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
RlJ.1'./U\',iA,- 'f'};.«.CEJt 'l'RrutU'l'É CO~"S­
'l'.i'.1·UlJIONAL. 

-Se reabrió la sesión a las 22 horas y 30 
minuoos. 

El s-eñor OASTRO (Presidente).- Oontinúa 
la Se.s'lOn. 

Oul'fe.::J,.londe ocuparse del artículQ 25 nue­
vo, que el J:i0nQraO.l.oC cl€nado prQPon<! a con­
tmuaClón ael aH~CulO ~l que !pa.w a ser A4. 

Orú.zco la palaora. 
Un .:.enor lJil'Ul,i&OO.- No ihay quórum 

para esoo. v{)tacÍ<m. 
l!Ol Sd10r Ll:L<.A,- ¿Por qué no suspende la 

&esion, s€ñ-or l'residente, mientras se r~úne 
mayvf numero de lJipUlad·os·! 

El señor MARTONi.i!:d.- ¿.t>or qué no se l·ee 
la mO~llilCa¡;lOll, senor Pre.slüen"e·! 

\El Sd10r \J.&::>'111<.0 (Presiuen&eJ.- Se va a 
dar lectura al arLÍculo 25, nuevo, propu·esto 
por el .I:LHlorable b-enado. 

El .s2Il,Or GOllCOO.L.hlA (S2cretario). - El 
art.iCUlO ~, nuev';), t~gura, a continuación del 
artiCulo :n de la HJnorable Oámlara, en la 
página 19 del inlOrme y o.ice cmno sigue: 

"anículo 25.- Dcrogas·e todas las aisposi­
ciones contenldas en las leyes N.os 5,03:>, 5.758 
Y '¡:¡ila, y "n cua .. qui3ra otra, que pernuta re­
bujas de a'valúos por descuentos de deudas 
hipotecarias para el $lago de las c..:mtnou­
clones de bienes raíces. Esta derogacion re­
girá a partir del 1.{) d·~ '2nero de 1955:' 

El SE:nOf PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, .s,eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presldente).- Tiene la 
palahra el señ'Ür Ministro. 

El s·::;ñ-or PRAT (Ministro d~ Hacienda).­
Señor Presidente, la disposición contenida en 
el artícul() 25 nueVQ a que se ha dado lectu­
ra, tiene 1>Or o:bj-eto terminar con un privile­
gio consagrado en nU'2stra legislación, en fa­
vor de los dcud()res hipotecarios. Es,tos deu­
dores ya goz:J.n hQy de un privilegio, $lor el 
it€cbo d'2 qu':, dentro de un país c()n un mar­
cado proceso inflaci()nista CQlIl1() el nuestro, 
sirven una deuda, a largo plazo, con dinero 
dt'svalorizadQ a lo largo de treinta años. Pues 
bien, H()norahle Cámara, además del ante­
rior, ti'cn2n también, a su favor, el privilegio 
d" no pagar contrihuciones de biene.s raíces 
.sobre la p3.rte de la prüpiedad afecta a deu­
da hipotecaria. 

Esta situación ha sido reoonocida como 
irregular p,or el H(}noOrfl¡bl<~ S'3nado, derogán­
dose, en con.secuencia, II privilegio de loOS 
propietarios que tienen prés~amos hiooteca­
rios a larg·J plaw, a fin d = que queden 00-
m2tidos a la trtbutación corr·espondiente al 
total del a!Valúo de la propiedad raíz. 

Además, es·ta d.erogación fue también apr()­
bada, en el día de ayer, por la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados. 

Par8 el Erario tien'2 importancia e.sta dis­
posirir'1, tanto lwr l~ fntrada que significa 
este tributo, cuanto por lo que se rdiere 'l la 

facilidad que le da al Servicio de Impuestos 
Internos para la conf'ección de los relipec¡;i­
V~ O<JltÜues, ya que no halorá qu~ hacer una 
seri'e o.e dlScrmunaciones con respecw' al ren­
di.miento ael impuesoo. Por est-e motivo, el 
Elj ecutivo s ~ pel'mive' oolicitar que .sea apro­
bada esta disposiCión como viene del Hono­
raOi.e Senaao. 

Nada mas, señQr Pr·2sidente. 
El señ'Ür OM'l,'RO (PreSldente).- Ofrezco 

la palabra. 
Olrezco la palabra. 
Oerrado el aeoate. 
En votación. 
Si le palece a la HonorabLe Oámara, se da­

rá por aprobado el artículo 25 qU-2 prop<lne 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 26 que propone el 

Honorable Senado. 
El senor Guy\JOOLEA (Secretario).- Di­

ce el artícul(): 
"Artículo 26. - Los contribUlYent~ de las 

categorías Tercera y Cuarta de la Ley de Im­
puesto a la R2nta podrán reval·o¡:izar anual­
menIJe tDdos los bienes físiccs del ac,tivo de 
sus balanc'2s, con excepción de los bieneS a 
que se reHere el inciso tercer<l de este 
artículo. 

La cuantía de la revalorización deberá ser 
aceptada pr'2viaJl'1ente por la Dirección Ge­
neral de Lmpuestos Internos y el aumento 
consiguiente en el valor del ac.tiv'Ü estará gra­
vado, por una sola vez, con un impuesto úni­
co de cuatro por ci€nto. La eXlpresada r,~o­
lcrización del activo no constituirá renta para 
nlngún efecto legal y será, además, oonside­
rada en la estimación d.el capital propio del 
contribuy~nte para todos los ef·~ctos l.egales 
de.sde el año siguiente en que se 'pagar.e el 
impuesto del 4 o¡o. 

No habrá lugar a aplicar las dls.posicione.s 
di: les incisos anteriores respecto de mate­
rias primas, mercaderías, minerales u otr()1I 
bIenes o val<Jres semej antes, si la difer.encla. 
de valor que se trata de asignarl·es debiera 
tributar en las categorías T·ercera o Cuarta 
de la Ley de Lmpuesto a la Renta, en caS() de 
que la producción o v·enta de los bien~ cons­
tituya el obj eOO del negocio o empresa res­
pectiva." 

El señ()r CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el d-ebate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Oámara, se da­

rá p<lr aprobado el artículo 26 propuesOO por 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
E'1 discusión el artículo 27 pro~uesto por 

el Honorable Renado. 
El seoñr GOYCOOLEA (Secretarlo).- Dice 

el artículo 
"Artículo 27.- Los mÍSIIDos contrihuyentes 

¡podrán también agre'TlH al mont1 d ~ la re­
valorización del año 1954 k¡s bienps o r2ntas 
de cua!quiera naturaleza qu,e hubieran omiti-



do en sus balanc€s y declaraciones anterio­
res, incluso 1015 mencionados en el inciso tc:r­
cero del artículo anterior debiendo pagar 
s"ore el valOr ue €S'Gül5 bienes ° r,caGas un 
impuescO único de 8 oio, Sl€llIlpre que ekctúea 
el pago de este impuesto anúes del 15 de di­
cíemore próxllllo, y que los reSIP'_ctiv'Js valo­
res o inv;;:rsiones sean registrados en sus ac­
tuales üoros de con1i3Jbilluad. Dic:l:uJS conGri­
Luyen,tes quedarán ad€llIlás liberados d'¡: todos 
10" intereses penales y sanciones pecuniarias 
'Y corporales que establecen la Ley sobre Im­
pueSGo a la H1enta y demás LY'es analogas, 
cobre las cantidades que declaren y cuyos 
impuestos paguen en conformldad con este 
artículo. Asimismo, otros contribuyentes de 
imPU~SlOS a la renta distintos de las catego­
rias T'~rcera o Cuarta pOdrán deClarar ren­
tas omitidas en años anteriores y pagar el 
impuesto único d·e 8 ojo, con las mismas con­
diclOnes y franquicias. 

Los que se hu'oLren ac.o'gido a la disrposi­
ción anterior y que no hayan podido efec­
tuar el pago dentro de la feClha indicada, po­
drán hal.:el'lo hasta el 15 de JUniO d;;: lt100 con 
una tasa única de impuesto de 12 010." 

El s_ñor CASTRO (,Presidente). -Ofrezco 
la pala'bra. 

Ofrezco la pal3Jbra. 
Cerrado el de,bate. 
Si le parece a la Honorable Oámara, se 

dará pm aprobado el artículo 27 que propo­
ne el Honorable S.enado. 

Ap·robado. 
En el Título IV del proyecto se han supri­

:nido en el epígr3Jfe las palabras "y otras 
transferencias" . 

Si l~ parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación. 

Apl'olbada. 
En discusión las anodificaciones introduci­

das en 1015 dos pr1meros incisos del. artículo 
22 por El Honorable Sen3Jdo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 
modificaciones consisten en las siguientes: el 
Senado, en el primer inciso del artículo que 
por el N.O 1.0 se sUlootituye, ha reem~plazado 
la frase inicial: "Las compraventas y trans­
ferencias a título on.eroso de bienes muebl'2s" 
por esta otra: "Las compraventas de bienes 
corporalEs muebles". 

En el inciso segundo ha substituí do la fra­
se "de 1il'uble"por esta otra: "de la provincia 
de Maule", y ha agregado, substituyendo el 
punto (.) por una coma (,) la sigUiente frase 
final: "siempre que no se hayan producido 
los vinos con uvas o caldos adquiridos de ter­
cero:,,". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor P"'JEN'I1ES (don Juan Eduardo) .­
Pido la parabra. 

El señor OASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable seoor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el Honorable Senado intrOdujo dos 
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modificaciones fundamentales en este artícu­
lo. Una de ellas, es de ab&oluLa justicia y es 
la referente a qu·¡: esta exención t.endrá lu­
gar siempre que "no se hayan producido :Uos 
vmos con uvas o ca1dos adquiridos de ter­
ceros." 

La segunda modificación cambia el límite 
de la zona en que los contriouyentes propie­
tarios de plantaciones vinícolas estarán 
afectos a la exención de impuestos que se ha 
establecido pa'ra las cOI\lpraventas. Así, S·3 

reemplaza la frase "d'e Ñuble" por esta otra: 
"de la provincia de Maule". 

Nosotros creemQs, señor Presidente, que no 
debió haher existido exención alguna, para 
los dueños de viñas, sino que estos impuesws 
debieron ser paI"Cjos para todos los vinicul­
tores del paLs. La ex,ención que se establ·8ce, 
por esta disposlción, en fa<vor de ciertas re­
giüms, üene el agregado de que el límite de­
marcatorioO de ellas se ha corrido un poco 
más al norte y se ha fijado, com{) límite, la 
prorvincia de Maule, para determinar las 
'plantaci{)nes no afectas a este impuesto. Con 
este mismo criteri{), ,bien pudo h3Jberse corri­
do dicho límite aún más al norte y ha,berse 
negado, posi!bJelffiente, al ríoO Maipo o al río 
Aconcagua. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te) he pedido la división de la votación de 
esta primera parte de las modificaciones al 
articulo 22, ya que cr,eo que es conveniente 
mantener la idea nueva que el Honorable Se­
nadoO agregó a esta disposiCión, que excluye 
de esta eXiención a los 'vinos producidos con 
uvas o caldos adquiridos de terceros, en tan­
te que no estoy de acuerdo con la modifica­
ción que corre el limite de la zona sujeta a 
ella, la Iprorvincia de Maule, inclusive. 

El señ{)r PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presid·ente. 

El ,s.eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo había pedido la palabra, sleñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Perdón3-
me, señor Diputado, pero el señor Ministro 
/ha pedido la palabra y, reglamentariamente, 
tiene preferencia. 

El seoor PRAT (Ministro de Hacienda).-'­
Señor Presidente, el Ejecutivo comparte la 
opinión del Honorable señor Correa Larra1ín, 
en el sentido de que s.e divida la votación en 
dos partES: una, respecto de la disposiCión 
que s-e refiere a la determinación del límite 
de aplicación territorial de la exención, y 
otra, respecto de la frase, agregada por el 
Honorable Senado, referente a los vinos pro­
ducidos con uvas o caldos adquiridos de ter­
ceros. 

En realidad, 'en la que se refiere a la pri­
mera parte de la di&posición noto que hay, 
incluso, un error en el oficio por el cual se 
transcribieron las reformas introducidas por 
el Honorable Senado en el proy1ecto de la Cá-



2150 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

mara de Diputados. En €<fecto, en ese oficio 
Se ha substiLuído a la provincia de Ñuble por 
li de Maule, lo que significa que la zona 
exenta de es"e gravamen es la que queda 
desde la 'provincIa de Maule al sur, en cir­
cunstancias de que, en el debate del Honora­
ble Senad,o, según me consta ipers.onalm'ent,e, 
se acordó eximir de 'cste impuesta a la zona 
que qUeda desde la pr-ovincia de Ñuble al sur 
y a la provincia de Maule. En consecuencia, 
según dicho acuerdo, no queda eXoenta del 
(;1 a vamen la parte del país situada al SUr de 
.. l provincia de Maule y al norte de la Ñublc; 
()~l caso contrario, d,e aceptars'e la redacción 
que se ha dadü a eSGa disp'asición, la eX3n­
ción sería también aplicable a la provincia 
Je Linares, que queda dentro de esos l1mit2s, 
€n circunstancias que el espíritu de esta dis­
pcsición es eximir de este impuEsto a la zona 
Que eSLá al sur de la provincia de Ñuble, más 
la pr-ovincia de Maule. 

Perü aun así, esta disposición aprobada por 
,el Honorabl€ Scnadü, qu·e, como he dicha, ha 
sido mal transcrita, al Ej ecutivo le parece 
cliscriminat<Jria. Las raz.ones que se ,tu'Vieron 
en vista, en la Cámara de Dlputados, para 
establec'er esta exencióri de Ñubl.e al sur, son, 
en concepto del Ejecutivo, las valederas para 
aceptarlas. y no cree conveni,ente que S'2 si­
gan agregando provincias a 'ella, a medida 
que el proyecto pasa de un trámite constitu­
c:onal a otro. 

En cuanto a la última disposición que ha 
agregado el Honorable Senado, me parece 
perfectamente justa, ya que no sería lógi'Co 
que una exención que se establec,e en favor 
dé losp'cqueños productores, rija también Ipa­
ra aquéllas que son int3rmediarios y que pr-o­
ducen vinos con uvas o caldos adquirid,os de 
terceros, es decir, que no son produc,tores di­
rectos. 

He dicho, señor Presid,enne. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes. 
El .señor DEL RIO (don Humberto).- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Preferiría que hablaSe primero el Honorable 
señor Del Río, porque Se va a ref,erir al mis­
mo asunt<J. 

El señor CASTRO (Presid'ente).- Tiene la 
j)s.labra el Honorable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humbert<J).- Se-
11:or Presidente, el señor Ministro de Hacien­
da ha manifestado qu'c en la CáJmara de Di­
putados hubo raZ/ones qu e justificaban esta 
ex,ención de impues,tos 'para las provincias de 
ÑUble al sur; pero que el Ejecutivo considera 
que no sería justo hac,er extensivo este mis­
mo beneficio a la provincia de Maul,e. 

Creo que si hay alguna ¡provincia a la cual 
debe concederse este ben'21ficio, ésta es, pre­
cisamente, la de Maule, porque la producción 
de sus viñed'Üs es sumam·ente baja. 'El pro­
[nedio de la producción de vinos, en la zona 
de Maule, no es superior a las sesenta o se-

ténta arrobas por hectJár,ea, lo que determi­
na que su c'osto de producción s,ea enorm,e­
¡menLe alto. 

Aaemás, las líneas ferroviarias y camineras 
longitudinales n'Ü pasan por la 'Provincia de 
MaUle, la qU'8 ta;mpoco dispone d,e caminos 
úe buenas condicion2s. En consecuencIa, el 
1lete de sus pl'Oducws es mucho más el,evado 
que el que d,~ben pagar los productios de t;l­
d¡:.s las demás zonas del país, aun los de la 
propia provincia de Ñuble. 

Por estas consideraciones, me permito soli­
citar de la Honorable Cámara se SIrva pres­
tar su aprobación a la modiflCación d",l Ho­
norable Senado, aun cuando;) sea en la forma 
en que lo ,eXiplicó el señor Mmistro de Ha­
cienda. 

No sé si, efectiva;mente, la modificación del 
Honcrabl2 Senado se r,efiere a las provincias 
que están al sur de la provinCia de Maule, o 
a las que quedan de Ñuble al sur, algregando 
la de Maule. 

He dicho, s,eñor Presidente . 
. El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señJr CA;:,TRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El s,.:ñor IZQUIERDO.- S211,or Presid,ente, 

desearía saber si la discusión de este artículo 
se va a ir haciendo Ipor incisos 'Y si se va a 
V{)lar en la misma 1orma. 

El señ,or CASTRO (PrLsid,ente).-!La vota­
c!ón se hará por incisos. En ,el incis'Ü segun­
do, la votación se dividirá en dos partes. 

El señor IZQUIERDO.- Como el artículo 
es muy largo y comprende muchas ideas, me 
permito hacer indicación para que se vaya 
dlScutL:;ndo por incisos, por ideas, y para que 
se vote de la misma manera. 

Yo dlseo referirme a la ,exención aplicable 
a algunos artículos d,e primera n eC'2sidad, pe­
ro creo que no sería op'ortuno formular estas 
observaciones en este momento, antes de 
pronunciarse sobre las id,eas contenidas en 
estos primeros incisos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ-or PUENTES (don Juan IDduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palwbra Su Señoría. 
El señ-or PUENTES (don Juan E>duardo).­

Señor Presidente, quería referirme a la mis­
ma materia que ha planteado el H'Ünorable 
s2ñor Izquierdo. 

En este título se establece el impuesto a la 
compraventa. Debo hac,er preso nte que la 
implantación de este impuesto influirá de 
manera notable en el proce.so inflacionisba y 
sf;rá un factor ,psicológico desfavorable al co­
mercio, porql1,e serán los comerciantes quie­
nes tendrán la responsabilidad de c01brarlo; 
pero, en definitiva, no serán los comercian­
tes, sino la masa consumidora quien 10 pa­
gará. 

En este inciso se establ,ecen tres impuestos 
a la compraventa. En primer lugar, se grava 
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con un tres 'por ciento La comprlwenta de 
bienes corporales muebles, CÜ!ffiIO dic·e el Ho-
1l0r8Jble Senado. Luego, con un seis por cien­
to a a1gunos artículos 'Y con un di.ez por cien­
to a otros. 

El Honorable Senado ha 'moüdificado, en es­
te artículo, varias disposiciones. En conse­
cuencia, señor Presidente, creo que debe di­
vidirse la votación. 

Me ex'plicaré, señor Presidente. Desde lue­
go, el Senado estableció, en el número que 
analizamcs, una fras,e más genérica y, al 
mismoü ttempo, más restringida, porque dice 
que este impuesto del tres por ciento lo pa­
garán todas "las compmventas ,de bienes cor­
pora1es muebles", elLminando la frase que 
aprobó esta Honorable C<Ílmara y que hacía 
extensivo el impuesto a todas "las compra­
ventas y transferencias a título oneroso de 
bienes muebles de cualquiera naturaleza". 

En realidad, señ{)r Presidente, cr·co que la 
supresión no tiene importancia y, en cambio, 
el término del Senado es más lógico. 

El señor SILVA.- ¿Me concede una inte­
rrupción, Honorable señor Puentes? 

El señor PUENTES (don Juan E,duardo).­
Oon mucho gusto. 

El señor CASTRO (President,e).- Con la 
venia del Honorable señor Puenl!es, don Juan 
Eduardo, tiene la palaibra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor President'e,el al­
cance de esta substitución no es tan simple 
como mi Honorable colega la cree. En reali­
dad, el Honorable Senado, al reemplazar, en 
est'e inciso la frase que dice: "las compraven­
y transferencias a título oneroso de bienes 
muebles de cualquiera natura}eza ... " por "las 
compraventas de 'bienes corporales muebles", 
excluye de este impu,eSito la transferencia de 
acciones de las sociedades anónimas. 

Quería señalar este heclho, señor Presiden­
te, porque la modificación no es tan simple 
como el Honorable señor Puent,es, don Juan 
Eduard'o, lo ha manifestado. 

El señ,or PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, lo de las acciones viene 
ccntemplado en el inciso siguLente de la Ho­
norable Cámara, que dice: "Este impuesto se­
rá de dos por cient{) sobre las compraventas 
e transferencias de acciones o valores mobi­
liarios, mon'cdas extranj eras, billetes ry che­
ques sobre el ,exterior, con excepción de las 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, de la Sociedad 
Oonstructora de Establ,ecimientos Hospitala­
rios, de los ):)onos hi'potecarios y de los de la 
D€uda Interna directa o indirecta, que que­
d[\f'án exentos". 

El señor SLLVA.- Señor Presidente, yo me 
refiero a la eliminación que ha hecho el Ho­
nora,ble Senado del impuesto del tres por 
ciento. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pero, como dLgo, señor Presidente, el Lmpues­
to a las acciones está contemplado en el in-

ciso siguiente, y lo c-ol1Sulta la Honorable 
Cámara ,y no el Senado. 

En cuanto al mciso en discusión, manifjes­
te que la frase colocada por el Honorable 
Senado es más propia, ya que establece como 
norma general que todas las ventas de bie­
nes 'CorporaleS muebles pagarán, como regla 
gen,eral, un tres por ciento. 

Con respecto a los incis03 que vienen más 
adelante, incLsos cuarto y quinto, estimo que 
el criterio del Honorable Senado es p'crjudi­
cial para las masas consumidoras. ¿Por qué 
razón? Porque la Honorable Cámara estable­
ció que todos los productüs que se vendan en 
restaurant,cs, clubes sociales y quintas de re­
creos pagarán un seis por ciento de impues­
to. Y el Honorable Senado dice: "Igual tri­
buto pagarán los productos que se vendan 
en restaurantes d'e primera y segunda cate­
gorías, "cabarets", "DoIt,es", clubes sociales 
y quintas de recreo". ¿Qué significa €sw? 
Que todos los prOductos que vendan los res­
rEstaura'ntes de primera y s€gunda cat'egorías 
pagarán, en lugar de un seis por cient-o, co­
mo lo había establecido la Honorable Cáma­
ra, un diez por ciento. 

En seguida, señor Presidente, esta frase de 
restaurantes de primera y segunda categorías 
que, naturalmente, pudiera ser muy explica­
ble aquí en Santiago, pues son lugares de lu­
jo donde va la gente adinerada y que puede 
darse el gusto de pagar, no es apropiada pa­
ra los restaurantes de provincias. La clasifi­
cación de un establecLmiento comercial la ha­
ce la Munici:palidad. Pues bien, en provincias, 
las 'Corporaciones edilicias están tratando, 
por todos los medios posibles, que todos los 
locales que exp,enden produc,tos alimenticios 
se clasifiquen en primera y segunda catego­
rías. En consecuencias, restaurantes de ter­
cera categoría, en provincias, son estableci­
mientos de un número muy reducido. Casi 
tedas los restaurantes de provincias están 
clasificados en primera y segunda categorías. 
¿Qué envuelve esto? Que todos los productos 
que consuma el pueblo en estos restaurantes 
van a estar gravados con un diez por ciento. 

¿ y qué decía la Cá;mara al res'p2ctO? Q~e 
estos productos alimenticios iban a pagar so' 
h) un seis por ciento, y dej aba el impu,esto 
del diez por ciento para los locales que están 
determinados en el último inciso, "cabarets" 
o "boites". 

El s'cñor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito recordar al Honorable señor Puentes 
que están en discusión los dos primeros in­
cisos de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al artículo veintidós. 

El s,eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Si, s,eñor Presidente, pero es necesario discu­
tir este articulo en conjunto para evitar des­
pués, al llegar a la votación, tener qu,e ex;.. 
plicar cada inciso. 

El señor BUSTAMANTE.- Lo mejor es de­
,batir y votar esta disposición por incisos, Ho­
norable Diputado. 
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El s-efior PUENTES (don Juan Eduard,:»).­
En realidad, Honorahle Dtpu,tado, no tengo 
el espíritu de ,entorp,-cer el des'pac'ho de este 
pl'Oyec'to. Voy a terminar mis observaci-ones. 

El señor BUSTAMANTE. - No he dicho 
eso, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar loo 
dIálogos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduard-o).­
El criterio de ia Honorable Cámara era más 
justo, porque establ,ecía un impuesLO del di'2z 
por ciento para todos los ¡productos o bebi­
das qu,e se consuman en "calbarets" o ",1>oi­
tes". En cambio, el Honorable Senado amplió 
esta disP-oSición, y no sólo puso a ias "büit2S" 
y "cabarets", sino también a l'Os r,es'tauran­
tas de primera y segunda categorías, clubes 
sociales y quintas d·e recreo. 

Hay muchos clubes sociales en el país, &e­
fl.or Presidente, que son mantenidos por 00-
ciedades mutualistas, clubes obreros, socie­
dades de empleados de comercio o as'Ociacio­
nes que pertenec,en a las clases media 'Y OOre­
ra. Si aceptamos el predicaiffi-ento del Sena­
do, estas instituciones van a 'pagar un recargo 
del 10 por ciento sobr'e todos los productos 
que expendan. 

He heoho el análisis g-eneral de este artícu­
l'J para s{)licitar de la Honorable Cámara que 
divida la votación, a fin de que en el primer 
inciso se acepte el criterio del Honorable Se­
nado tendiente a substituir la frase de la 
Cámara por la siguiente: "las compra,ventas 
cie bi,enes corporales muebles", y 'Para que. 
en lo relativo a los incisos cuarto y quinto, se 
siga el criterio de la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Ofrezco 

la palabra. 
Ofr,czco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vütación el primer inciso, que .empieza 

diciendo "En el primer inciso" y termina con 
la frase "Las compraventas de bien·es corpo­
rales muebles". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación al inciso primero. 

Aprobada. 
La modificación al segundo inciso se vota­

rá hasta la pala;bra "Maule". 
En votación. 

"como N.o 2 d,e ·este misano articulo". 
El señ,or UNDURRAGA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señDr CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­

te, este inciso se refiere a las industrias con­
templadas en el decreto con fuerza de ley 
N.O 375, de 27 de julio de 1953, letra c) del 
artículo 4,0, para decir que estarán exentas 
del pago del impuesto de primera transfe­
rencia de sus productos. Pero, de acuerdo 
con la modificación que ha pretendido intro­
ducir el Honorable Senado, quedarán prác­
ticamente sin efecto las franquicias que este 
decreto otorga a las industrias fabriles o ma­
nufactureras establecidas en las provincias 
de Tarapacá, Chiloé, Aysen y Magallanes. 

En efecto, de acuerdo con el referido de­
creto con fuerza de ley, se concedieron cier­
tas facilidades a las industrias que se esta­
blecieran en estas provincias. Para ahorrar 
comentarios, bastará leer algunos de los con­
siderandos de dicho decreto, en los que se 
expresa, entre otras cosas, lo siguiente: "Que 
la mejor manera de propender a la descen­
tralización es dando auge a las provincias, 
usando los medios adecuados en cada una 
ae ellas; que una manera de lograr ese ob­
jetivo la constituye la promoción de las ac­
tividades productoras industriales a base de 
la concesión de determinadas franquicias 
tributarias, etc.". 

Pues bien, señor Presidente, de acuerdo 
con lo enunciado en dicho decreto con fuer­
za de ley, teniendo en consideración la des­
centralización administrativa que el Ejecuti­
vo pretendía hacer efectiva por medio de las 
Facultades Extraordinarias y de las disposi­
ciones del mismo decreto con fuerza de ley, 
se otorgaron diversas franquicias a las in­
dustrias que se establecieran en esas provin­
cias. El artículo cuarto del citado decreto 
con fuerza de ley dio, a las industrias fabri­
les y manufactureras que se establezcan en. 
las provincias de Tarapacá, Chiloé, Aysen y 
Magallanes, facilidades que significaron una 
liberación de impuestos. En la letra c) del 
artículo cuarto se dice: "Las industrias que 
consuman únicamente materia prima nacio­
nal, tendrán derecho al descuento de un 
ochenta por ciento en el pago de los impues­
tos de la 3.a categoría y a la producción". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 27 votos. Con la modificación del Senado cambia 

también totalmente el sistema que rige para 
El señor CASTRO (Presidente).- R8Cha- las industrias nuevas que se establezcan en 

zada esta 'Parte del inciso. aquellas provincias. Si se aceptara la tesis 
En votación el resto del inciso, hasta las d~l R~nado, tendríamos que concluir que este 

¡palabras "caldos adquiridos de terceros". decreto con fuerza de ley fue, para esas pro-
Si le parece a la Honorable GáJmara, se da-,." vmclas, -iperdóneseme la expresión!- na-

rá por a'Probada esta 'Parte. ~ da más que un "volador de luces", No habría 
Aproba.da. ..servido de nada, porque las industrias que se 
En discusión la modificación siguiente del" ~stán instalando, en uso de las franquicias 

Hon,Qrable Senado, que va desde "se ha in-~ )torgadas en ese decreto con fuerza de ley, 
tercala:do como inciso 3,0" hasta las palabras .odavía no funcionan. Una mínima parte es-
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tá, actualmente, produciendo; pero, en este 
orden, existen grandes expectativas, espe­
cialmente en la provincia de Tarapacá. 

Hay industrias que fueron creadas tenien­
do especialmente en consideración las facili­
dades concedidas por el legislador. Sin em­
bargo, en la actualidad, se pretende modifi­
car este régimen en forma sustancial, lo que 
puede dar lugar a situaciones profundamen­
te injustas y desvirtuar los fines que se tu­
vieron en vista para la dictación del mencio­
nado decreto con fuerza de ley, algunos de 
cuyos considerandos he leído a la Honorable 
Cámara. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputada? 

El señor UNDURRAGA.- Con todo gusto. 
El señor BENAVIDES.- Quisiera hacer la 

siguiente consulta al Honorable colega. 
De acuerdo con lo que Su Señoría ha ex­

presado, ¿el inciso propuesto por el Senado 
derogará las franquicias tributarias que el 
decreto con fuerza de ley N.o 375, otorgó ex­
presamente en las provincias de Tarapacá, 
Chiloé, Aysen y Magallanes? 

Porque tengo la siguiente duda: imaginé­
monos que rechazamos la modificación del 
Senado ¿quedará derogado este decreto con 
fuerza de ley N.o 375, en virtud de otra dis­
posición del artículo que estamos discutien­
do?; imaginémonos que aceptamos la modi­
ficación del Senado, como ésta hace salvedad 
únicamente de un acá pite del decreto con 
fuerza de ley mencionado ¿se entenderán 
derogadas las demás disposiciones del mismo 
decreto? En una u otra forma, el decreto 
desaparecería. 

A mi juicio, será necesario dejar en claro, 
de algún modo, que se mantienen las fran­
quicias tributarias establecidas para la insta­
lación de industrias fabriles en las zonas be­
neficiadas por dicho cuerpo legal. 

Muchas gracias. 
El señor UNDURRAGA.- Aquí se plantea­

rla una cuestión de interpretación en cua.nto 
a la derogación de la ley. Las disposiciones 
del decreto con fuerza de ley N.o 375, son es­
peciales, puesto que afectan a determinadas 
provincias. Mediante este proyecto se está 
legislando en forma general; ahora, si se in­
troduce una modificación que se refiera ex­
presamente a las situacionesl contempladas 
en el decreto con fuerza de ley N.o 375, evi­
dentemente que después, al interprestarse 
estas disposiciones legales, podría entenderse 
derogada la legislación especial de ese de­
creto con fuerza de ley. 

En resumen, Honorable colega, deseo de­
cir, a la Cámara, que resultará una injusti­
cia, de acuerdo con la debida armonía que 
debe haber entre las disposiciones legales, 
el modificar, en este momento, una situa­
ción que se hizo efectiva, hace muy poco 
tiempo, en el deseo de Incorporar nuevas 1.1 

dustrias dentro de las mencionadas regiones 
del país. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? / 

El señor UNDURRAGA.- Con mucho gus­
to. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, en realidad, no estoy com­
pletamente de acuerdo con lo expresado por 
el Honorable Diputado señor Undurraga. Me 
parece que las disposiciones del decreto con 
fuerza de ley quedan total y absolutamente 
vigentes y que este inciso significa, única y 
exclusivamente, una nueva franquicia, si es 
que tal franquicia no se encuentra estableci­
da para esas industrias en el decreto con 
fuerza de ley a que se ha hecho referencia. 
¿Qué dice esta disposición? Unica y exclusi­
vamente lo siguiente: "Las industrias a que 
se refiere el D. F. L. 375, de fecha 27 de ju­
lio de 1953. artículo 4.0, letra c), estarán 
exentas del pago del impuesto de primera 
transferencia de sus productos". 

Supongamos que este decreto con fuerza 
de ley estableciera otras franquicias. Esas 
quedan vigentes en toda su integridad. Si no 
hubieran tenido esta franquicia, este impues­
to a la primera transferencia, que es del 
once y medio por ciento, sino me equivoco,.y 
que ahora ha sido sustituído por el del tres 
por ciento ... 

El señor VON MUHLENBROCK.- Tiene 
tanta razón en lo que Su Señoría afirma que 
la Comisión de Hacienda, en su informe, re­
comienda rechazar este artículo para man­
tener un régimen de equilibrio total ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
No entiendo. 

El señor ZEPEDA.- Todo lo contrario. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Perdóneme, Honorable Diputado. Estoy ha­
ciendo uso de una interrupción que me ha 
concedido mi Honorable colega señor Undu­
rraga. Estoy expresando la opinión que me 
merece esta disposición que, a mi juicio, es 
de carácter restrictivo. 

El decreto con fuerza de ley en referencia 
es de carácter general. Esta disposición es 
de carácter excepcional. Sólo puede tomarse, 
de acuerdo con las reglas para la interpreta­
ción de las leyes, en su sentido restrictivo. 
Sólo puede referirse al impuesto de la pro­
ducción que se establece para la primera 
transferencia de la producción. 

Así entiendo esta disposición, aunque bien 
pudiera ser que estuviese equivocada. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­

te, bien pudiera ser que yo estuviera equivo­
cado, como ha anotado un Honorable colega. 
Pero sostengo que, en todo caso, la duda sur­
ge. No quisiera que, al aprobarse en un sen­
tido o en otro una modificación a este decre­
to con fuerza de ley, pasara a disminuirse la 
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situación de las industrias establecidas en 
las provincias señaladas. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. Puede conti­
nuar Su Señoría en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor UNDURRAGA.- Podría ocurrir, 
señor Presidente, que, posteriormente, al in­
terpretarse la ley, se estimase que existe una 
derogación tácita de las franquicias estable­
cidas en la letra c) del artículo 4.0 del de­
creto con fuerza de ley N.O 375, al decir esta 
modificación del Honorable Senado que es­
tas industrias están exentas del pago de la 
primera transferencia de sus productos. ¿Y 
los demás impuestos? ¿Continúan exentos de 
los demás impuestos? ¿Puede estimarse que 
gozan de las franquicias que les fija la letra 
c) del artículo 4.0 del decreto con fuerza de 
ley N.O 375? 

En todo caso, deseo fij ar mi posición al res­
pecto, y expresar que, aún cuando se acepte 
la modificación del H;;!lOrable Senado, aún 
cuando se pueda decir que solamente estarán 
exentas del pago del impuesto de primera 
transferencia, de sus productos, esto no es 
obstáculo para que sigan rigiendo, respecto 
de estas industrias, las demás franquicias es­
tablecidas en la letra c) del artículo 4.0 del 
decreto con fuerza de ley N.O 375. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo.­

¿Qué dice el señor Ministro? 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.- Señor Presidente, co­

mo decía el Honorable señor Undurraga, en 
los considerandos del decreto con fuerza de 
ley N.O 375, se establece claramente la fina­
lidad que se tuvo, en vista al dictarlo. Esto 
es, se trata, de estimular la instalación de 
nuevas industrias en las provincias aparta­
das del centro del país. 

En general, entonces, a nuestro juicio, es­
te decreto con fuerza de ley N.O 375, estimu­
la la descentralización en lo que respecta a 
la instalación y explotación de nuevas in­
dustrias, con lo que se favorece a las provin­
cias del extremo sur y norte, en especial, a 
la de Tarapacá. 

Desde este punto de vista, nos parecen ser 
absolutamente justas y ecuánimes las dispo­
siciones del citado decreto con fuerza de ley. 

Además, el artículo 4.0 a que se refiere la 
modificación del Honorable Senado expresa, 
literalmente, lo que decía el Honorable señor 
Undurraga, es decir, que las industrias fabri­
les o manufactureras que se establezcan en 
las provincias de Tarapacá, Chiloé, Aysen y 
Magallanes tendrán derecho a las franquicias 
ya señaladas. 

En seguida, el primer inciso de la letra c) 
establece, específicamente, que las industrias 

que consuman únicamente materia prima 
nacional tendrán derecho al descuento de 
un ochenta por ciento en el pago del impues­
to de tercera categoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor T AMA YO. - Con todo gusto. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­

ñor Presidente, las franquicias a que alude 
el Honorable señor Tamayo persisten y se 
mantienen. Con esta modificación solamen­
te se le agrega una nueva, Así me parece en­
tenderlo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Efectiva­
mente. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - En 
consecuencia, las franquicias se conservan y 
ahora se le agrega una nueva, cual es la de 
que estas industrias, a las que acertadamen­
te ha hecho referencia el Honorable señor 
Tamayo, estarán exentas, además, del pago 
del impuesto de primera transferencia de sus 
productos. 

Deseaba aclarar este aspecto de la disposi­
ción, para no prolongar este debate, ya que 
todos estamos de acuerdo en que se man­
tenga esta situación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Por mi parte, lo que 
yo quería confirmar de una manera categó­
rica, porque me asaltaban las mismas apren­
siones y dudas que acaba de expresar el Ho­
norable colega señor Undurraga, es que a las 
garantías que establece el decreto con fuer­
za de ley 375, no les afecta esta modifica­
ción del Honorable Senado. 

Como de la discusión habida en esta Ho­
norable Cámara se desprende claramente 
que el resto de las disposiciones, en especial, 
las que se refieren a las provincias extremas, 
quedan en plena vigencia, yo me permitiré 
expresar, finalmente, en nombre de los par­
lamentarios socialistll.s populares, nuestro 
apoyo a la indicación formulada por el Ho­
norable Senado, porque así cumplimos y res­
guardamos los intel"eses de las regiones más 
apartadas y abandonadas del país, como lo 
es la provincia que l"epresento. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, deseo confirmar que, efec­
tivamente, esta disposiCión no significa dero­
gar las franquicias del decreto con fuerza de 
ley N.O 375. En efecto, el impuesto a las ven­
tas, de que trata este título, está substitu­
yendo al artículo 5.0 de la ley N.O 2,727, que 
establece el impuesto a la producción. 

Dentro del decreto con fuerza de ley N.O 
375, se contemplan una serie de franquicias 
tributarias para las industrias establecidas 
en los extremos del país; franquicias en re-
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lación con las utilidades excesivas y con los 
impuestos de categonas, y, entre otros, con 
el impuesto a la producción a que se refiere 
el artIculo 5.0 de la ley 2.727. Respecto de es­
te impuesto, dichas industrias pagaban sólo 
el ochenta por ciento. Como ese gravamen 
era de un once y medio por ciento, en reali­
dad sólo pagaban 2,2 0iO. 

Esta nueva ley substituirá ese impuesto a 
la prodUCCIón por el impuesto a las ventas. 
Esta modificación no tiene otro alcance. Por 
lo tanto no se refiere a ninguna otra fran­
quicia del referido decreto con fuerza de ley, 
ya que no trata de ellas. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, señor Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pero, a mayor abundamiento, el Honorable 
Senado estimó que estas industrias tampoco 
debían pagar el impuesto a las ventas del 
tres por ciento. Debe tenerse presente que, de 
no aprobarse este inciso introducido por el 
Honorable Senado, el impuesto a la produc­
ción del 2,2 por ciento sería reemplazado, pa­
ra estas industrias, por el impuesto a las 
ventas, del tres por ciento. 

El Honorable Senado ha estimado que no 
debe pagarse este impuesto del tres por cien­
to en la primera venta. O sea, con esta dis­
posición se mejora la situación de las indus­
trias indicadas ... 

El señor ZEPEDA.- Exactamente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

... ya que el 2,2 por ciento a la primera 
transferencia queda reducido a cero. Esta es, 
en realidad, la explicación de esta disposi­
ción. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER . - Señor 
Presidente, me alegro de este debate plan­
teado por el Honorable señor Undurraga, 
aunque no comparto sus aprensiones, porque, 
en mi concepto, despeja toda posibilidad de 
duda al respecto. La verdad es que el ar­
tículo 4.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
375, dice que "las industrias fabriles o ma­
nufactureras que se establezcan en las pro­
vincias de Tarapacá, Chiloé, Aysen y Maga­
llanes, tendrán derecho a las siguientes fran­
quicias: 

"e) Las industrias que consuman única­
mente materia prima nacional tendrán de­
recho al descuento de un ochenta por ciento 
en el pago de los impuestos de 3.a categoría 
y a la producción". 

¿Qué dijo el Honorable Senado, señor Pre­
sidente? Lo siguiente: "Las industrias a que 
se refiere el D. F. L. 375, de fecha 27 de ju­
lio de 1953, artículo 4.0, letra e), estarán 
exentas del pago del impuesto de primera 
transferencia de sus productos". 

En ningún caso, hay derogación expresa. 
Tampoco hay derogación tácita, porque esta 

forma de derogación opera cuando hay in­
compatibilidad entre la disposición de la ley 
vigente y la de la nueva ley, es decir, cuando 
ambas son inconciliables y no pueden coexis­
tir. 

La verdad es que la excu sión del pago del 
impuesto de 3.a categoría no ha sido tocada 
en la reforma del Honorable Senado. En con­
secuencia, sigue vigente la disposición perti­
nente. 

Ahora bien, como desaparece el impuesto 
a la producción, el que es reemplazado por el 
de las compraventas y, en este caso, por el 
de la primera transferencia, era indispensa­
ble legislar sobre esta nueva materia, que fue 
lo que hizo el Honorable Senado. Y, como 
acaba de expresar el señor Ministro de Ha­
cienda, el Honorable Senado fue más allá, al 
rebajar el antiguo impuesto a la producción 
-digo antiguo, porque va a ser derogado­
que era, en este caso, del ochenta por ciento 
del once por ciento. 

En cambio, la exención que establece aho­
ra el Honorable Senado para la primera 
transferencia es total. En síntesis, estas in­
dustrias quedarán en mejor situación que 
anLes ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- ... porque 
sigue la exención del ochenta por ciento del 
impuesto de la tercera categoría, y, en v'eó 
de tener una liberación del ochenta por cien­
to del impuesto a la producción, como antes, 
estarán liberadas totalmente del pago de im­
puesto de primera transferencia de sus pro­
ductos, que es el que reemplazará al de la 
prod ucción. 

En esta forma, con las explicaciones dadas 
por el señor Ministro de Hacienda y, además, 
con este debate, que, a mi juicio aclara el 
texto del proyecto resulta, -yen este senti­
do vamos a aprobar el artículo- que no hay 
derogación alguna y que, por el contrario, se 
amplía esta liberación en beneficio de Tara­
pacá, Chiloé, Aysén y Magallanes. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Con la interpre­

tación que se ha dado a esta disposición, creo 
que queda en claro su alcance. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larrain. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, es evidente que el decreto con fuer­
za de ley N.O 375, no ha sido derogado por 
la disposición aprobada por el Honorable Se­
nado. 

Por lo tanto, subsisten las franquicias que 
se dieron para la instalación de nuevas in­
dustrias en las zonas a que hace referencia 
dicho decreto con fuerza de' ley. 

Estas franquicias tributarias, que constitu­
yen un estímulo, consistían, en primer lugar, 



2156 CAMARA DE DIPUTADOS 

en el pago del 80 010 del impuesto de terce­
ra categoría. Este precepto se mantiene in­
tacto. En segundo lugar, en el pago del 80 010 
del impuesto a la producción, que es del 
11 112 oio reducido por lo tanto y que que­
daría al 2,3 0[0. 

En consecuencia, derogado el impuesto a la 
producción y estableciendo el tributo del 
3 0:0, se mantiene el estímulo que se dio a es­
tas industrias con la dictación del referido 
decreto con fuerza de ley, ya que en vez de 
.iJagar el 2,3 0:0 como sucede en la actualidad 
"'J. a pagar el 3 0:0, es decir un 0,7 010 más 
que antes. 

Es decir, si la Honorable Cámara aprueba 
la modificación del Honorable Senado, estas 
industrias, que se instalaron sobre la base de 
las franquicias que les concedió el citado de­
creto, quedarán en condiciones no iguales, si­
no más favorables. O sea, vamos a agregar 
a este estímulo otro más, que no es necesa­
rio. 

Por otro lado, se cometería una arbitrarie­
dad si se aprobara la disposición del Hono­
rable Senado. 

La industria agrícola tampoco estaba su­
jeta al impuesto de la producción, o sea, al 
gravamen del 11,5 010. 

El señor CORREA LETELIER. - El decreto 
con fuerza de ley N.O 375, se refiere a las 
nuevas industrias solamente. 

kl señor CORREA LARRAIN. - Por eso he 
dicho que el estímulo se mantiene aún si no 
se aprueba la exención establecida por el Ho­
norable Senado. 

Actualmente existen otras industrias que 
no están afectas al impuesto a la producción, 
que desaparece con el proyecto de Reforma 
Tributaria, y a las que, en cambio, se les apli­
ca un impuesto de tres por ciento. Por lo tan­
to, esb:ts industrias nuevas, establecidas con 
un estímulo determinado que no varía, que­
darán en una situación mucho más venta­
josa frente a la agricultura, por ejemulo, a 
la cual se grava con los impuestos del tres 
por ciento que es nuevo, pues no reemplaza 
al once y medio por ciento, que no tenía an­
teriormente. 

Señor Presidente, debo agregar que este' 
impuesto no será pagadO por los pro­
ductores sino por el comprador; de modo 
que las industrias no sufrirán un nuevo gra­
vamen. En cambio, disminuirán las entradas 
que se habían calculado si se aUl'ueb'l la 
exención propuesta por el Honorable Sena­
do. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, solicito que la Honorable Cámara rechace 
las modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto aprobado por esta 
Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­

gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación la petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da-
rá por aprobada. 

Aprobada. 
En votación el inciso. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 6. 

El señol' CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. En discusión el inciso 
que va desde las palabras "las compraven­
tas de las especies ... " hasta".' .. el monto 
del acto o contrato", o sea, el primer inciso . 

-El inciso, dice: 
"Las compraventas de las especies califi­

cadas de suntuarias en los N.os 1, 3, 4, 5, 12 
v 13 del artículo 3.0 de la presente ley, los 
refrigeradores, lámparas, géneros importados, 
artículos de fantasía, objetos de cristal, ar­
tículos de plata o platería, ropa hecha con­
feccionada en el extranjero, perfumes, cos­
méticos, géneros y artículos de hilo, nylon y 
sedas naturales, pagarán un impuesto del 
10 010 sobre el monto del acto o contrato. 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
la modificación del Honorable Senado a este 
inciso consiste en haber agregado el número 
cuatro del artículo 3.0, de la ley N.O 2.772, que 
se refiere a "las armas de fuego de cualquie­
ra clase". 

Nada más, señor Presidente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado al primer inciso. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará el inciso. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura al inciso siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

el inciso: 
"Igual tributo pagarán los productos que se 

vendan en Restaurantes de 1.a y 2.a Catego­
rías, cabarets, boites, clubes sociales, y quin­
tas de recreo. Sujetos al mismo impuesto es­
tarán, también, las compraventas de ve­
hículos motorizados para pasajeros, naves y 
aviones que no sean de uso industrial o co­
mercial" . 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión el inciso. 

El señor LEA PLAZA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente. 
en este inciso. la Honorable Cámara había 
establecido un impuesto de seis por ciento 
sobre el precio de los productos que se ven­
dan en los restaurantes, clubes sociales y 
quintas de recreo. El Honorable Senado ha 
elevado este tributo a un diez por ciento. Al 
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efecto, ha redactado el inciso en los siguien­
tes términos: 

"Igual tributo pagarán los productos que 
se vendan en restaurantes de Primera y Se­
gunda Categorías, "cabarets", "boites", clu­
bes sociales y quintas de recreo. Sujetos al 
mismo impuesto estarán, también, las com­
praventas de vehículos motorizados para pa­
sajeros, naves y aviones que no sean de uso 
industrial o comercial". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, insisto en que el criterio 
del Honorable Senado, en este inciso, no es 
ventajoso para la masa consumidora. La 
Honorable Cámara había establecido un tri­
buto de un seis por ciento sobre el precio de 
los productos que se vendan en los restau­
rantes, clubes sociales y quintas de recreo. 
El Honorable Senado lo ha elevado a un diez 
por ciento. Estimo que este impuesto está 
bien para los vehículos motorizados para pa­
sajeros, muebles, géneros de sedas artificiales, 
géneros de algodón, de hilo y de cualquil~ra 
otra clase, y perfumes y cosméticos naciona­
les. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que no encuentro justo el impuesto de un 
diez por ciento establecido para la venta de 
artículos alimenticios. 

Nada' más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio). - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 

Presidente, voy a solicitar que se divida la 
votación de este inciso, porque el Honorable 
Senado incluyó, entre los vehículos que pa­
garán este impuesto del diez por ciento, a los 
aviones. 

Esto resulta absurdo, porque, por un lacto, 
se grava la transferencia de estos aparatos 
con un impuesto y, por otro, se da toda clase 
de franquicias a las personas que traen avio­
nes al país. Desde luego, se libera su interna­
ción de derechos aduaneros y se otorgan a 
sus importadores cambios preferenciales. 

Lo que se desea, señor Presidente, es que 
existan en el país buenos pilotos de estos 
aviones. Para lograrlo, resulta inconveniente 
la idea propuesta. Por lo demás, las Fuerzas 
Armadas piden facilidades para que estos 
aparatos lleguen al país. 

La mayoría de los aviones particulares que 
se venden en el país los adquieren los clubes 
aéreos. Si se llegara a aplicar este impuesto 
al grupo reducido de particulares que com­
pran estos aparatos, seguramente este rubro 
no alcanzaría a rendir quinientos mil pesos 
al año. 

Como considero, repito, verdaderamente 
contradictoria la aplicación del impuesto de 
'un diez por ciento a la transferencia de avio­
nes, voy a pedir que se voten separadamente 
las palabras "y aviones" que figuran al fi­
nal del inciso que estamos discutiendo. 

El señor BRUCHER.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PALMA (don Ignacio).- Como 
saben los señores Diputados, la Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara acordó 
eximir de este impuesto a los aviones. 

Antes de terminar voy a conceder al Hono­
rable señor Brücher la interrupción que me 
había solicitado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER.- Es tan cierto lo que 
ha dicho el Honorable señor Palma, que exis­
ten actualmente instituciones para fomen­
tar la aviación civil a las cuales lesionará la 
disposición en debate. 

Por lo tanto, votaré en contra de la modi­
ficación introducida por el Honorable Sena­
do a este inciso, que establece, en realidad, 
un impuesto a la aviación civil y de turismo. 

El señor PALMA (don Ignacio).- No ten­
go nada más que decir, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se votará el inciso con excepción de las 

palabras "y avienes". 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Antes de la votación, deseo hacer una pre­
gunta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está ce­
rrado el debate, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Entiendo que la Mesa debe explicar los pun­
tos que se someten a votación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ya lo he 
explicado, Honorable Diputado. Se vota el 
inciso, sin las palabras "y aviones". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Si se rechaza este inciso, ¿cuál de los ar­
tículos queda vigente? 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
¿Me permite la pala.bra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánimoe de la Sala para 
reabrir el debate. 

El señor LIRA.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­

sición. 
En votación el inciso, sin las palabras "y 

aviones". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

En votación la inclusión de las palabras 
"y aviones". 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa tiene dudas sobre el resultado de la vo­
tación. Se va a repetir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la inclusión de las palabras "y avio­
nes". 

Varios señores DIPUTADOS.- No. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 23. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
oada la inclusión de las palabras "y avio­
nes". 

En discusión la modificación del Honora­
ble Senado que consiste en rechazar el inciso 
final de este número. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 
En discusión la modificación del Senado 

que consiste en agregar un inciso nuevo que 
va desde las palabras: "Desde la vigencia de 
la presente ley", hasta la frase final "en que 
se haya decretado el impuesto". 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, esta disposición está in­
cluída dentro del financiamiento estudiado 
por el Senado. Se le ha calculado un rendi­
miento de 670 millones de pesos. Signifiea. 
establecer un mecanismo decreciente del an­
tiguo impuesto a la producción. 

Como los señores Diputados saben, en es­
te proyecto se ha reemplazado el impuesto 
a la producción, que era del 11 112 por cien­
to y que ha tenido un rendimiento parejo, si 
no me equivoco, cercano a los seis mil millo­
nes de pesos al año, por un nuevo impuesto 
a las ventas del tres por ciento. 

En la discusión del proyecto en el Senado 
quedó en evidencia que era lo más posible 
(y así sucedió hace casi veinte años cuando 
existió un impuesto a las ventas) que, en el 
primer momento, no rindiera lo que estaba 
llamado a producir, ya que demorará en en­
trar en vigencia en todos los aspectos de la 
vida comercial del país. 

De esa manera era prudente hacer cesar 
en forma decreciente el impuesto a la pro­
ducción de modo que, en el presente año, su 
tasa fuera del seis por ciento para terminar 
en unos años más, en 1957, en la mitad, o 
sea, en un tres por ciento, que es igua.l a la 

tasa del nuevo impuesto a las ventas. Esa 
es la fórmula ecuánime que se arbitró en el 
Senado y que, repito, está incluída en el fi­
nanciamiento del déficit para el presente año 
por la suma de 670 millones de pesos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Van Mühlen­
brock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Nada 
más, señor Presidente, que para dejar cons­
tancia, en la historia de la dictación de esta 
ley, de ciertos aspectos que trató la Comí­
SlOn de Hacienda en relación con la exen­
ción especial de los vinos. 

El inciso agregado por el Honorable Sena­
do dice claramente: 

"Desde la vigencia de la presente ley y has­
ta el 31 de diciembre de 1955, el impuesto a 
que se refiere este artículo será de 6 0:0 cuan­
do se trate de la primera venta efectuada 
por los fabricantes, industriales o proveedo­
res de los productos que hayan producido, 
elaborado o transformado y que no estuvie­
ron exentos y hasta el 30 de noviembre del 
presente año continuará pagándose dentro 
de los noventa días siguientes al término del 
mes en que se haya decretado el impuesto". 

Quería recordar aquí, y de ello dejó cons­
ta'ncia el señor Ministro de Hacienda, anoche, 
en la Comisión, que los vinos estaban exen­
tos, porque pagan el impuesto especial a la 
producción, del 10 010. Este impuesto se man­
tuvo en todos sus porcentajes, y sobre ellos 
recayeron las modificaciones especiales so­
bre el impuesto a las transferencias, que 
agregó la Honorable Cámara. 

Quería dejar constancia de ésto, señor 
Presidente, para que no haya la menor du­
da de que el vino queda exento de este im­
puesto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 18. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el inciso. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, creo que hubo un error en la proclama­
ción de la votación. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
conceder la palabra al Honorable señor Un­
durraga. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor MUSALEM.- No, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
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El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, la votación estuvo mal tomada. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, ¿si me permite? ¡la votación está mala! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Un­
durraga. 

No hay acuerdo. 
El señor UNDURRAGA.- La votación ha 

estado mal tomada. Aquí solamente somos 
más de dieciocho Diputados y hemos votado 
todos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
Honorables Diputados de los sillones de atrás 
no votaron, señor Diputado. 

El señor UNDURRAGA.- No, señor. No 
quiero decir que haya mala fe; pero hay un 
error. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa debe advertir a la Honorable Cámara que 
muchos de los señores Diputados no votaron, 
6e suerte que el número de votantes resultó 
reducido. 

El señor UNDURRAGA.- No, señor Presi­
dente; la diferencia no pudo haber sido 
ésa ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- ... incluso con 
el número de Diputados que había en la Sa­
la. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate sobre el inciso. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- La 
votación está mal proclamada. 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor 
Secretario de la Cámara es Ministro de Fe y 
ha dicho que la votación es el resultado que 
se ha dado. 

No puede la Mesa estar reabriendo el de­
bate cuando no hay unanimidad para acor­
darlo ni tampoco puede, reglamentariamen­
te, realizar una votación de nuevo. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Cómo no 
se va a poder tomar nuevamente la votación, 
cuando se ha afirmado que hubo un error? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación siguiente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación del Senado dice así: 

"La tasa de 6 0[0 que se fija en el inciso 
anterior, será de 5 0[0 durante el año 1956; 
del 4 0:0 durante 1957 y del 3 oio en los aflos 
siguientes" . 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Si hay 
tan poca deferencia para un grupo de Dipu­
tados que estima que había un error en esta 
votación ... 

El señor MUSALEM.- Asuman la respon­
sabilidad Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 28. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

En discusión el inciso siguiente que dice: 
"Lo dispuesto en el presente artículo no re­
girá para los productos nacionales similare.~ 
a las mercaderías importadas cuyos derechos 
hayan sido o sean convenidos por Chile en 
Tratados Internacionales, los que continua­
rán pagando el impuesto de producción en 
la primera transferencia, o sea, el 11,5 0[0". 

Ofr1ezco la palabra. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, esta disposición tiene por 
objeto evitar que haya una discriminación 
entre los productos importados que pagan el 
impuesto de internación del 11,5 0[0, que 
subsiste, y los productos similares naciona­
les, para los cuales también subsistiría este 
impuesto del 11,5 ojo, ya que otro trata­
miento legislativo, de dar a estos productos 
nacionales una tasa de impuesto preferente, 
significaría la infracción de tratados inter­
nacionales. 

Este y no otro es el alcance de esta dis­
posición. 

El seflor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el inciso. 

En discusión la disposición nueva., consul­
tada como número 2. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿De qué 
se trata, señor Presidente? 
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El señor CASTRO (PresidenteL- S€ va a 
dar lectura a la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha consultado como nú­
mero 2, la siguiente disposición nueva, que 
reemplaza el inciso tercero del número 1.0 de 
este artículo, como ya se dijo anteriormen­
te: 

"2.0.- Reemplázanse en la letra a) del 
N.o 118 del artículo 7.0 del D. F. L. N.o 371, 
de 3 de agosto de 1953, que contiene el texto 
definitivo de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, las palabras "doce centavos" 
por "cincuenta centavos" y en el N.o 182 del 
mismo artículo 7.0, las palabras "veinte cen­
tavos" por "cincuenta centavos". 

Las acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios y de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales estarán exentas de los im­
puestos establecidos en los N.os 118 y 182 del 
artículo 7.0 del D. F. L. N.o 371, de 3 de 
agosto de 1953". 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Sel'íor Presidente, 
el artículo 7.0 del decreto con fuerza de ley 
N.o 371, a que se refiere esta disposición, es­
tablece el impuesto de timbres, estampillas 
y papel senado que deberán llevar los docu­
mentos que acrediten los actos jurídicos que 
en él se enumeran. 

Entre estos actos jurídiCOS están sel'íalados, 
en el artículo 118, las operaciones a plazo 
verificadas en reu:iones públicas ,le Bolsas 
de Comercio o de corredores o en privado y, 
al respecto, se establece que pagarán el im­
puesto que se expresa sobre el monto efecti­
vo de cada operación o de la prórroga de la 
misma ,sin perjuicio de la contribución que 
corresponda, en conformidad a los nú~eros 
que ahí se señalan: "a) acciones de SOCIeda­
des anó:ümas o de responsabilidad limitada 
o en comandita, 12 centavos por cada cien 
pesos o fracción". 

Estos doce centavos suben a cincuenta 
centavos con la modificación establecida por 
el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿ Termi­
nó Su Señoría? 

El señor LEA PLAZA.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado consultada como número 2.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará la modificación del Senado. 
Aprobada. 

En discusión la modificación del Honora­
ble Senado que consiste en el rechazo del 
N.O 3. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del Ho­
norabIe Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 
Presidente! 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara ,se dará por re­
chazado el temperamento del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
En discusión la modificación si¡guiente, 

que consulta un inciso que va desde las pa­
labras "Sin embargo" hasta "impuesto". 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
la modificación: 

"Sin embargo, los agricultores deberán 
presentar a la Inspección de Impuestos co­
rrespondiente, en los meses de febrero y 
agosto de cada al'ío, una nómina de los pro­
ductos vendidos y procederán a integrar en 
arcas fiscales el impuesto adeudado, delltro 
de los 15 días siguientes al giro del impues­
to". 

El señor CASTRO (Presidentel.- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada fa vo~ación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

En discusión la modificación siguie::.te: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce la modificación: 
"En el N.O 1 de la letra a) que se consul­

ta en el N.O 5.0, se ha antepuesto a la pa­
labra "carne" las palabras "salitre, yodo". A 
continuación de esta palabra "carne" se han 
agregado las siguientes "ganado, trigo. pa­
pas", y a continuación de la palabra "fi­
deos" entre comas (,), se agregan las siguien­
tes: "sémola, maizena". 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. - ....... --. 

El señor IZQUIERDO.- El Honorable Se­
nado, agregó, a los artículos que quedarán 
exentos del impuesto consultado en el artícu­
lo 5.0, al trigo. a la sémola y a la maizena. 
Son artículos de consumo popular. 

En el caso de rechazarse esta modifica­
ción, en realidad, no va a ser el productC)I' 
de trigo el que va a pagar el impuesto, sino 
el consumidor. Por lo tanto, rogaría a la 
Ho~:orable Cámara Que aceptara el criterio 
del Honorable Senado, con todas las inno-
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vaciones que se han hecho en el N.o 1 en 
discusión. 

El señor PALMA (don IgnacioL- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (do!1 Ignacio).- Este 
asunto se discutió largamente en la Comi­
sión de Hacienda y se acordó aceptar la in­
clusión, entre los productos exentos, al "ga­
nado", considerando, en primer lugar, que, 
en la zona sur del país, el ga ado juega un 
papel extraordinariamente importante en la 
economía regional, de tal manera que todo 
lo que lo afecte, afectará también a una ex­
tensa zona, que va desde el Bío-Bío al sur; y, 
en segundo lugar, porque, en todo el país, el 
ganado desempeña un papel biológico, que ca­
da día es más reconocido y más importante 
en el proceso de la economía agrícola. 

En cuanto a las palabras "sémola" y "mai­
zena", se acordó suprimirlas de la exención, 
porque, en realidad, se trata de prOductos 
que siempre se vende:'. envasados y a pre­
cios que, en comparación con el precio de 
otros, son relativamente caros, aparte de 
que no tienen el consumo ni ia importancia, 
en la alimentació~1, de los demás productos 
que se acordó ma!1tener. 

Se acordó mantener el impuesto sobre el 
trigo porque, en realidad, éste lo van a pa­
gar, prácticamente, los molineros y va a ser 
absorbido por el proceso de precios fijos que 
existe. 

Un señor DIPUTADO.- ¡El pueblo lo va a 
pagar! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, e:1 este inciso que modifi­
có el Honorable Senado, se considera tam­
bién al salitre y al yodo. Yo rogaría que se 
dividiera la votación y que se votara sepa­
radamente la parte de este inciso que se 
refiere a estos dos productos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que se vo­
te por productos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
No es posible liberar de impuestos a estos 
dos productos. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, me alegro que el Honorable Se­
nado haya establecido exenciones para todos 
estos productos, porque, por ejemplO, res­
pecto de las provincias australes, como la de 
Chiloé, en realidad, gravar la transferencia 
del ganado y de las papas significa gravar, 

virtualmente, la totalidad del movimiento 
económico de dichas provincias. 

En esta forma, señor Presidente, las exen­
ciones que puedan haber para otros rubros 
de la producció~1 económica, prácticamente. 
no favorecen, en nada, a estas provincias. 
En cambio, va a caer, sobre ellas, todo el 
peso de esta ley, lo que no es justo, máxime 
si se tienen presente los problemas del tizón 
de la papa y de la falta de medios de trans­
portes que la afecta. 

Por otra parte, dado el número considera­
ble de pequeños propietarios -en la pro­
vi:~cia de Chiloé son más de veintiún mil­
que constantemente realizan compraventas 
de ganado y de papas, esta disposición exi­
giría, en mi concepto, un verdadero ejército 
de inspectores de Impuestos Int,ernos, para 
su control. 

Por estas razones, votaremos favorable­
me::te las exenciones que ha consultado el 
Honorable Senado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presldente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, quiero hacer notar, para la interpre­
tación ulterior de la ley, en el caso de que 
se apruebe esta disposición con las palabras 
salitre y yodo, la anomalía que va a presen­
tar su redacción defic:itiva. 

Desgraciadamente, en la Comisión de Ha­
cienda sólo nos dimos cuenta de esto en la 
sesión de anoche, pero ya no había la posi­
bilidad reglamentaria de corregirlo. 

En efecto, las palabras "sa~itre y yodo" se 
colocan antes de la palabra "carne" y luego 
después se agrega "pescado, aves, harLas". 
etc. Más adelante se dice "siempre que estos 
productos se empleen en la alimentación 
humana". 

Quiero dejar establecido que no ha sido la 
intención del legislador, al despachar este 
proyecto, poner como condición que el sali­
tre y el yodo deban, necesariame~lte, em­
plearse en la alimentación humaua. Pero. 
por el prestigio del Parlamento, de3eo dejar 
en claro que, si la disposición va a quedar 
redactada en esta forma, se debe, exclusiva­
mente, al trámite en que se encuentra el 
proyecto ya que no es posible corregir el pre­
cepto, salvo que se pudiera facultar a la Me­
sa para que dirija U!1 oficio al Honorable Se­
nado, pidiéndole que enmiende esta dispo­
sición, excluyendo al salitre y al yudo de es­
tos artículos que se emplean en la alimen­
tación humana y ubicándolos en un inciso 
especial. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- Pido 1"" palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El·sefior~UNDURRAGA.- Señor Presiden­

te, de lo expresado por algunos Honorables 
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Diputados, especialmente por el Honorable 
señor GaIleguilIos, don Víctor, parece des­
prenderse que Su Señoría desea la división 
de la votación para que el salitre y el yodo 
queden afectos a un impuesto especial. 

En realidad, el Honorable Senado tiene 
la razón al colocarlos de::tro de esta enume­
ración, porque estos productos están afectos 
a una tributadón especial. 

En nuestro pais, como saben los señores 
Diputados, el salitre y el yodo se rigen por 
una legislación especial, la que contempla, 
una tributació:l especial. No resultaría, pues, 
consecuente con nuestro sistema legislativo 
que, en este proyecto de Reforma de la Le­
gislación Tributaria se estuvieran colocando 
artículos que están sujetos a una tributacion 
especial, que tienen u .. a legislación tributa­
ria especiaIísima, como ocurre con el salitre 
y el yodo. 

El señor GALLEGUILLOS (don VíctorJ.­
¿Me permite, Honorable colega? 

El señor UNDURRAGA.- Cm todo gusto. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pero es el caso que todos los productos que 
se contemplan en esta disposición, también 
están afectos a una tributació:1 especial. Si 
bien, respecto de ellos, no existe una ley es­
pecial, están sujetos a diversos gravámenes. 
Es por esto que considero que el salitre y el 
yodo deben estar contemplados en este pro­
yecto de ley, aunque estén ya gravados por 
una ley especial. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, mi HO:10rable colega, señor Víctor Galle­
guillos, representa, en esta Corporación, a la 
provincia de Antofagasta. En consecuencia, 
presumo que conoce bastante bien el proble­
ma que afecta a la industria del salitre y del 
yodo. Por ello, debe estar conmigo en cuanto 
a que, si bie:l es cierto que todos los produc­
tos, en el pais, están afectos a cierta tribu­
tación, no lo es menos que el salitre y el 
yodo tienen una legislación especial. De mo­
do que, de adoptarse el criterio sustentado 
por el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, sería necesario, incluso, reformar la 
Ley Orgánica de la Corporació:1 de Ventas 
del Salitre y Yodo. También, habría que mo­
dificar totalmente el tratamiento que se da 
a esta industria, ya que, como muy bien lo 
aabe el Honorable colega, no sólo se la grava 
con impuestos en moneda nacional, sino 
también con tributaciones en moneda ex­
tranjera. 

Por consiguiente, señor Presidente, estimo 
que no podemos incluir a estos dos produc­
tos dentro de las disposiciones de este pro­
yecto, sin tener que entrar a modificar, de­
finitivamente y a fondo, el trato que se da a 
la industria salitrera en nuestro pais. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, creo que es perfectamente atendible la 
modificación que ha propuesto el Honorable 
Senado, aún cuando se divida la votación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra. 
;;eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado L~formante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
el criterio del Honorable Senado, con res­
pecto a este artículo, ha sido el de agregar, 
a las compraventas y transferencias que no 
pagan el impuesto 'establecido en el articulo 
quinto, los productos que aquí se enumeran. 

Con respecto al salitre y al yodo, me in­
forma el señor MiJstro de Hacienda que 
existe un contrato ley que los elimina, de 
manera que estimo que no habría inconve­
nientes en aprobar la modificación del Ho­
norable Senado. 

Por otra parte, es interesante hacer pre­
se:.te a la Honorable Cámara que, al apro­
barse la exención del impuesto a la compra­
venta de ganado y de trigo, ello significará 
una merma en el rendimiento del proyecto, 
que se puede calcular en unos ochocientos 
millones de pesos. En cambio, según el CO.l­
cepto del señor Ministro de Hacienda, no 
habría inconvenientes en eliminar las papas, 
los fideos, la sémola y la maizena. Por esta 
razón, insLúo que se divida la votación con 
respecto a este artículo. 

Además, señor Presidente, es efectivo lo 
que manifestaba el Honorable señor Izquier­
do, en el sentido de que estos impuestos, en 
definitiva, los paga el consumidor, esto es, 
en su mayor parte, la masa popular. Pero, 
señor Presidente, de aceptarse este criterio, 
prácticamente habría que suprimir todos los 
artículos que significan gra váme.~es, porque 
todos, en definitiva, recaen sobre el pueblo. 

Al proponerse -este proyecto de ley a la 
consideración del Parlamento, se ha tenido 
en vista, un objetivo fundamental, cual es el 
de obtener recursos para el erario J.acional, 
a fin de evitar que el desfinanciamiento del 
Presupuesto, uno de los más fundamentales, 
facLares del proceso inflacionista, siga sub­
sistiendo. Y esto es muy lógico, porque la in­
flación, que se pretende atacar a través de 
este proyecto de ley, recae más fuertemente 
sobre el pueblo, y e.l mucho mayor propor­
ción que la que recaerán sobre él los impues­
tos que aquí se establecen. 

En realidad, se está exigiendo un verdade­
ro sacrificio a la colectividad, el que ha tra­
tado de repartir en la proporción más equi­
tativa y más justa posible, con el objeto de 
evitar este desfinanciamiento del Presu­
puesto, que obliga a continuas emisiones, por 
parte del Fisco, para salvar sus compromisos 
fLancieros, como ya se expresó en la discu­
sión general de este proyecto de ley_ 

Hay que pensar, en consecuencia, señor 
Presidente, acerca de qué recae más sobre 
el pueblo; si el proceso inflacionista, que 
afecta en mucho mayor medida a la gente 
que vive de un sueldo o de un salarlo y me­
nos a la gente que tiene, o estos impuestos 
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indirectos, pero reducidos, en cierto modo, 
en cuanto a su cantidad. 

Por lo que a mí respecta, señor Presidente, 
no cabe la menor duda, de que se está exi­
giendo un sacrificio a los contribuyentes. Es­
to es evidente. Pero e~1 cambio este sacrifi­
cio va a redundar en una estabilización de la 
situación monetaria, con la cual el primer 
beneficiado, será, precisamente, la masa po­
pular, que es la que sufre, con mayor inten­
sidad, el proceso inflacionista, por la consi­
guiente alza de los costos de todos los ar­
tículos de consumo diario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES.' . Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SEPUL VEDA GARCES.- Señor 

Presidente, los Diputados Liberales vamos a 
votar afirmativamente las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a es­
tas disposiciones, especialmente las que se 
refieren a artículos de primera necesidad co­
mo la carne -a través de la liberación del 
impuesto al ganado-, el trigo y las papas. 

Como manifestaba el Honorable señor Iz­
quierdo, el impuesto al trigo, por ejemplo, no 
lo van a pagar los productores ni los indus­
triales molineros, como nuevamente lo soste­
nía el señor Diputado: lo pagarán directa­
mente los consumidores. 

Este impuesto al trigo bien podría llamar 
se "el impuesto al pan", Los consumidores 
de pan y harina lo pagarán directamente; o 
sea, señor Presidente, este gravamen ya a 
pesar sobre la gente más modesta y necesi­
tada. 

Además" hay que tener presente, como 
decía el señor Diputado Informant8, que to­
da la masa de impuestos que se establece en 
este proyecto va a traducirse en un aumen­
to del costo de la vida. Por la vía indirecta, 
los consumidores sufrirán los efectos de es­
ta tributación. ¡No ahondemos los males del 
pais con estos tributos que caen precisamen­
te sobre los artículos de primera necesidad y 
de consumo nacional! 

Además, HonorabIe Cámara, veamos que 
no sólo por este proyecto estamos produ­
ciendo alzas. Recientemente he presentado a 
la Honorable Cámara un proyecto de acuer­
do para investigar por qué la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado está elevando 
sus tarifas, recurriendo a arbitrios de dudo­
sa legalidad. Por ejemplo, las papas prove­
nientes de Puerto Montt, provincia de Llan­
quihue, han experimentado un alza en los 
fletes ferroviarios de cerca del doscie:~tos 
por ciento. La "Asociación de Productores 
de Llanquihue" ha hecho presente al Supre­
mo Gobierno que un carro de papas de trein­
ta toneladas, que pagaba recientemente 
treinta y nueve mil pesos, debe pagar aho­
ra, resolución adoptada de la noche a la ma­
ñana, U:1 flete de ciento nueve mil pesos. 

El ganado en pie, procedente de la zona 
productora, de Osorno por ejemplo, sufre uu 
alza del ochenta por ciento en el transporte, 
lo que se traduce en el encarecimiento del 
kilo de carne en doce pesos cincuenta cen­
tavos, que vienen a agregarse a su subido 
precio anterior. 

¿Hasta cuándo gravaremos los artículos d( 
consumo y de primera necesidad? Esta no 
es la fórmula para poner coto al alza del 
costo de la vida; no es posible continuar por 
este camino. 

Los Diputados liberales votaremos favora­
blemente la modificación del Se:1ado que li­
bera de este impuesto al ganado, el trigo y 
las papas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Carmona. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

quiero referirme a la exención que el Hono­
rable Senado propone en be~eficio de algu­
nos elementos como salitre y yodo. 

Se ha dicho aquí que el Honorable Senado 
ha incluído, en esta exención, el salitre y el 
yodo, porque éstos estarían afectos a una 
ley especial. Pero, yo creo que la propOSición 
del Senado, obedece también a otros factores 
que es necesario señalar. 

En primer lugar, entiendo que se trata de 
eximir del pago de impuesto a las compra­
ventas y transferencias que se efectúen en 
el país, porque hay una disposición, ya apro­
bada por la Cámara y el Senado, que dice 
que las especies exportadas, en su transfe­
re:~cia al exterior, también estarán exentas. 
O sea, señor Presidente, se trata de ,eximir 
de impuesto a las transferencias de salitre 
y yodo que se hagan en la República. Esto 
está sumamente justificado, porque al país 
le interesa fomentar el uso de estos abonos. 
Sabe la Honorable Cámara que el salitre y 
el yodo tienen también precios especiales, 
dentro del régimen i:~terno del país. 

Por eso, creo que la inclusión de estos ele­
mentos entre las materias que van a ser 
eximidas del pago de este impuesto es ple­
namente aceptable y debe ser aprObada por 
esta Honorable Corporación. 

El señor CASTRO (Presidente! ,- Tiene la 
palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Preside:1te, quie­
ro expresar la opinión de los Diputados ra­
dicales respecto a este artículo que estamos 
discutiendo. Desde luego, somos partidarios 
de la idea del Senado. 

Quiero hacer notar a la Honorable Cor­
poración una diferencia planteada entre la 
proposición de la Cámara y la del Senado, 
en relación CO:1 los productos que allí figu­
ran. Si observamos el artículo de la Cámara, 
comprobamos que todos los productos agrí­
colas enumerados son fundamentalmente de 
la zona central: porotos, lentejas, garbanzos, 
arvejas, verduras frescas y frutas. La modi­
ficación del Senado,en cambio, agrega la 
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producción de la zona sur, como ganado y 
trigo. 

En cuanto al problema del trigo, creo que 
no da tema para discusión. Esta es una tri­
butación que va en contra de los consumido­
res; esta ley ,en general, es contrario a los 
consumidores. 

Dije que este proyecto tiene dos caracte­
rísticas: ser una ley antipopular; y, lo que es 
más grave, una ley inflacionista, como ten­
dremos oportunidad de verlo más 2,delante. 

Escuché al señor Ministro de Hacienda, 
rn la Comisión, al referirse al problema del 
ganado. Nos decía que,en el problema del 
ganado, en el caso de los productores. engor­
deros y crianceros, el impuesto del tres por 
ciento 1:0 recaría sobre los consumidores. 
Debo declarar que eso no será efectivo. 

Pero, quiero seguir el argumento ciel señor 
Ministro, suponiendo que ese impuesto no 
cayera sobre los consumidores, tendrían que 
absorberlo los agricultores en las tres eta­
pas: producción, crianza y engorda de ga­
nado. E:1 este procedimiento que es de tipo 
discriminatorio para esta industria, hay in­
discutiblemente un planteamiento de tipo 
proteccionista hacia la agricultura de la zo­
na central, en circunstancias que, si algo 
merece ayuda, es la agricultura de la zona 
sur, a la que podríamos llamar "agricultura 
heroica" . 

He escuchado con profunda extrañeza al 
señor Diputado Informante, que es miembro 
del Partido Agrario Laborísta, hablar en tér­
minos que no se compadecen con el criterio 
del electorado que su Partido representa. 
No creo que ese Partido pueda, a través de 
los personeros que tiene en esta Honorable 
Cámara, estar sustentando una doctril~a que 
lesiona agudamente, no sólo el interés de 
esa zona, sino también el interés de la pro­
ducción general del país. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorableme'1te, en su in­
tegridad, esta modificación del Senado. 

El señor RODRIGUEZ (don Al'l1aldoJ.­
Pido la palabra. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor ROdríguez Lazo. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Reñor Presidente, yo estoy de acuerdo con 
la modi1icación introducida por el Honorable 
Senado a este artículo. Si bien es cierto que 
la provincia de Santiago no es la primera 
zona productora de ganado, éste es el ali­
mento más necesario para el pueblo. El pue­
blo no puede substituirlo por otro. Por eso, 
no aceptamos este impuesto a la ganadería. 

Como decía con toda razón el Honorable 
señor Sepúlveda Garcés, si en cada transfe­
re~:cia de ganado se aplica este impuesto de 
un 3 0:0, la carne en pie va a resultar 
muy cara; y, por lo tanto, mayor precio ten­
drá este alimento para el pueblo. Vale decir 
que aunque en Santiago no hay crianza de 

ganado, se tendrá que pagar doble impuesto 
por la carne para el consumo. 

No es mi ánimo favorecer a los grandes 
productores y entiendo que, al aceptar la 
modificación del Senado, defendemos a los 
consumidores, al pueblo; defendemos el pro­
grama que llevó al Presidente de la Repú­
blica al Solio Presidencial: que los artículos 
de primera necesidad no subirían de precio. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Está ha­
blando en broma Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Creo interpretar el pensamiento del Presi­
dente de la Rep~lica el propiciar la exen­
ción de impuestos para los artículos que son 
de consumo popular. 

Yo preguntaría al señor Ministro de Ha­
cienda ¿cuántos son los deudores morosos? 
¿A cuánto asciende lo que deben? ¿Se quie­
re gravar al pueblo, aump-ntando los im­
puestos a los artículos de primera necesidad, 
para que no paguen los ricos, "los podero­
sos", como se decía? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
¡No, señor Presidente, no puede ser ése el 
obj etivo perseguido en esta legislación! Aquí 
se trata de algo de suma importancia, de 
gran trascendencia social; y me extraña que 
Diputados de Gobierno ataquen la exenc,ión 
que hace el Senado. Al contrario, podrían 
decir ellos "se nos escapó y si el Senado nos 
corrige, estamos con el Senado". 

Por eso, votaré afirmativamente estas mo­
dificaciones del Senado, que estimo que me­
joran el artículo de la Cámara. 

Voy a co~ceder una interrupción al Hono­
rable señor Galleguillos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 
venia del Honorable señor Rodríguez, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Veo, señor Presidente, que en esta disposi­
ción sobre la carne, el trigo y otros artícu­
los de primera necesidad, se está empleando 
como pretexto el empeoramiento de la situa­
ción general que acarrearía este gravamen. 

Puede observarse que estos productos han 
tenido numerosas alzas, no obstante que es­
te tributo se está discutiendo sólo ahora. Es­
to demuestra claramente que, con gravamen 
o sin él, siempre los agricultores aumentan 
los precios de los artículos de primera ne­
cesidad. Eso para nadie es desconocido ni 
tampoco es U:1 misterio. Por esa razón con­
sidero -y ya se ha dicho también aquí- de 
que el proyecto en su totalidad es, precisa­
mente, una carga directa sobre el pueblo 
consumidor. No se diga, como ya se ha ex­
presado, que era preciso meramente buscar 
otros recursos no consultados en el Presu-
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puesto Nacional; en realidad, era otro con­
cepto el aplicable en estas circunstancias: 
era preciso ir hacia los impuestos directos 
sobre las gralldes empresas extranjeras, que 
son precisamente las que no se tocan en es­
te proyecto. 

Esta es la razón por la cual pido división 
de la votación, porque si bien es cierto que 
es muy poco lo que puede afectar a las em­
presas del salitre y yodo este sólo inciso, 
como dice el Honorable señor Undurraga, y 
quizás habría que hacerlo con una ley es­
pecial, no lo es menos que, por principio, 
mantendré mi petición de que se divida la 
votación, porque voy a votar en contra de 
estos grandes de la economía. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, haré presente des o tres 
cosas: en primer lugar, ampliar los casos de 
exención, como lo ha hecho el Senado, es, 
en mi concepto, un error que desgraciada­
mente se multiplica en muchos impuestos. 
Creo que no tendríamos el problema del des­
financiamiento fiscal, que ya es crónico en 
nuestro país, si no estuviéramos contemplan­
do permanentemente exenciones tributarias. 
Esto se refiere a toda clase de impuestos ... 

El señor CORREA LETELIER.- i O si no 
se hicieran derroches! 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).~ 
En los impuestos de internación por las 
aduanas no hay cientos sino miles de casos 
de exención. En el impuesto a los bienes rai­
ces, hay también miles de casos particulares 
de exención. En este mismo proyecto de ley, 
acabamos de agregar algunas disposiciones 
que se refieren a las sociedades de socorros 
mutuos, a la Liga Marítima y, más adelan.­
te, hay una que se refiere a las propiedades 
de las zonas en que ha existido el tizón de 
la papa. 

En otras tributaciones, existen también, 
muchas exenciones que traen, como conse­
cuencia, el tener que dedicarse a imaginar 
los tributos que las reemplacen ... 

En el presente caso, respecto del impuesto 
a la renta, el Honorable Senado ha agrega­
do algunos elementos que, en mi concepto, 
no son trasladables al consumo popular. El 
impuesto al ganado, por ejemplo, que según 
la primera versión de la HOl1orable Cámara 
estaría afecto a este impuesto del tres por 
ciento, no involucra un aumento de precio 
para el consumidor de carne, ya que, como 
todos sabemos, en el ganado se tiene que 
absorber, nec'esariamente, este Impuesto del 
tres por ciento, en el lapso de cuatro años, 
más o menos, que es el tiempo que dura la 
vida del animal hasta llegar al matadero. 
Es curioso que el interés del pueblo consu­
midor para evitar este impuesto haya sido 
representado, en la Comisión de Hacienda 
del Honorable Senado, por el Presidente de 
la Sociedad Nacional de Agricultura. En 

cambio, el excluir al ganado de este impues­
to, en beneficio de los ganaderos, significará 
restar, por lo menos, cuatrocientos millones 
de pesos, a lo que estaba previsto para el 
año próximo, por concepto de esta tributa­
ción del impuesto a la renta. Con el trigo 
podría decirse otro tanto. 

Por este motivo, en todos los trámites de 
este proyecto el Ministro de Hacie~-:.da que 
habla ha considerado de su deber solicitar 
especialmente la exclusión del ganado de es­
ta disposición, porque lo ha considerado un 
artículo que no trasladará su incidencia al 
consumo popular, sino que será absorbido 
por los ganaderos, los cuales, en concepto del 
Ministro que habla, han hecho ya suficien­
te utilidad en este rubro, en nuestro pais. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Pido la palabr~. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arúaldo). -
¿Me permite una interrupción, Honorable 
señor Izquierdo? 

El señor IZQUIERDO.- Con todo gusto. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Agradezco mucho al Honorable colega que 
haya tenido la gentileza de concederme una 
interrupción, a pesar de que no ha hablado 
todavía. 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente, deseo preguntar al señor 
Ministro de Hacienda si hay superabundan­
cia de ganado en nuestro país. 

Le formulo esta pregunta, porque he te­
nido ocasiól1 de ir personalmente a pedir au­
mento de la cuota de racionamiento para el 
consumo de carne de la comuna de Quinta 
Normal, donde hay ciento cuarenta y tres 
mil y tantos habitantes y donde existe un 
número reducido de industriales que benefi­
cian animales dos veces por semana ... 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Pero se nos ha dicho que no hay ganado en 
el país. 

Por este motivo, señor Presidente, extraño 
que el señor Ministro afirme que, en su con­
cepto, este impuesto debe recaer sobre los 
ganaderos. 

Si en Chile hay ganaderos que tienen real­
mente interés por esta actividad, que ven­
gan, enhorabuena, y que ganen bastante, 
para que el pueblo tenga esta alimentación 
que no puede substituir por otra. Este es mi 
criterio. 

Muchas graci8,s, Honorable Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente).- puede 

continuar el Honorable señor Izquierdo. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 

el impuesto que se hará recaer sobre el trigo 
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será bastante difícil de percibir, porque gran 
parte de los productores de este cereal son 
pequeños agricultores que no pued'en pagar 
impuestos, ni siquiera llevan su trigo a los 
molinos. 

Si, como afirma el Honorable señor Pal­
ma, don Ignacio, esta tributació~1 la van a 
pagar los molinos, a su vez, los molineros 
recargarán el precio de la harina. Así es que 
también esta tributación recaerá directa­
mente sobre el pueblo consumidor. y no so­
bre los molinos, como afirmaba el Honora­
ble señor Diputado. 

Además,' señor Presidente, el trigo no se 
ca sume solamente en forma de harina, por­
que es la base de la alimentación populu. 
En efecto, el pueblo lo consume hecho mo­
te, harina tostada y de mil otras maneras 
distintas, por lo que será imposible percibir 
este impuesto por estas formas. 

Con seguridad, él dará origen a una enor­
midad de situaciones difíciles para la propia 
Dirección de Impuestos Inter os. 

Este es un gravamen que recaerá necesa­
riamente sobre la gente modesta, porque las 
personas adineradas o de recursos no pue­
den consumir este producto más que los pri­
meros. Por lo contrario. los adinerados tiene:J. 
otros artículos con los cuales reemplazar el 
consumo del trigo; en cambio, el consumidor 
modesto se alimenta con productos a base 
de este cereal, a falta de otros. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- En rea­
lidad, el señor Ministro de Hacienda, desde 
el punto de vista tributario, no deja de te­
ner razón al insistir en que se incluyan to­
dos estos productos entre los que debe:1 pa­
gar impuestos, pero las exenciones que el 
Honorable Senado ha propuesto obedecen 
también a razones de largo alcance más que 
al simple problema de financiamiento del 
Presupuesto de este año. 

Durante largos meses, la Comisión de Agri­
cultura trabajó CO:l el ex Ministro del ramo 
en la elaboración de un proyecto de fomen­
to ganadero que dió toda clase de facilidades 
a los que se dedicaran a este tipo de activi­
dades agrícolas, porque son innumerables las 
razones que inducen a pensar que, en Chile, 
el primer problema de la agricultura es el 
gar:adero. Por consiguiente, resulta un poco 
contradictorio el esfuerzo realizado por el 
Gobierno durante más de ocho o diez meses 
y la posición que el señor Ministro de Ha­
cienda viene a plantearen estos mismos ins­
tantes. En realidad, nadie sabe cuál será el 
criterio que sustente el Gobier ~o dentro de 
algunos meses más, y quién sabe si, en el 
mes de septiembre próxim~, será el mismo 
Ministro el que nos venga a plantear estos 
problemas relacionados con la economía na­
cional, pero con otro criterio. 

Por lo demás, el resultado ge:1eral de la 
aplicación del impuesto a las transferencias 
será probablemente muy superior a los cálcu­
los que la propia Dirección General de Im­
puestos Internos ha hecho. Kl efecto, para 
el primer año de su aplicación, ella ya ha 
corregido su criterio, estimándole ahora una 
importancia muy superior, incluso, a la que 
primerame ,te el propio Director de dichos 
Servicios dio a conocer en la Comisión de 
Hacienda, de esta Corporación. 

Por este motivo, señor Presidente, solicito 
que se mantenga_¡ las exenciones propuestas 
por el Honorable Senado, porque ellas obe­
decen a razones de más largo alcance que 
las de los problemas tributarios, que tienen 
varios tipos de solución. 

Nada más, señor PrEsidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­

gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votació:l la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

Como se han hecho diversas peticiones de 
división de la votación, para ordenarla, la 
Mesa someterá 0.1 pronunciamiento ae la Sa­
la, este i ciso por productos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la primera parte del inciso, hasta las 
palabras "salitre, yodo". 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Inclusive? 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidentel.- En bue­

nas cuentas, se votará la inclusión de las 
palabras "salitre, yodo". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la inclusión de las palabras "salitre. yo­
do". 

En votación la inclusión de la palabra 
"ganado". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la inclusió_l de la palabra "ganado". 

En votación la inclusión de la palabra 
"trigo" . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, ]6 votos. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Apro­
bada la inclusión de la palabra "trígo". 

Se va a votar la inclusión de las palabras 
"sémola, maize:~a". 

Varios señores DIPUTADOS.- Faltan las 
papas. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la inclusión de la palabra "papas". 
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Si le pareoe a la Hrnorable Cámara, se 
incluirá la palabra "papas". 

Aprobado. 
En votación la inclusión de las palabras 

"sémola, maizena". 
-Durante la votación. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Estamos en votación, Honorable Diputado. 
El señor UNDURRAGA.- Los fideos se ha­

cen de sémola ... 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la inclusió~l de las palabras "sémola, maize­
na". 

Terminada la votación del inciso. 
En discusión la modificacion que consiste 

en suprimir las palabras "a granel" que apa­
recen a continuación de la palabra "fideos". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E:l votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vota­

ción la modificación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

Kl discusión la modificación siguiente, 
que consiste en intercalar Entre las palabras 
"pasteurizada" y "o en polvo" la siguiente: 
"evaporada" precedida de una coma (,). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

Aprobado. 
En discusió:l la modificación siguiente que 

consiste en agregar a continuación de "me­
dicina y algodones para usos medicinales", 
lo siguiente: "drogas, especialidades farma­
céuticas y antibióticas, tela adhesiva para 
usos medicinales, gasas y vendas, jeringas y 
agujas para inyeccio_.es". 

En discusión la modificación del Honora-
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apro'-.:p·'; 1'1, modificación. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Honora­

ble Senado que co:~siste en substituir la fra­
se "alimento para lactantes" por esta otra: 
"productos destinados a la alimentación de 
lactantes" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Ho:~cra­

ble Senado que consiste en reEmplazar el 
inciso final, por el siguiente: "La exención 
regirá, también, para los productos indica­
dos en el prese te número cuando ~e expen­
dan en conservas". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación que va desde 

"El N.O 3 de la letra a), "hasta" el artículo 2.0 
de la ley N.O 7,321". 

Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Preside:lte).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 

Presidente, la Honorable CámRra había 
acordado eximir de impuestos a la compra­
venta de diarios, revistas y libros impresos 
en el país. 

La Cámara Chilena del Libro expuso, en 
el seno de la Comisión de Hacienda del Ho­
norable Senado, el problema relacionado CO:l 
el comercio del libro en el país y las desven­
tajas en que se desenvuelve, en comparación 
con las franquicias de que goza en otros 
países de la América del Sur, y, en general, 
en los de habla española. 

Por estas razones, el Honorable Senado, 
después de haber escuchado detenidamente a 
la Cámara Chilena del Libro, propuso la mo­
dificación que aparece en el boletín, por me­
dio de la cual se exime de este impuesto a 
todos los libros, diarios, revistas y papeles 
vendidos con marca de agua para los usos 
indicados en el artículo 2.0 de la ley N.O 
7,321, que es la disposición que defi :e lo qua 
son diarios, revistas y libros para los efectos 
tributarios. 

Me parece razonable esta proposición del 
Honorable Senado, en primer luga:-, porque 
plantea en términos reales la situación que 
crea la competencia, y e:l segundo lugar, por 
que instituye una disposición común para dar 
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solución a un problema extraordinariamente 
complejo. 

En realidad, señor Presidente, el cobro de 
un impuesto a determinados libros de una 
misma librería y no a todos, en la práctica, 
resulta difícil de controlar. Esto nbligaría, 
además, a los propietarios de negocios de es­
ta naturaleza, a llevar una doble co~:tabili­
dad ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Sin embargo, Su Señoría encontró fácil co­
brar los impuestos que se aplican a los ar­
tículos que se expenden en los almacenes. 

El señor PALMA (don Ignacio).- En este 
caso, hay de por medio un problema de cul­
tura, un problema relacionado con el des­
arrollo de la inteligencia, que interesa tam­
bién a todos los profesores, como Su Señoría. 

Creo, por lo· tanto, que sería conveniente 
aprobar la disposición del Honorable Se­
nado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Honora­

ble Senado que consiste e::l agregar un nú­
mero nuevo a la enumeración del artículo 
de la Honorable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- El 
inciso que propone el Honorable Senado di­
ce así: 

"7.0.- Agrégase al articulo 18 la siguiente 
frase final, substituyendo el punto fLal (.), 
por un punto y coma (;); "la Línea Aérea 
Nacional, la Empresa d€ Transportes Colec­
tivos del Estado, la Empresa Marítima del 
Estado, la Corporación de la Vivienda, la 
Empresa Nacional de Petróleo y la Funda­
ción de Viviendas de Emerge'~cia, del im­
impuesto establecido en el artículo Lo, y del 
impuesto contemplado en el artículo 7.0, los 
departamentos agrícolas e industrial del 
Banco del Estado". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
ID palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el inciso propuesto por 
el Ho~.·.orable Senado. 

El señor RIOS.- No, señor Presidente. Pi­
do que se vote. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 10 votos. 

~--~================= 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la modificación propuesta por el Hono­
rable Senado. 

En discusión la modificació,l del Honora­
ble Senado que consiste en que el N.O 7 pasa 
a ser 8.0, substituyendo la frase final que 
dice: "cinco veces el valor del impuesto adeu 
dado", por "hasta un sueldo vital anual". 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señona. 

El señor UNDURRAGA.- Ruego al señor 
Diputado Informante que nos explique el al­
cance de esta modificación. 

Un señor DIPUTADO.- No está presente 
en la Sala. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- La diferen­
cia que hay entre lo establecido por el Ho­
norable Senado y lo prescrito por la Hono­
rable Cámara está en que la multa que CO:1-
templó esta última Corporación es de cinco 
veces el valor adeudado; en cambio, el Ho­
norable Senado fija el tope de esta multa 
en un sueldo vital. Por lo tanto, deja a cri­
terio de la Dirección General de Impuestos 
Internos determinar la multa, con un tope 
máximo de un sueldo vital. 

Como dije, la Honorable Cámara había 
aprobado una multa de cinco veces el valor 
del impuesto adeudado. Como evidentemente 
en esta ley de reforma tributaria se trata 
de establecer las sanciones más fuertes po­
sibles para evitar que se eluda el pago de 
los impuestos, me parece más conveniente 
la disposición de esta Honorable Corpora­
ción. No es justo que le aumenten tasas a 
quienes cumplen con sus obligaciones tribu­
tarias y no sancionar a quienes las elude::!. 

Por vía de ejemplO, para aclarar más el 
concepto, si un contribuyente adeudót un im­
puesto que asciende a 50 mil pesos, de acuer­
do con la disposición de la Honorable Cáma­
ra, deberá pagar una multa de 250 mil pe­
sos; en cambio, segú'1 lo establecido por el 
Honorable Senado, sólo pagaría una multa 
de 150 mil pesos como máximo y quedaría 
facultada la Dirección General de Impues­
tos Internos para aplicar esta multa dentro 
de dicho margen. 

Por eso, vuelvo a decirlo, me parece más 
conveniente lo establecido por la Honorable 
Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E::l votación. 
-Practicada la votación en forma OOQnó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 26 votos. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación siguiente: 
El número 9, pasa a ser 10. con las siguien­

tes enmiendas. Se discutirán las modifica­
ciones del Honorable Senado hasta las pala­
bras "la clausura definitiva". 

Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES ( don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra. Honorable Diputado. 
El señor PUENTES (don Juan EduardoL­

Quiero hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que en este artículo se establecen sancio­
nes bastante severas que, en realidad, van a 
ser difíciles de aplicar en la práctica. 

El proyecto dispone que las personas que 
no estén sujetas a la obligación de otorgar 
facturas, deberán emitir cuentas o compro­
bantes por las operaciones que efectúen, siem­
pre que no sea:1 inferiores a cincuenta pesos, 
documentos que se otorgarán en duplicado. 
En dichos documentos deberá indicarse el 
nombre del establecimiento, la fecha y el 
monto de la operación. 

Naturalmente, hay establecimientos comer­
ciales para los cuales será muy fácil cumplir 
esta exigencia de la ley. Pero hay otros, como 
por ejemplo, las carnicerías y las verdulerías, 
que SO_l negocios que venden artículos al me­
nudeo por sumas superiores a cincuenta pe­
sos y a los cuales les va a resultar muy difí­
cil cumplirla. Debemos tener presente que, en 
la actualidad, una lechuga cuesta veinticinco 
pesos y que, con dos que se vendan se enteran 
los cincue_.ta pesos. Pues bien, en ese caso, el 
comerciante deberá otorgar el comprobante 
respectivo y en caso de no hacerlo, incurrirá 
en la sanción establecida en la ley. 

El proyecto de la Honorable Cáméira esta­
blecía que "el incumplimiento de lo estable­
cido en el artículo 35, en caso de reincidencia, 
se sancionará con una multa de hasta diez 
mil pesos. En el caso de los comerciantes, con 
la clausura temporal del respectivo estableci­
miento, la que no excederá de 30 días. La ter­
cera infracción tenía como sanción la clau­
sura definitiva. 

Me parece que el criterio del Honorable Se­
nado es mucho más benévolo en esta materia 
porque sanciona el incumplimiento de la dis­
posición CO~1 una multa de diez mil pesos. En 
caso de reincidencia, se contempla otra mul­
ta adicional de hasta diez mil pesos. O sea, 
se ha suprimido en este inciso la frase: "La 
tercera infracción será sancionada con la 
clausura definitiva". 

Por estas razones, creo que deben apro­
barse estas modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación las modificaciones del Sena­
do que estaban en discusión. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zadas las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

En discusión el inciso que ha agregado el 
Honorable Senado. 

-Dice así: 
"En contra de las resoluciones que con 

arreglo a este artículo adopte la autoridad 
administrativa procederán los recursos es­
tablecidos en el artículo 161 de la ley N. o 
10,343, de 28 de mayo de 1952". 

El señor PALMA (don Ignacio).- Hay que 
aceptarlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el inciso nuevo. 
Aprobado. 
En discusión la modificación siguiente, 

por la cual el inciso segundo ha sido reem­
plazado por otro que pasa a ser tercero del 
artículo. El inciso llega hasta las palabras 
"correspondientes al período de clausura". 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- En este inciso, señar 
Presidente, hay dos ideas: una, contenida en 
el proyecto aprobado por el Honorable Se­
nado, por la cual se obliga al infractor afec­
tado por la medida de clausura temporal a 
pagar a los obreros los salarios correspon­
dientes al períOdo de clausura, idea que tam­
bién está contenida en el inciso del proyecto 
de la Honorable Cámara. Por eso pediría 
que se dividiera la votación. 

Aceptamos, desde luego, la modificació:, 
del Senado, pero, conservando, de la dispo­
sición aprobada por la Cámara, aquella par­
te que dice: "En el caso de clausura definiti· 
va, el infractor deberá pagar a los obreros 
además, de las indemnizaciones de desahuc!u 
y otras establecidas por la ley, una indem­
nización extraordinaria de un mes de sala­
rio por años de servicio". 

Estas dos disposiciones se complementan, 
señor Presidente; por eso pedimos que se di­
vida la votación. 

El señor CASTRO (PresidenteL- La Mesa 
advierte a Su Señoría que no se puede votar 
en la forma que lo solicita. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación del Se­
nado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 30. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación introducida 
al último inciso del N.o 9 del artículo 22, que 
aparece al final de la columna derecha de 
la página 25 del boletín. 

Ofrezco la palabra. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Por qué no ex­

plica su alcance el señor Diputado Infor­
mante? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación e:1. forma econó­

mica, no hubo quórum de votación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Undurraga. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­

te, quiero plantear en este momento un 
asunto que no creo que vaya a parecer ex­
traño a mis Honorables colegas. Deseo refe­
rirme a la forma en que se está despachan­
do este proyecto tributario. 

La Cámara ha sesionado desde las tres de 
la tarde, con uEa breve interrupción. Ha 
puesto todo el empeño posible, especialmen­
te los Diputados de Oposición, para despa­
char este proyecto; pero me parece, señor 
Presidente, que la forma cómo se está legis­
lando en este momento ya deja de tener ca­
racteres de seriedad; incluso, señor Presi­
dente, se le han pedido explicaciones, en di­
versas oportunidades, al señor Diputado In­
formante y Su Señoría ha guardado silencio. 

En un proyecto de esta especie, en que se 
están debatiendo las modificaciones del Se­
nado a artículos a sus números y a sus in­
cisos; donde se está haciendo refere-,lcia a 
numerosas leyes no hay una persona autori­
zada, como lo serían el Honorable Diputado 
Informante o el señor Ministro de Hacienda, 
en su caso, que dé las explicaciones perti­
nentes a la Honorable Cámara. 

Hago resaltar esto, porque me parece que 
esta forma de legislar no se compadece con 
lo que el país quiere. Por mucho que se di­
ga que el Congreso Nacional no presta coo­
peración, el pais comprenderá que las cosas 
no son así; y el propio señor Ministro de 
Hacienda tiene que comprender cómo todos 
hemos colaborado en el esfuerzo para despa­
char, e:1 la mejor forma posible, este pro­
yecto tributario. Pero el proyecto es com­
plejo; las modificaciones que ha introducido 
el Honorable Senado son muchísimas y muy 
variadas, y guardan relación con numerosas 
disposiciones legales, especialmente, con dis­
posiciones, en materia tributaria, que son 
complicadas. En consecuencia, sin una ex­
plicación adecuada podrá ocurrir que este 
proyecto después pOdría votarse Ha tontas y 
a locas". 

Por eso creo, repito y reitero los términos 
que empleé anteriormente, que esta manera 
de legislar no corresponde a la importancia 
del proyecto, y por esto me atrevo a solicitar 
del señor Presidente que recabe de la Hono­
rable Cámara un pronunciamiento que per­
mita suspender su discusión, continuarld.en 
otra oportunidad, muy próxima por derto. y 
ponerse de acuerdo, los diversos Comités de 
la Ho __ orable Cámara. Pero suspendamos es­
ta maners. de legislar que, como he dicho, 
no se compadece con la importancia que es­
te proyecto tributario tiene para el país, que 
es el que va a sufrir sus efectos. 

Nada más señor Presidente. 
El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Saia para 
conceder la palabra al Honorable Diputado 
Informante. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente. 

No estoy lejos de participar de la opinión del 
Honorable señor Undurraga. 

Su Señoría aludía a las explicaciones que 
se me han solicitado. Debo decir que sola­
mente en un caso, en que estuve ausente de 
la Sala, por breves minutos, no las he dado; 
pero quisiera expresar que la Comisión de 
Hacienda sesionó anoche hasta las dus y me­
dia de la madrugada y entró a tratar ma­
terias que no habían sido estudiadas ante­
riormente, que se referían a modificaciones 
del Honorable Senado y que, por co_:siguien­
te, no fueron objeto del debate largo a que 
dió origen este proyecto en el primer trá­
mite constitucional, sino de un estudio breve 
de dos días. 

De manera que, en realidad, tengo que dar 
excusas a la Honorable Cámara, porque es 
imposible, dada la diversidad de materias de 
que se trata, todas nuevas, y en las circuns­
tancias en que estamos trabajando, impo­
nerse hasta de los más mínimos detalles de 
todas las disposiciones del proyecto y dar to-
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das las explicaciones del caso con la propie­
dad con que podrían darse después de un 
estudio más acabado de ellas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento Ul:ánime de la Honorable 
Cámara para conceder la. palabra al Ho­
norable señor Ministro de Hacienda y al Ho­
norable señor Durán. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PRAT (Ministro de HaciendaJ.­

Señor Presidente, yo he advertido que el in­
forme de la Comisió:l de Hacienda fué pro­
ducto de un trabajo bastante acucioso de 
no menos de ocho horas, y que no ha sido 
considerado debidamente durante la discu­
sión particular del proyecto en esta Sala. 

Por mi parte, estimo que la situación pro­
ducida y la deficiencia en las votaciones a 
que se ha referido el Honorable señor Un­
durraga se deben a que, en la reunión de 
Comités que tuvo lugar a las tres de la tar­
de de hoy, no se llegó a un acuerdo en el 
sentido de someter a la aprobacion de la 
Sala sólo aquellas modificaciones sobre las 
que existieran discrepancias. 

Como los señores Diputados de Comités re­
cordarán, hubo varias proposieiones ;¡ara ha­
cer más expedita esta votación, aprovechan­
do el trabajo de la Comisión de Hacienda. 
Desgraciadamente, nada se acordó sobre el 
particular y se ha seguido, para las votacio­
nes, un procedimiento que -por lo menos 
en mi co.:cepto- ha hecho inútil el trabajo 
de la Comisión de Hacienda de esta Hono­
rable Cámara. 

Yo comprendo que por esta falta de acuer­
do previo para hacer más expedito el despa­
cho de este proyecto, se esté realizando, a es­
tas horas de la noche, una votación apresu­
rada. Sin embargo, los señores Diputados tie­
nen frente a sí un informe escrito de la Co­
misión de Hacienda, que es prOducto -como 
he dicho- de no menos de ocho horas de tra­
bajo y que les puede ser útil para orientarse 
en la materia. 

Los Comités parlamentarias habían com­
prometido con el Ministro de Hacienda que 
habla para obtener hoy día viernes, a más 
tardar, el despacho de este proyecto. 

Un señor DIPUTADO.- Hoyes sábado. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 

Naturalmente, dadas las circunstancias que se 
han hecho presentes, el Ministro de Hacien­
da, con el mayor agrado, releva de este com­
promiso a los Comités de esta Honorable Cá­
mara; pero les solicita que logren el objetivo 
esencial de este proyecto, cual es que esté en 
su cuarto trámite constitucional, en el Hono­
rable Senado, el próximo martes. Para ello, 
me imagino, será necesario que la Honorable 
Cámara sesione hoy día sábado o, a más tar­
dar, el lunes próximo, en forma de que el Se-

nado pueda conocer del proyecto el próximo 
martes. 

Debo recordar que, en el financiamiento del 
déficit fiscal, está calculada la vigencia de es­
ta ley desde el 15 de agosto; es decir, debe 
estar, en esa fecha, publicada y ya en com­
pleto vigor como ley de la República. El cálcu­
lo de su producido durante este medio mes es 
bastante importante. Si mal no recuerdo, as­
ciende a cerca de ochocientos millones de pe­
sos. 

Todo nos conduce, pues, a aceptar u:~a sus­
pensión de esta sesión, en el entendido de 
continuar su discusión el sábado en la maña­
na o el lunes, de tal forma que pueda estar 
este proyecto el martes en el Ho~~orable Se­
nado. 

Nada más ,señor Presidente. 

lO.-REUNION DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores miembros de los Comités se sir­
van pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

n.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA.- TERCER TRAMITE CONS­
TITUCIONAL.- ACUERDOS DE LOS 
COMITES. 

-Se reabrió la sesión a la 1 hora y cua­
renta minutos. 

El señor CASTRO (Preside.,teJ.- Conti­
núa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
Reunidos los Comités Parlamentarios, en se­
sión de fecha de hoy, bajo la presidencia del 
señor Castro, y con as~tencia del señor Co­
rrea Letelier, Vicepresidente, del señor Mi­
nistro de Hacienda, y de los Diputados seño­
res Zúñiga, Bustamante y Weber, por el Co­
mité Agrario Laborista; Undurraga y Del 
Río, don Humberto, por el Comité Liberal; 
Magalhaes y Brücl1er, por el Comité Radi· 
cal; Correa Larraín y Valdés Larraín, por 
el Comité Conservador Tradicionalista; 
Oyarzún, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Galleguillos, don Víctor, por el Co­
mité Socialista; Alegre, por el Comité So­
cialista Popular; y Carmona, por el Comité 
Unido, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1.0.- Celebrar sesión de Comités el lunes 
próximo, a las 13.45 horas; 

2.0.- Citar a sesión a la Honorable Cor­
poración para el mismo día lunes, de 15.30 
a 16 horas, y de 16 a 20 horas. prorrogán-
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dose la hora de término de la sesión hasta 
el despacho total del proyecto de reforma 
tributaria, y 

3.0.- Levantar la presente sesión. 
El señor BUSTAMANTE.- Parece que hay 

un error en la hora de la sesión de los Co­
mités, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Co­
mités están citados a las 13.45 horas, para 
comenzar la reuniól1, a las 14 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los acuerdos de los Co­
mités. 

Aprobados. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión, a la 1 hf}ra y 42 
minutos del día sábado 7. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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